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L A A M E R I C A 

R E V I S T A E X T R A N J E R A . 

Empiezan á realizarse las predicciones de los que 
creían imposible la indefinida prolongación del equilibrio 
en que ha procurado mantenerse Luis Napoleón con res
pecto á la cuestión de Italia. Aquella situación era en 
efecto insostenible. Monarca por la voluntad del pueblo, 
hijo de una revolución fundada en los mismos dogmas 
que prevalecieron en Francia á fines del último siglo, y 
heredero de un nombre execrado por el partido de la 
reacción y del fanatismo, el fundador del segundo impe
rio, al capitular con este partido, al hacerle concesiones 
que han podido calificarse de imprudentes, entraba en 
un camino sembrado de embarazos y peligros, y del cual 
tendría que retroceder tarde ó temprano. Son hombres 
los reaccionarios Insaciables en sus exigencias, y á medi
da que un gobierno condesciende con sus miras, crece 
en ellos la osadía que los impulsa á ensanchar el círculo 
de su influjo y de su ambición. Escudados con el nombre 
de la Religión que profanan, rebajándolo hasta hacerlo 
intervenir en los mas mezquinos intereses mundanos, se 
figuran que, bajo aquel sagrado escudo, les es lícito en

señorearse en la sociedad sobre las ruinas de su indepen
dencia, someterá su voluntad la acción pública, apode
rarse de todos sus resortes, y hundir en el polvo á todo 
el que recuse su jurisdicción y proteste contra sus fallos. 
Bien ha debido convencerse de estas verdades el empe
rador, después de haber visto que ni las coartaciones 
que ha impuesto á todas las libertades, ni los favores 
que ha prodigado al clero y á las iglesias, han sido parte 
á desarmar el odio de los absolutistas y de los ultramon
tanos. Mostráronse desde los principios favorables al 
amperio, porque esperaban dominarlo y valerse de su 

fuerza para exterminar el liberalismo cuyos progresos 
los espantaban. E r a , sin embargo, imposible que esta 
combinación de intereses opuestos se erigiese en estado 
permanente y encánon de una política duradera. Así es 
que los hombres experimentados y conocedores de las 
tendencias y de la índole de los partidos en Francia, pre
veían la ruina del imperio, y las calamidades insepara
bles de tan grave peripecia, si no se resolvía Luis Napo
león á echarse en brazos de la gran mayoría nacional, 
sedienta de libertad, de reforma y de progreso. A impul
so de los excesos cometidos por los reaccionarios y de la 
sorda oposición que han hecho al gobierno imperial, 
han ido estrechándose las distancias entre el emperador 
y los liberales, y, sin que estos se hayan tomado el tra
bajo de dar un paso hácia las Tullerías, ni de entrar en 
negociaciones directas ni indirectas con el poder domi
nante, se ven en el dia próximos al triunfo y á la justifica
ción solemne de las doctrinas que no han cesado de sos
tener desde el famoso juramento del juego de pelota de 
Versailles. 

Los debates del Senado francés sobre el mensaje en 
respuesta al discurso de la corona , se consideran en to
da Europa como un rompimiento decisivo entre el trono 
y el partido que allí se conoce con el nombre de clerical. 
E l año pasado , en iguales circunstancias , pronunció el 
príncipe Napoleón un discurso harto significativo sobre 
los negocios de Italia. Este ex abrupto causó general ex-
trañeza; pero conocidos los antecedentes políticos del 
orador, la independencia de su carácter y sus relaciones 
de familia con la reinante de Cerdoña, el discurso pasó, 
en la opinión pública , como un hecho aislado , que no 
comprometía en manera alguna al gobierno , sin cuya 
apronacion creían muchos que el príncipe se había lan
zado al debate. Muy diversas son las circunstancias que 
han ocurrido en las sesiones de la presente legislatura. 
E l príncipe Napoleón ha emitido opiniones que se h a 
brían aplaudido en los labios de un Manuel ó de un Per-
rier ; ha identificado la causa del imperio con la de los 
principios revolucionarios de 1789; ha señalado como 
cimientos del trono de su primo la democracia, las na
cionalidades y el voto universal; ha reclamado el ejerci
cio de todas las libertades , insistiendo particularmente 
en la de imprenta; en fin, ha dado á entender con harta 
claridad que el régimen imperial planteado hasta ahora 
no ha sido mas que una preparación , un ensayo transi
torio, al cual estaba en la mente del emperador que de
bería suceder la verdadera y legítima monarquía cons
titucional con todas sus amplitudes y garantías , tal co
mo la desean los que conocen los beneficios que esta com
binación política esparce en la dichosa Inglaterra. 

Para que no quedase duda sobre la conformidad de 
estas opiniones con la política del emperador, el senador 

Pietri, corso de nacimiento, ligado por antiguas relacio
nes con la familia Napoleón, íntimo confidente del ac
tual jefe del imperio, á quien ha servido en altos empleos 
y á quien ha dado otras pruebas de adhesión y lealtad, 
tomó la palabra en la misma sesión, y confirmó, en t é r 
minos mas moderados que los que había empleado el 
príncipe, todas las censuras que este habia lanzado con
tra los que aspiran á renovar en Francia los días de Gár -
los X, de la congregación y del oscurantismo. Mr. P i e 
tri se fijó particularmente e*n la cuestión de Ronaa, y de
mostró la urgente necesidad de resolverla inmediatamen
te , colocando al gobierno pontificio en una alternativa 
cuyos términos son 'demasiado notorios. No es posible 
que el imperio francés desconozca el papel desairado que 
está haciendo en el mundo, sosteniendo con su fuerza m i 
litar una causa que, no solo desaprueba en los términos 
mas explícitos y solemnes, sino contra la cual obra legal y 
directamente, cuando reconoce la legitimidad de la c a u 
sa contraria. ¿Qué significa la supremacía, y cómo puede 
entenderse la dignidad de un gabinete cuyas resolucio
nes paraliza, cuyos planes trastorna, cuyas tropas emplea 
y cuyo dinero se prodiga en favor de otro gobierno que, 
comparado con él, puede llamarse insignificante, y que, 
en galardón de tantos servicios, desdeña sus consejos, y 
hace cuanto está á sus alcances para demostrarle su 
desconfianza y su antipatía? Bien se ha echado de ver en 
el discurso de Mr. Piétri, que quien se lo ha inspirado 
abunda en los sentimientos que acabamos de expresar, 
conoce las dificultades de su posición y quiere salir de 
ella á despacho de los intereses que hasta ahora le han 
debido tantas y tan infructosas condescendencias. Y a , 
antes de ahora, habia reprimido las demasías de una 
sociedad que se llamaba religiosa, que efectivamente lo 
era, pero que sabia manejar clandestinamente los resor
tes que su carácter ascético ponía á su disposición, para 
indisponer los ánimos contra un gobierno que osaba 
substraerse á su dirección y adoptar el espíritu y las 
tendencias del siglo. Posteriormente, una nota inserta en 
el Moniteur privaba á los obispos de la facultad de acep
tar una invitación que revelaba designios algo raa* sérios 
que la simple asistencia á una solemnidad religiosa. Ha
bía precedido á estas manifestaciones, la declaración he
cha por el marqués de Lavalelte al cardenall Antonelli, en 
virtud de las instrucciones terminantes de Mr. Thouve-
nel, sobre la imposibilidad de restituir al Papa sus anti 
guos Estados, todas cuyas circunstancias se han inter
pretado en Francia, como síntomas precursores de una 
transformación completa en la política imperial, y, so
bre todo, de la pronta solución de la cuestión romana, y 
de un arreglo definitivo que fije para siempre el puesto 
destinado al Papa en el órden gerárquico de las naciones 
europeas. 
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Que estas esperanzas se generalizan en todas las cla
ses de la nación francesa; que el partido liberal revive 
con energía y no disimula sus aspiraciones, lo prueba, 
desde luego, la agitación que, según tedas las corres
pondencias, se nota en París y en las principales ciuda
des de los departamentos, y todavía lo prueba mas la 
exasperación frenética de los legitimistas, visible en el 
rabioso lenguage de sus periódicos y folletos, y en las 
escandalosas escenas que promovieron sus órganos en el 
Senado, con motivo de los dos discursos de que hemos 
hecho mención. Los espasmos de cólera, las interrupcio
nes violentas, las alusiones descorteses de los senadores 
L a Rochejaquelein, y Segur D'Agueseau, [recuerdan las 
saturnales parlamentarias que, bajo el desatentado mi
nisterio Polignac, precipitaron el hundimiento del trono 
de Cárlos. X . Entonces como ahora, los que debían ser 
víctimas de su propia obstinación y de su apego á la 
carcormída doctrina de la legitimidad, tuvieron y tienen 
el presentimiento de su derrota, y, por último recurso, 
acuden en d862, como hicieron sus predecesores en 1850, 
á impotentes desahogos que el público recibe con fría 
indiferencia, si no con desdeñosa burla y punzantes epi

gramas. 
A todos estos anuncios de una gran evolución en el 

espíritu público de la nación francesa , puede agregarse 
lo que acaba de pasar e» el cuerpo legislativo, con oca
sión de haber propuesto el gobierno una dotación anual 
de 10,000 francos en favor del general Montauban, con
de de Palikao, como recompensa de sus servicios en la 
guerra de China. L a comisión nombrada para informar 
sobre este proyecto , estuvo unánime en rechazarlo , y 
ofendido por este desaire el emperador, escribió ab h a
to, y mandó publicar en el Moniteur, sin consultar á los 
ministros, la famosa carta que han insertado los diarios 
de Madrid, y en que se califica de degenerada á la na
ción que regatea el testimonio del agradecimiento públi
co. Quizás antes de enviar estas cuartillas á la imprenta, 
nos llegue la noticia del desenlace que haya tenido este 
incidente. Hasta ahora lo que sabemos es que en París 
se aguardaba el decreto de la disolución de las cáma-
rat., y , si este temor se realiza, será una prueba de que 
el emperador persiste en ese sistema de equilibrio en
tre dos principios incompatibles, qwe ya no es posi
ble sostener sin acelerar una catástrofe prevista, desde 
hace mucho tiempo, por los hombres imparcíales. Si 
hemos de dar crédito á una correspondencia reciente
mente publicada en esta capital, con ciertas reservas 
del periódico reaccionario á que ha sido dirigida. tPor 
todas partes nos rodea ( en París ) una atmósfera de 
inquietud, de ansiedad y de incertídumbre, que opri
me y agovia á los mismos que no saben ni pueden 
darse razón de las causas que la producen. Los favoritos 
de la suerte, los íavoritos del momento, son los únicos 
que están satisfechos y tranquilos, y no ven en el porve
nir nada que no sea risueño. Pero ¿cuándo no ha consti
tuido esto la idiosincracía de los favoritos de la suerte? 
¿No han tenido estos siempre el privilegio de bailar so
bre el volcan, sin sospechar siquiera la existencia del 
fuego subterráneo que debía abrasarlos pocas horas des
pués? Durante diez años hemos vivido aquí en el mas 
profundo marasmo político. No parecía sino que la 
Francia se había olvidado de los sesenta años de revo
lución que acababa de atravesar, de los principios que 
durante este tiempo había adoptado, al parecer definiti
vamente, de la libertad que había conquistado á costa de 
su sangre. No parecía sino que, aterrada por los excesos 
de 4848, había rechazado la libertad como una pesadilla 
horrible, y á costa de adquirir tranquilidad, se había re
signado á vivir muriendo en la sofocada atmósfera de 
una alegre esclavitud. Esto sucedía, se puede decir, pocos 
días há; pero en este breve trascurso de tiempo ¡qué 
transición tan rápida hemos recorrido y qué cambio tan 
inesperado y tan completo se ha verificado! L a Francia 
despierta rápidamente, no lo duden Vds., y no solo no se 
ha olvidado de la libertad, sino que aspira á conseguirla 
con redoblado ardor. ¿Cuál es la cáusa de esto? ¿Es que 
la contamina el ejemplo de las naciones que la rodean? 
¿Es que se avergüenza de su amilanamíento? ¿Es que los 
tímidos intereses conservadores se han olvidado ya del 
terror que les inspiró 1848? No lo s é ; pero lo cierto es 
que el ruido amenazador del despertar se oye por todas 
partes.» 

¿Será posible al emperador, en este gran conflicto de 
intereses y de pasiones, continuar en esa repartición am
bidextra de favores y de halagos, con que hasta ahora 
ha creído poder neutralizar los dos principios opuestos 
que se disputan la supremacía social y el impulso exclu
sivo de la acción pública? Con razón se teme en Francia 
que no desista de tan peligroso empeño, y en verdad la 
conducta que ha observado en estos últimos días, presta 
sobrados motivos á estos recelos. E l mismo hombre que 
suprime una cátedra en el colegio de Francia, por haber
se pronunciado en ella algunas frases sapientes li(cresint 
tolera que se publiquen en los diarios opiniones no me
nos aventuradas. E l mismo hombre que colma de afec
tuosas demostraciones al nuncio Chígi, ataca en el Sena
do el poder que aquel personaje representa, por boca de 
dos oradores que no osarían, sin su expreso mandato, 
arrostrar las iras de un partido tan poderoso como el 
que el episcopado francés acaudilla. Del mismo gabinete 
salen las amenazas á los estudiantes descontentos por la 
severidad eon que ha sido tratado su profesor, y la sen
tencia intimada al Cardenal Antonelli y que lo deja sin 
la menor esperanza de que se restablezca el dominio 
temporal del Papa. E l tiempo nos descubrirá si este plan 
tergiversado!' y mestizo encierra una combinación pro
fundamente sabia y prepara una consumación satisfacto
ria, ó si debe atribuirse á la enfermedad moral, y gene
ralmente incurable, que un gran poeta ha llamado 

cet esprit d'erreur. 
De la chute des rois funeste avantcoureur. 

Entretanto, y á pesar de tan incompatibles manifes

taciones, predomina en Francia la op in ión de que la cues
tión de Roma se aproxima rápidamente á la solución tan 
ardientemente deseada. Esta cues t ión está e» el fondo 
de todo lo que pasa actualmente en Europa. Ella turba 
la conciencia de los hombres de buena f é , que vacilan 
entre el respeto que tributan á los oráculos del Vaticano, 
y el texto expreso del Evangelio: «los principes de las 
naciones las dominan: no así vosotros. Vos antem non 
sic.» El la es la causa de ese malestar que prevalece en 
Franci;!, donde las ideas del siglo X I I I renacen con toda 
la acritud que comunican á las controversias religiosas, 
las pasir ues estimuladas por la intolerancia y el lana 
tísmo. Ella pone en problema los adelantos del siglo y 
los trim.fos de la civilización. Una generación que tre
mola esía bandera ; una generación que se lanza íntrépi 
dament-j en el camífto de las reformas, y que no se deja 
intimidar por los obstáculos que le oponen los inútiles 
esfuerzos de los eternos enemigos de la razón humana, 
esa generación protesta contra el tenebroso arcano que 
de repente ha venido á paralizar su energía y á suspen
der !a obra en que con tanto afán trabaja. Hé aquí , en 
nuestro sentir, la verdadera causa del optimismo que 
predomina, de un mes á esta parte, sobre el próximo tér
mino de la situación violenta en que se han colocado el 
gobierno italiano y el pontificio. Pero ¿se apoyan estas 
esperanzas en sólidos motivos? Hay quien cree'haberlos 
descubierto en el cambio ministerial que acaba de verí-
carse en Turin. Nosotros no ponemos en duda el libera
lismo y las rectas intenciones de Ralazz i ; pero ¿quién 
osará negar estas mismas prendas á Ricasoli? ¿No había 
adoptado este eminente repúblico la política del inolvi
dable Cavonr? ¡Y en qué ocasión se lia despedido á un 
gabinete que tantas pruebas había dado de vigor, de 
lealtad y de patriotismo! Véase loque, dos dias antes del 
suceso, escribía uno de los publicistas mas acreditados 
del imperio: «mientras que la cuest ión romana es para 
nosotros un motivo de incesante malestar, Italia, mas de 
cerca interesada en ella, acaba de atravesar con éxito fe
liz unacrisis misteriosa. Las cartas de Turin comunicaban, 
en términosembozados, lapróxima caída de Ricasoli. Cor
rían voces de graves disensiones entre el rey y su primer 
ministro. Para minarlo, se echó mano de todas las mez
quinas maniobras á que se presta el régimen parlamen
tario. Con gran satisfacción nuestra, vemos que han fraca
sado estas intrigas, y que la posic ión del ministerio ss ha 
consolidado, y este desenlace es de la mas alta importan-
cía, atento á que, para iniciar y llevar adelántelas gran
des negociaciones á que deben dar lugar los negocios de 
la Península, era necesario que las grandes potencias tu
viesen que tratar en Turin con un gabinete asentado en 
bases sólidas, y seguro de una larga existencia. Creemos 
que este resultado se habría conseguido antes de ahora, 
si Ratazzi se hubiei a servido de su elevado puesto y de 
su legít imo influjo para fortificar lealmente al gabinete, 
en lugar de dejarlo gastar en es tér i les luchas. Como 
quiera que sea, todos estos manejos han acabado por ser 
favorables á Ricasoli, y los amigos de Ratazzi deben co
nocer ahora todas las faltas que han cometido desde el 
principio de la legislatura. E n el aspecto actual de los 
negocios, itokatM no ¡¡vede ser el representante de la idea 
italiana. Los hombres que se han agrupado á su alrede
dor, pertenecen á la antigua política piamontesa, políti
ca equilibrista y astuta, conocida con el apodo de alca
chofa, porque se proponía adquirir la Italia hoja á hoja, 
y recomponerla después sobre un núcleo exclusivamente 
piamonlés.» 

Ahora bien, téngase presente todo lo que ha precedido 
á la crisis que estamos comentando. A nadie se ocultaba 
la predilección de Ricasoli en favor de Inglaterra, y la 
antipatía con que lo miró desde un principio el gabinete 
rival. Ralazzi, en su último viaje á Par is , había tenido 
largas conferencias con Luis N a p o l e ó n . E l plan favorito 
del jefe del imperio, bien expl íc i tamente declarado en 
Villaíranca, ha sido siempre la Confederación, plan que 
toda la Italia rechaza, y al que nunca dará su apovo la 
Gran Rretaña. Al mismo tiempo, siempre que los folletos 
y los diarios inspirados por el gobierno francés, han 
tratado dé resolver la cuestión de Roma, han insistido en 
la permanencia del Papa en aquella ciudad, aun declara
da capital del reino, y con estos datos, hay mas que su
ficientes motivos para temer una nueva série de peligros 
y dificultades, cuyo término es imposible prever, pero 
que podrían embarazar al mismo que las ha creado, y 
comprometer la tranquilidad de las naciones occiden
tales. 

Ca recen absolutamente de interés las noticias que en 
la última quincena nos suministra la América del Norte. 
L a toma del fuerte Henry por las tropas federales es un 
hecho de armas que está lejos de corresponder á la mag
nitud de los medios hostiles de que tanto se ha jactado el 
partido de la Union. Se había anunciado un gran movi
miento de fuerzas hácia el Sur, y se aguardaban de esta 
operación consecuencias decisivas: pero el movimiento 
no se ha verificado. Otra gran empresa debía aniquilará 
los separatistas en el valle del Missiissipi; pero á la hora 
de la salida del último vapor, habían ocurrido graves 
desavenencias entre los generales que debían tomar par
te en la operación, y nada se había hecho. L a situación 
del tesoro era cada vez mas apurada. Los ingresos de 
las aduanas disminuían con alarmante rapidez, efecto in
separable del tiránico arancel que los proteccionistas del 
Norte han conseguido introducir, como medida protec
tora de sus fábricas y fundiciones. E l Congreso ha vota
do algunas contribuciones necesarias para llenar el va
cío que se nota entre la recaudación ordinaria, v los 
ciento y cincuenta millones de duros que exijen los gas
tos del año corriente. Estas contribuciones gravitan so
bre los periódicos, los caminos de hierro v los documen
tos legales. Aun cuando el gobierno lograse recaudar es
tos impuestos, á que la nación no está acostumbrada, no 
se cree que bastarían á las exigencias del servicio, espe
cialmente si se considera que, mucho antes de que ter
mine el año de 1863, el. interés anual de la deuda no ba

jará de cíen millones de duros, y que el presupuesto de 
gastos, en tiempo de paz, es de s'etenta y cinco millones. 
Entre tanto la dilapidación y el fraude no cesan en las re
giones de la administración. Un periódico de Nueva-
York asegura que de ochenta regimientos de caballería, 
inclusos en el presupuesto de la guerra, no hay mas que 
cincuenta en servicio efectivo, y que apenas llegan á c in 
co mil caballos los que se han empleado desde que em
pezó la guerra. L a situación del Sur seria altamente pe
ligrosa, sí hubiera en el partido contrario moralidad ad
ministrativa, intención real de acelerar el término de la 
guerra, v un gobierno fuerte y respetado por la nación. 
De todos" estes elementos carece la fracción que el presi
dente Lincoln capitanea. Los confederados se mantienen 
en la defensiva, v, si persisten en esta actitud, el agota
miento de los recursos de sus contrarios, la anarquía 
que los devora, la torpeza de sus generales, y la discor
dia que ha promovido en sus repúblicos la cuestión de 
la esclavatura, bastarán para asegurar al nuevo Estado 
la independencia que, tarde ó temprano, ha de desmoro
nar la obra de Washington. 

De los negocios de Alemania podemos decir en este 
número algo mas que en los anteriores. L a Cámara de 
repmenlantes de Berlín, se ha declarado, por una gran 
mavoría, en favor del reconocimiento del reino de Italia. 
Se 'teme que el gobierno deseche esta expresión del voto 
público, dando así un nuevo testimonio del respeto que 
tributa á la voluntad nacional, y de la sinceridad de su 
adhesión al sistema representativo. L a elocuencia de los 
hechos consumados acabará por triunfar de esas conside
raciones pusilánimes propias de otras épocas, y.cuyo 
idio ma es ininteligible á la generación presente. 

M . 

P. D. Un telegrama de Paris con fecha del o anun
cia haberse leído en el cuerpo legislativo una carta del 
emperador en que declara haber sentido la desavenencia 
que se ha suscitado entre S. M. y el cuerpo legislativo 
con motivo del proyecto de dotación del general Mon
tauban y que, á fin de restablecer mútuamente la con
fianza, retira el proyecto primitivo, y presenta otro des-
lincdo á recompensar los servicios extraordinarios he
chos en la campaña de China. Consideramos este hecho 
como un gran paso dado hácia adelante por el sistema 
representativo, y como un solemne homenage tributado 
al elemento democrático, ingrediente necesario de toda 
constitución fundada en la voluntad déla mayoría. 

M. 

r 

A última hora recibimos la carta del emperador Na
poleón, retirando el proyecto de dotación al general Mon
tauban , que dice así: 

((Palacio de las Tiillen'as 4 de marzo de 1862.—Mi querido 
presidente: Sinceramente deploro la mala intel igencia que al 
parecer existe entre el cuerpo legislativo y y o : l iabr ian debi
do" preservarnos de ella el espir i lu de nuestras inst i luciones y 
mis sentimienlos respecto de la C á m a r a . Hoy , en efecto , son 
casi imposibles los conflictos. 

Las leyes hon discutidas por lo que significan, y no con e l 
propós i lo»de derribar ó sostener un ministerio {Aprobación. — 
¡¿"s vcrdadl) Cuando el gobierno ha.expresado sin rodeog sus 
intenciones, las resoluciones del Cuerpo legislativo son tonlo 
mns libres , cuanio que en casos ordinarios el desacuerdo HO 
debe alterar en nada la marcha de Ios"npgocios. {Aprobación. ) 
En v i r l u d de este sistema, la negativa de la C á m a r a á acoger 
e l proyecto de dotac ión , puede ser penosa, sin duda, pero no 
ha de influir sobre sus senlimienlos ni sobre su conduela. 

Comprendo, empero, por vuestras explicaciones que un i n -
cidenlc , ligero al pr inc ip io , haya adquirido, á causa de o l í a s 
circunstanciss, bás t an le gravedad para po i e r á la m a y o r í a en 
una triste allei nativa. {Sensación.) Un gran n ú m e r o de d ipu la -
dos han manileslado que preferirian una ley que abrazara en 
su conjunlo lodos los servicios militares extraordinarios. A d o p 
tando esta idea, he resuello presentar un nuevo proyeclo que, 
sometiendo á la C á m a r a laapreciacion de un pr inc ip io general, 
permite asegurar dentro de justos límites á todas las acciones 
br i l lantes , desde el mariscal al soldado, recomi ensas dignas de 
la grandeza del pais. (Scfwles de adhes ión . ) 

El Cuerpp legislativo, que me ha prestado siempre tan leal 
concurso, que me ha ayudado á fundar el imperio y las in s t i 
tuciones que deben sobrevivimos, v e r á con placer, así me lo 
figuro, que me apresuro á aceptar el medio de restablecer la 
confianza nu'ilua y borrar las huellas de un desacuerdo, siem
pre deplorable, entre los poderes nacidos del mismo origen y 
que trabajan concienzudamente para el propio objeto. 

Recibid, querido presidente, la seguridad de m i sincera 
amistad.—NAPOLEÓN.» 

Siguieron á la lectura estrepitosas aclamaciones y v ivas 
al emperador. 

El presidente, con voz conmovida, dijo: 
Seño re s : esta manifestación e s p o n t á n e a y u n á n i m e es la 

mejor respuesta que puedo llevar al emperador. (Foces de: s i , 
s i . [V iva el emperador!) 

EUROPA Y LOS ESTADOS-UNIDOS. 

L a lucha que ha convertido en enemigos mortales y 
ya irreconciliables á Estados que no hace mucho tiempo 
eran y se decían unidos, la magnitud dé los intereses que 
esa lucha afecta ó mas bien arruina, y las graves cues
tiones de derecho internacional por ella suscitadas , l la 
man con justa razón la atención del mundo civilizado. 

Al observar la escasa importancia de los heclms de. 
armas que en esta guerra ocurren , tan desproporciona
dos á los grandes armamentos y á los inmensos gastos 
hechos por una y otra parte, ha venido una sospecha 
tremenda a alarmar el espíritu de los hombres mas ilus
trados de Europa. Psa sospecha es la de que ninguno de 
los dos miembros en que hoy se halla ya dividida la an
tigua federación americana , sea bastante fuerte para 
triunfar de su adversario , ni bastante débil para ser so
metido por é l : y que sí quedan ambos abandonados á si 
mismos, se hallen por tanto empeñados en una lucha i n 
terminable, sin otro resultado que el de producir la r u i -
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na y el aniquilamiento total de aquellos pueblos. Esta 
sospecha adquiere mayor fuerza si de la observación de 
los hechos de la guerra se pasa al examen de la organi
zación social y económica de los pueblos que la sostienen: 
organización adecuadísima y bien calculada para el de
sarrollo agrícola, industrial y mercantil de los mismos, 
pero que por lo mismo tiene poquísima elasticidad para 
templar los resortes que constituyen á un pueblo en po
derosa máquina de guerra. 

De estas ideas se desprende naturalmente la pregun
ta siguiente: 

¿Debe la Europa, debe el mundo civilizado presenciar 
impasible el aniquilamiento de los que antes eran Esta
dos-Unidos, y sufrir la ruina del importantísimo comer
cio que en elios hacia, ó le será lícito intervenir para po
ner término á la desastrosa lucha que sostienen? 

Bajo dos aspectos puede considerarse esta cuestión: 
el del derecho y el de la conveniencia. 

Bajo el punto de vista del derecho internacional, las 
condiciones de la lucha entre los Estados del Norte y los 
del Sur abren de par en par las puertas á la intervención 
de aquellas naciones quo con ellos tienen relaciones co
merciales. Antes de pasar adelante, haremos notar que 
las declaraciones hechas en 18of) por el Congreso de Pa
r í s , no son obligatorias para los Estados-Unidos. Los 
plenipotenciarios que en aquel Congreso se reunieron, 
deseosos de aprovechar la ocasión para hace'- algo en 
beneficio de los intereses del comercio, que constituyen 
el objeto principal de la moderna diplomacia, quisieron 
fijar algunos puntos de derecho internacional marít imo, 
ó dudosos ó no uniformemente observados, y aun ade
lantar algún paso mas en defensa y salvaguardia de aque
llos intereses. Las declaraciones que con este objeto se 
estipularon y sancionaron en el Congreso de Paris fue
ron las siguientes: 

4.a E l corso queda abolido. 
2. a E l pabellón neutral cubre la mercancía enemiga, 

á excepción del contrabando de guerra. 
3. a La mercancía neutral, á excepción del contraban

do de guerra, no está sujeta á apresamiento bajo pabe
llón enemigo. 

4. a Los bloqueos , para ser obligatorios , deben ser 
efectivos, es decir, mantenidos por una fuerza suficiente 
para impedir realmente el acceso al litoral enemigo. 

Conforme, á lo acordado por los plenipotenciarios, 
las naciones signatarias del tratado y de las declaraciones 
de Paris invitaron á las demás potencias á adherirse á es
tas declaraciones. Casi todas prestaron su adhesión. Cree
mos (pie las únicas que la reusaron, fueron España y los 
Estados-Unidos. Estas dos naciones, que no cuentan con 
armadas tan poderosas como Inglaterra y Francia , no 
quisieron privarse, en caso de una guerra marítima, del 
recurso de armar corsarios. Es notabilísima la nota en 
que el gobierno de los Estados-Unidos contestó á la in 
vitación que le hicieron las potencias para que se adhi
riese á las declaraciones da Paris. Aquel gobierno se 
mostró mas liberal que las potencias signatarias de las 
declaraciones. Manifestó que la propiedad particular de-

• bia ser inviolable y respetada, lo mismo en el mar que 
en tierra. Que la guerra no debia autorizar el despojo de 
los particulares: pero que si estos eran despojados, poco 
les importaba serlo por buques de guerra ó por corsa
rios. En tal caso la supresión del corso, sin redundar en 
beneficio de los intereses del comercio, solo serviría pa
ra hacer de peor condición á las naciones quo tuviesen 
menos buques de guerra, asegurando el monoflolio del 
despojo de los particulares á aquellas potencias que pu
dieran armar poderosas escuadras. Fundado en estas 
consideraciones, el gobierno de los Estados-Unidos, decli
naba á aceptar las declaraciones de Paris tal como se ha
llaban concebidas , pero mostrándose dispuesto á acep
tarlas si se les agregaba otra que asegurase la inviolabi
lidad dé la propiedad particular, libertándola de ser apre
sada lo mismo por buques de guerra que por corsarios . 

No puede desconocerse la habilidad de esta respues
ta. Ella ponía el dedo en la llaga como suele decirse, y 
tenia el mérito de ser mas liberal, es decir, mas favora
ble á los intereses del comercio y de los particulares, que 
la declaración que se proponía . ' 

E n virtud de esta respuesta, quedaron los Estados-
Unidos libres de las obligaciones de la declaración de 
París. 

Pero hay un punto en que esa declaración , lejos de 
establecer un principio nuevo, ni de resolver las cues
tiones debatidas ó apreciadas de distintas maneras por 
los autores de derecho internacional, es solo la confirma
ción de la doctrina unánimemente sentada por todos. Es 
el que comprende el último párrafo, de la declaración: 
es decir, que los bloqueos, para ser obligatorios, deben 
ser efectivos. Este es un principio de derecho internacio
nal umversalmente reconocido. Su observancia obliga 
del mismo modo á las potencias que han aceptado las 
declaraciones de Paris, que á las que han reusado adhe
rirse á ellas. 

E l bloqueo, según Mr. de Hautefeuílle, es la conquis-
tP hecha por un beligerante del territorio marítimo de 
su enemigo, en derredor de la plaza ó del puerto que 
quiere cerrar al comercio. Para que hava conquista es 
indispensable que haya primero toma de posesión, y des
pués ocupación permanente. Por esta razón se dice que 
el bloqueo debe ser real y efectivo. 

Si fuéramos á citar los autores de derecho interna
cional que apoyan esta doctrina, tendríamos que diarios 
todos. No somos aficionados á hacer'alarde de una 
erudición que no cuesta mas trabajo que copiar unas 
cuantas páginas. Como autoridad excepcional en el caso 
presente, citaremos únicamente á Wheaton, por ser an-
glo-amerícano. 

Este eminente publicista dice hablando del bloqueo: 
«Los jurisconsullos mas antiguos soslienon que el bloqueo 

debe ser efectivo y mantenido por una fuerza suficiente, y no 
declarado simplemente por un decreto, para que sea ilegal t o 
da relación comercial de los neutrales coii la plaza ó el pue r to -
b l o q u e a d o . . . » 

» Bynkershoek e s t á de acuerdo con Grocio en e x i g i r 
un estricto y verdadero sitio ó bloqueo, como cuando una 
ciudad es tá completamente cercada de tropas ó un puerto her
mét i camente b loquead» por buques de guerra {opidum obses-
sum, portas c lausos) .» 

Más adelante añade el mismo autor : 
(fLa definición de un bloqueo mar í t imo legal, que exige la 

presencia real de fuerzas suficientes estacionadas á la entrada 
del puerto, bastante cerca para impedir la comun icac ión , se
g ú n los jurisconsultos, e s t á confirmada por muchos tratados 
modernos, y s e ñ a l a d a m e n t e por la convenc ión de 1801 entre 
la Gran B r e t a ñ a y la Rusia, celebrada con el objeto de arre
glar definitivamente algunos puntos disputados de la ley ma
r í t ima , que ha dado origen á la neutralidad armada de 1780 y 
de 1801. 

«La ún ica excepc ión de la regla general que exige la pre
sencia efectiva de una fuerza suficiente para const i tu i r un 
bloqueo legal, nace de la circunstancia de la ausencia fo r tu i t a 
y temporal de la escuadra bloqueadora, producida por un 
accidente, como en caso de tempestad, lo que no suspende el 
efecto legal del b loqueo .» 

Pero si esta doctrina es la que únicamente sostienen 
todos los autores de derecho internacional, si ha sido 
frecuentemente invocada por los gobiernos, ¿qué necesi
dad había, se dirá, de confirmarla de nuevo en el Con
greso de Paris? ¿No parece que mas bien le quita que le 
presta autoridad la declaración, poniendo en la misma 
línea que principios discutidos un principio universal é 
indiscutible? 

L a respuesta á esta pregunta debe buscarse en el 
frecuente abuso que en todos tiempos han hecho de su 
fuerza las naciones poderosas, que siendo juez y parte 
en cuestiones que afectan á la vez sus intereses y 
el derecho de las demás naciones, las resuelven comun
mente de la manera que creen mas conforme á su pro-

E ia conveniencia, sabiendo que las discordias de los pue-
los tienen en última instancia por tribunal el campo 

de batalla y por jueces la boca de los cañones. ¡Triste 
condición de las cosas humanas, que hasta ahora han 
sido impotentes para remediar los Congresos de la Paz! 

Ese principio de la necesidad de emplear fuerzas 
efectivas para hacer ob ligatorios los bloqueos, estableci
do por tpdos los autores, invocado constantemente por 
los neutrales, no ha sido siempre observado por los beli
gerantes. Algunas naciones, cuando han creído que po
dían hacerlo impunemente, lo han infringido, estable
ciendo lo que se llama el bloqueo de papel: es decir, un 
bloqueo ficticio, que se establece por un simple decreto, 
pero que no se hace ef ectivo con fuerzas suficientes. 

Este bloqueo ficticio, ó de papel, inventado por la Ho
landa en 1384, lo ha estableciao frecuentemente la I n -
glrterra desde principios del siglo pasado. 

L a gigantesca lucha sostenida al comenzar el presen
te por la Gran Bretaña con el Imperio francés, la obl igó 
á echar mano de todos los medios que consideró condu
centes, ya á dañar á su enemigo, ya á privarle de alia
dos y auxiliares, ya á buscar en el sostenimiento de su 
comercio los inmensos recursos que consumía en aquella 
guerra. 

Sabido es que el emperador Napoleón concibió el 
proyecto de aislar y bloquear á aquellos isleños que en
contraba siempre en su camino. Inglaterra, por su parte, 
estableció el bloqueo de papel en todas las costas de 
Francia y sus colonias, en todas las costas de los aliados 
de los franceses y sus posesiones, en todas las costas de 
las potencias sometidas á la influencia de Francia. Más 
de media Europa estaba cerrada para el comercio de los 
neutrales. Entre tanto, Inglaterra hacia el comercio, no 
con sus enemigos, pero si con las naciones cuyas costas 
había declarado bloqueadas por hallarse sometidas á la 
influencia del imperio. Ese comercio se hacia en virtud 
de licencias que expedían las autoridades británicas. E n 
un solo año se expidieron 16,000 de estas licencias. E n 
el año 1811 todavía se expidieron 8,000 (1). 

E l abuso del bloqueo de papel había tomado, pues, 
proporciones harto considerables para justificar el acuer
do del Congreso de Paris de consignar entre sus declara
ciones de derecho internacional marítimo la necesidad de 
que los bloqueos para ser obligatorios sean efectivos: es 
decir, mantenidos por fuerzas suficientes para impedir el 
acceso al litoral enemigo. 

Pero este principio nunca ha dejado de ser obliga
torio. Las infracciones que de él se han cometido no le 
han invalidado: porque sabido es que los principios de 
la moral y de la justicia no caducan jamás, aunque des
graciadamente se infrinjan con sobrada frecuencia. 

Las potencias que no se han adherido á las declaracio
nes de Paris, están, pues, tan obligadas como las que jes 
han prestado su adhesión á respetar y observar el prin
cipio de que el bloqueo debe ser efectivo para ser obli
gatorio. Ninguna nación tiene obligación de respetar un 
bloqueo de papel. 

Ahora bien. E n la desastrosa lucha subsistente en 
los Estados-Unidos de América, los Estados del Novte 
han declarado bloqueadas las costas de los Estados del 
Sur. Han querido que los productores y cultivadores del 
algodón se murieran de hambre sobre millones de pacas 
de esta mercancía. Pero las fuerzas marítimas de los Es» 
tados del Norte, no son, ni con mucho, suficientes para 
hacer efectivo el inmenso bloqueo que se ha decretado. 
E s , por tanto, un bloqueo de papel, que nadie está obli
gado á respetar. Como consecuencia natural de la falta 
de fuerzas suficientes para mantener el bloqueo, es muy 
considerable el número de buques que lo burlan: pero 
claro está que el temor de ser apresados durante la tra

vesía, ha de retraer á la inmensa mayoría de ellos de es
peculación tan arriesgada. E s , pues, evidente el perfecto 
derecho que asiste á las naciones neutrales pana desco
nocer el bloqueo de papel establecido por los Estados 
del Norte: y como si declarasen, en virtud de este dere
cho, el desconocimiento del bloqueo, tendrían que em
plear la fuerza para hacer efectivo el derecho de los bu
ques mercantes de su nación de comerciar con los puer
tos y las costas que se ha querido bloquear; por eso he
mos dicho antes que en el terreno del derecho interna
cional las condiciones de la lucha entre los Estados del 
Norte y los del Sur abren de par en par las puertas á la 
intervención de las naciones marítimas. 

Pero estas naciones, ¿usarán de ese derecho arros
trando los compromisos consiguientes á la actitud de 
desconocer el bloqueo? 

Aquí entramos á considerar la cuestión bajo el punto 
de vista de la conveniencia, que es el que generalmente 
decide la conducta de los gobiernos. 

Para simplificar los términos de la cuestión la limita
remos á la Gran Bretaña y Francia, que son las que por 
su poder marítimo y por la magnitud de los intereses 
comprometidos por la presente guerra, han de resol
verla. 

Para nosotros es indudable que la prolongación de la 
lucha traerá necesariamente la intervención de estas po
tencias. 

Son demasiado importantes los intereses ingleses y 
franceses que sufren por la guerra actual para que esas 
dos naciones.puedan conservar mucho tiempo la actitud 
pasiva en que hoy se encuentran. Sabido es el inmenso 
número de fábricas que reciben la primera materia de 
sus artefactos de los puertos del Sur, hoy bloqueados. 
Más de cuatro millones de seres humanos pueden que
dar sin pan en la Gran Bretaña de resultas de la falta de 
algodón. Los proyectos de sembrar esta planta en otras 
regiones, podrán ser muy buenos para evitar en el por
venir crisis tan tremendas: pero no pueden ser eficaces 
para remediar la que ha sobrevenido. La cesación de se
mejante estado de cosas es para Inglaterra una inmensa 
necesidad social. 

¿Y qué diremos del imperio francés, donde toda cues
tión social, económica ó religiosa, puede producir el dia 
menos pensado una gran catástrofe política? Bien lo co
noce el eminente hombre de Estado que rije los destinos 
del pueblo francés. Por eso le vemos vacilar unas veces, 
retroceder otras y marchar con tanta cautela antes de 
dar un paso decisivo en la gravísima cuestión de Roma. 
Por eso le vemos afanarse por emprender y llevar á cabo 
obras públicas colosales, que aseguren pan y bienestar 
al pueblo de Paris. Por eso, dominando con su fuerte vo
luntad las rivalidades de los hombres que le rodean, l la
ma á sus Consejos al que cree que puede hacer frente al 
crítico estado de la Hacienda pública. 

Se comprende que Inglaterra vacile y proceda con 
detenimiento antes de dar el importante paso de desco
nocer el bloqueo. Las consecuencias probables de él se
rian arrastrarla á combatir á los Estados del Norte de la 
Union: es decir, á aquellos que, cualesquiera que sean 
los móviles verdaderos de la guerra, representan ante el 
mundo el principio de la abolición de la esclavitud. Duro 
debe ser para Inglaterra combatir á \os representantes 
de una bandera, que ella sostiene hace tantos años con 
admirable perseverancia. Hemos visto, sin embargo, que 
esta consideración no fué poderosa para detenerla cuan
do los comisionados del Sur fueron arrancados de un 
paquete inglés por el comandante del San Jacinto. L a 
guerra estuvo á punto de estallar, y solo la evitó la com
pleta satisfacción dada por el gobierno de Washington. 

Pues bien. Lo que la Inglaterra estuvo decidida á ha
cer por obtener la devolución de los comisarios del Sur, 
lo hará con mas motivo por salvarse de una crisis social, 
si se convence deque no tiene otro medio de conjurarla. 
Muchos sospechan que las fuerzas marítimas enviadas 
por la Gran Bretaña al golfo de Méjico, tendrán después 
otra misión que desempeñar. E n estos dias se ha habla
do de proyectos de los Estados del Sur para abrirse ca
mino hasta la frontera mejicana y hacer por ella la ex
tracción del algodón. Natural es que la Gran Bretaña 
apure todos los medios de satisfacer pacíficamente la u r 
gente necesidad que tiene de ese artículo de comercio: 
pero el medio que se indica, sobre ser de problemática 
ejecución, nos parece en todo caso insuficiente y muy 
costoso. 

Creemos que la intervención de las grandes potencias 
marítimas es necesaria tal vez á los mismos Estados-
Unidos para terminar la guerra por medio de la Consti
tución de dos confederaciones separadas. Acaso el go
bierno de Washington no tiene la fuerza suficiente para 
hacer que esta solución sea aceptada por los Estados del 
Norte. La intervención de las grandes potencias les obli
garía á aceptar esa solución, y salvarla de su ruina total 
aquellos pueblos, que con razón se presentaban como 
ejemplo de rápido adelanto y asombroso desarrollo de 
prosperidad. 

JACINTO ALBISTCR. 

L A A M E R I C A . 

(1) Hanlefeuille, Revue Contcmporaine, 31 enero 1S62. 

AÑO V I . 

Al comenzar el año sesto de nuestra publicación, 
cumplimos orgullosos con un alto deber , consignando 
nuestro profundo agradecimiento hácia el Sr. Sagas-
ta, por los elogios que en el Parlamento tributó á LA 
AMERICA , al defender este jóven y elocuente diputado 
liberal , hace pocas semanas , los fueros de la prensa, 
tan cruelmente perseguida tiempo hace. 

Algunos de nuestros estimables colegas se han ocupa-



LA AMERICA. 

do también en términos muy lisongeros de la Crónica 
hispano-americana, al terminar el o.0 año de su publica
ción. Ayer insertó L a Discusión, diario democrático , el 
siguiente articulo: 

»La Crónica hispano-americana , que con el titulo 
de LA AMERICA dirige desde su fundación el Sr. D. Eduar
do Asquerino, va á entrar en el año 6.° de su existencia. 

»En este notable periódico es donde los menos dis
puestos á creer en la regeneración de nuestra patria, han 
encontrado un verdadero medio para juzgar del estado 
de progreso en que nos hallamos. 

»En las columnas de LA AMERICA se han tratado asun* 
tos del mas palpitante interés y de la mas profunda filo
sofía , con una elevación y un criterio tan dignos del 
asunto á que se referían, como de los adelantos de la 
ciencia en Europa. 

«Política, administración, historia, filosofía, ciencias, 
artes, todo cuanto es objeto del estudio humano, ha en
contrado en las columnas de LA AMERICA honrosa aco
gida y dignísimos expositores, siendo de notar que ideas 
v teorías de gran peso , las ha propagado el periódico 
LA AMERICA antes de que el libro las hubiese tomado en 
cuenta; de manera que la publicación del Sr. Asquerino 
ya no puede ser considerada como eco de la pasión de un 
día , efímera y olvidable , sino que es y será un monu
mento duradero, que indique el punto de partida de la 
prensa española en la segunda mitad del siglo X I X . 

»LA AMERICA es tan consecuente con su título, que 
jamás pierde de vista el origen de los nombres que hoy 
pueblan regiones apartadas, donde suena nuestra habla 
y se reproduce nuestra raza; y en este punto es doble
mente meritoria la conducta del Sr. Asquerino, que en 
su periódico no olvida nunca los intereses de nuestra 
patria, sin que por eso caiga en el extremo opuesto de 
sacrificar ni subordinar fuera de lo justo á estos intereses, 
no menos atendibles, de nuestros hermanos de allende 

los mares. 
»Nos ha complacido sobremanera la noticia'de que el 

S r . Asquerino, mas satisfecho que nunca del aprecio que 
hasta ahora han merecido sus desvelos, vá á consagrarse 
con nuevo ahinco y mayor desembarazo á su importante 
publicación, para que cada día sea mas digna de las pú
blicas simpatías. 

»Esto nos hace esperar que asi como el director de 
LA AMERICA fué también el iniciador de la Exposición 
Hispano-americana (aplazada por el gobierno para el 
año 4864) seguirá siendo en adelante, proponiendo con 

f )atriótico celo todo cuanto pueda contribuir á estrechar 
os lazos entre España y América, á armonizar los inte

reses y fomentar los buenos efectos entre ambos pueblos 
y á encomendar como siempre á sus numerosos y dis
tinguidos colaboradores los graves asuntos que hasta 
ahora han sido honra de su publicación y del pais donde 

sale á luz. 
»De esta honra participamos todos los que somos 

capaces de apreciarla; y en este concepto tributamos al 
director de LA AMERICA los mas sinceros parabienes.» 

En E l Reino, que representa opiniones políticas bien 
distintas q ue el órgano democrático, leímos el siguien
te suelto: 

tLa importantísima publicación que bajo el título 
de LA AMERICA diiage con singular acierto el conocido 
escritor D. Eduardo Asquerino, ha terminado el quinto 
año de su vida, durante el cual no ha desmerecido en 
nada su bien adquirida y universal reputación. LA AME
RICA ha sabido siempre y sabe combinar con su pensa
miento capital de enlazar nuestros intereses á los inte
reses de los pueblos del Nuevo Mundo, el continuo exá-
men de asuntos de universal importancia. E s á la par 
una revista hispano-americana, y una revista científica, 
política y literaria, en que con independencia de su apli
cación á entrambas regiones, se tratan cuestiones de 
profundísima significación . A este doble carácter, feliz
mente seguido hasta aquí, se debe, sin duda, la numero
sa suscricion con que cuenta á estas horas en uno y otro 
continente. 

»Durante el año últimamente trascurrido, han apare
cido en sus columnas las conocidas firmas de los señores 
D. Antonio Alcalá Galiano, D. Andrés Borrego, D. E m i 
lio Castelar, I) . José Joaquín de Mora, D. Francisco L o 
zano Muñoz, D.Francisco Pi Margall, D. Nicolás María 
Rivero, D. Francisco Martínez de la Rosa, Víctor Hugo, 
D. Salustiano Olózaga, D. Eduardo Asquerino, D. Félix 
de Bona, D . José de la Concha, marqués de Molins, Don 
Manuel de Azcárraga, D. Adolfo de Castro, y varias otras 
igualmente notables. 

>Entre ellas aparece también representando digna
mente al sexo fémenino la delicada poetisa doña Caroli
na Coronado. Respecto á los artículos debidos á la plu
ma de varias de las personas mencionadas, citaremos: 
1—tLas emigraciones voluntarias.—La cuestión de Santo 
Domingo.—España y las repúblicas hispano-americanas. 
—España y las repúblicas de la América del Sur.—Las 
leves especiales para las provincias ultramarinas.—Es
tudios sobre las islas Filipinas.—Del estado actual d é l a 
filosofía en las naciones latinas.—Consideraciones sobre 
el pobierno representativo de John Mili (juicio critico); y 
otros muchos no menos dignos de atención. 

>Nos felicitamos de que periódicos como L a América 
consigan en nuestra patria un buen éxito y den en nues
tras antiguas posesiones ámplio y evidente testimonio de 
que España cuenta hoy con hijos que darían honor á la 
nación mas civilizada de Europa.» 

E l Contemporáneo, L a Iberia y otros diarios de dis^ 
tintos matices políticos, ensalzan también nuestra Cró
nica, y si hacemos mención de tan lisonjeros encomios, 
es porque recaen principalmente en los ilustrados cola
bores de LA AMERICA, que con tanta inteligencia vienen 
ocupándose en sus columnas de todos los ramos del sa

ber humano. ' 

Constantes en el propósito que nos guió desde el 
principio. LA AMERICA, palenque abierto á todas las opi
niones, redactada por los primeros escritores españoles, 
portugueses y americanos, seguirá defendiendo y fo
mentando los intereses políticos y materiales de España 
en Ultramar, con el mismo celo que hasta aquí, con igual 
patriotismo y perseverancia. 

EDCABDO ASOCERIKO. 

LAS CENIZAS DE HERNAN CORTÉS. 

E l Director de LA AMERICA ha dirigido á S. M. una 
exposición, q u e á continuación insertamos, pidiendo que 
se disponga la traslación á España de las cenizas del 
gran capitán Hernán Cortés. Hace cerca de dos meses 
que con este mismo objeto escribió dicho señor á su par
ticular amigo el general Prim. E n el próximo número nos 
ocuparemos de este patriótico proyecto, que esperamos 
sea acogido con entusiasmo por la prensa de todos los 
partidos, pues á todos ellos pertenece la gloria del gran 
conquistador de Méjico. 

Hé aquí la exposición. 

SEÑORA : 
' Las cenizas del Gran Cap i t án H e r n á n Corles, salvadas m i -

lagro 'amenle del ciego furor de los mejicanos, que intentaron 
en un tumul lo esparcirlas al v ien to , se hallan años hace es
condidas en la capital de aquella Repúb l i ca in íb r lunada . Sin 
duda el gobierno de V . M . sabe el lugar en que se oeultan, y 
nunca se ha presentado, y difíci lmente se p r e s e n t a r á , ocasión 
mas propicia que ahora para devolver á la Madre Patria, y 
salvar por siempre de ignominiosa profanación aquellos restos 
venerandos. ¡El que tan dilatado imperio, conqu i s tó prodigio
samente, llenando con su glor ia ambos mundos, y fatigando 
siglo tras siglo el vuelo de la fama, no a lcanzó , S e ñ o r a , ni un 
asilo seguro donde descansaran en paz sus cenizas! ¡Hasta una 
pobre tumba le negaron los que le deben patria, rel igión y v i 
da! Confiado, S e ñ o r a , el exponenle, en lo pat r ió t ico de su ins
tancia, de tan fácil rea l izac ión hoy d ia , y en el m a g n á n i m o 
corazón de V . M . , 

A V . M . suplica reverentemente que se disponga la tras
lación á la P e n í n s u l a , con la debida solemnidad, de los restos 
mortales del Conquistador de Nueva E s p a ñ a . — G u a r d e Dios 
muchos años la vida de Vuestra Magestad.—Madrid 20 de Fe
brero de 1S62. 

S e ñ o r a 
A L . R. P. de V . M . 

EDUARDO ASOVERIHO . 

M E J I C O . 

Pocas noticias, y de escaso interés , podemos comu
nicar hoy á nuestros queridos compatriotas de Ultramar 
sobre la cuestión de Méjico. Lo mas importante es un 
párrafo que copiamos de L a Correspondencia de ayer: 
esta nueva declaración del diario minislerial confirma 
una vez mas cuanto tenemos dicho respecto á la deter
minación tomada desde el principio por el gobierno es
pañol respecto á la candidatura del aspirante al supues

to trono de Méjico : dice así : 
«Nada hay mas falso ni mas injusto que la acusac ión que 

todav ía dir ige hoy un per iódico al gobierno de que supeditado 
por Francia é Inglaterra, anoye la candidatura del p r í n c i p e 
Maximi l ian» para el trono de Me'jico. Precisamente cuando 
la prensa ministerial francesa se p re sen tó apoyando dicha can
didatura, el gob:erno español pidió explicaciones sobreel asun
to, y la respuesta del gobierno del emperador no puede ser 
mas satisfactoria. Francia lo mismo que Inglaterra, estaban re
sueltas á cumpl i r religiosamente el tratado de L ó n d r e s . ' Con 
arreglo á esta conducta de sus aliados, E s p a ñ a se halla tam
bién l i rmemenle resuelta á dejar al pueblo mejicano en com
pleta libertad para darse la forma de gobierno que tenga por 
conveniente ; pero ya ha dicho L a Correspondencia, y pode
mos hoy repetir con seguridad, que si llegara el caso de que 
Francia ó Inglaterra presentasen un candidato al trono de M é 
j ico, el gobierno español se creerla, y asi lo ha dicho á sus 
aliados, completamente desligado de todos los compromisos 
conlraidos por el tratado de Lóndres , y ob ra r í a s e g ú n conv i 
niera á los intereses de la nación españo la .» 

Un despacho recibido por un periódico de Madrid, 
dice que surgen graves diíicultadcs para que sea acepta
ble la candidatura del archiduque Maximiliano al trono 
de Méjico, y cada dia se hace mas improbable el que 
puedan vencerse. 

f i o sabemos qué dificultades serán esas á que se re
fiere el despacho telegráfico: ya se dijo días atrás que el 
Archiduque, ocupado á la sazón en aprender el idioma 
castellano, no aceptaría el trono en ciertas eventuali
dades. 

Algunos periódicos franceses siguen combatiendo di 
cha candidatura, que en España no cuenta hoy un solo 
mantenedor. La prensa inglesa continúa siendo hostil á 
este descabellado proyecto. 

E l New-Tor l Timesse felicita de que el gobierno ha 
ya reservado su acción respecto á Méjico, porque así 
queda libre para perseverar en su política, que ha de 
restablecer la independencia mejicana. 

En vista de estos antecedentes, no daremos por po
sitiva la noticia de la separación de las tropas inglesas; 
pero si vemos probabilidades de que se realice, si al go
bierno inglés se le presenta covuntura favorable para 
ello, seguro de que no le ha de ser difícil renovar el tra

tado Wicke y asegurar las ventajas que este le ofrecía 
aisladamente. 

Las dilaciones de Inglaterra, en un principio, las 
nuevas dilaciones en acudir con sus naves después de 
firmado el tratado, la estudiada reserva de Lord Russell 
sobre la candidatura austríaca, y sus terminantes decla
raciones en defensa de la independencia del pueblo me
jicano, fortifican hasta cierto punto nuestros juicios. 

L a Epoca ha publicado una interesante carta de su 
corresponsal de París; á continuación copiamos los tro
zos mas importantes: 

«El gobierno francés p o d r á negar cuantas veces quiera que 
tiene un candidato determinado para el trono de Méjico; pero 
no por esto será menos cierto que el pr ínc ipe Maximil iano es 
el candidato del emperador. La idea par t ió de un jefe carlista, 
que ha residido mucho tiempo en Roma y que está casado con 
una a u s t r í a c a ; la acog ió con avidez el general Almonte , que 
andaba buscando un rey, desde que se a l a r m ó con la llegada 
á Madrid del ex-presidenle Miramon, y fué por ú l t imo adopta
da con calor por el emperador mismo, buscando en ella una so
lución á la cues t ión del V é n e t o . Sondeado el gobierno a u s t r í a 
co sobre el asunto, desde luego rechazó todo pensamiento de 
cambiar el V é n e t o ; pero no opuso obs táculos á que el principe 
Maximi l iano aceptase la candidatura de Méjico. Para obrar as í 
el emperador de Austr ia se ha fundado en que la pé rd ida del 
V é n e t o le deja sin fronteras y le despoja de toda ¡mpor lanc ia 
n ian l ima , y en que hace dias que no es tá contento del p r inc i 
pe Maximil iano, al que supone seducido por los halagos del 
emperador de los franceses. El emperador Napoleón , sin em
bargo, sigue apoyando la candidatura del pr ínc ipe Max imi l i a 
no; pero no queriendo que se le acuse de falsía se ha limitado 

á decir á la Inglaterra y á la España , que, con arreglo al tra-
tado de Lóndres , la Francia dejará á los mejicanos que se den 
el rey y el gobierno que quieran; pero que no tiene inconve
niente en revelar que sí los mejicanos se declarasen por la for
ma m o n á r q u i c a y eligiesen al p r ínc ipe Maximi l iano , no t i t u 
bearía en reconocerle. La Inglaterra, por su parle, no tiene en
tusiasmo Di mucho menos por el candidato francés; pero no 
pudiendo llevar á Méjico, por cons iderac ión á su aliada, á un 
miembro de la familia de Orleans, al duque de Mon tpcns í e r , 
marido do la infanta doña María Luisa Fernanda, se conforma 
con el pensamiento de Luis Napoleón, atendiendo antes que 
lodo, á corlar los vuelos á la E s p a ñ a . Porque ha de saber V d . 
que mientras la prensa de la oposición de Madrid se complace 

en presentar á la nación r spaño la abatida delante del extranje
ro , en Lóndre s siguen paso á paso los adelantos mar í t imos de 
E s p a ñ a y quieren evitar á toda costa el engrandecimiento de 
esta nac ión , que puede pensar un dia en arrojar á los ingleses 
de Gibraltar, y unida á la Francia, del Med i t e r r áneo . A q u í t ie
ne V d . esplicado p o r q u é Inglaterra ha ido á Méjico: ha ido á 
estorbar, á impedir que allí se haga nada; y si de esto quedara 
duda, no hay mas que tener en cuenta lo exhorbilanlc de sus 
pretensiones para con el gobierno mej icano .» 

Solo nos resta añadir que, según un despacho tele
gráfico, últimamente recibido en esta corte, el archidu
que Maximiliano, irá á Roma, antes de emprender su 
viaje al Nuevo-Mundo; seguramente querrá ponerse de 
acuerdo con Antonelli, y recibir de este santo varón a l 
gunas lecciones de rancio absolutismo, si algo de esto 
pudiera ignorar este vástago de la casa de Austria. 

Con eso, y con que la archiduquesa hable, como pa
rece que había el español á las mil maravillas, los meji
canos deben considerarse completamente felices: siquie
ra ya que los gobiernen en austríaco, les hablarán en es
pañol. No podemos ocuparnos en serio de esa combina-
nación que no es otra cosa que un horrible atentado á. 
la independencia y libertad de aquel hermoso pais. 

A. 

Anoche se recibieron en Madrid los siguientes partes 
telegráficos, que por ser interesantes insertamos en esta 
lugar. 

L ó n d r e s 5.—Escriben de Veracruz que los aliados avanzan 
sobre la capital, sin esperimenlar molestias por parle del ene
migo. 

Los emisarios enviados por J u á r e z para entenderse con los 
jefes de las tres potencias, indican la posibilidad de que el go
bierno mejicano acceda á las pretensiones formuladas por 
ellos. 

Las noticias de Nueva-York llegan al 2 1 . 
Los diarios anglo-americanos se muestran indignados ante 

la idea del establecimiento de una m o n a r q u í a en Méjico. 
Los confederados han sido arrojados del Estado de Mis

souri. 
E n Veracruz el dia 8 ñe febrero era considerable el n ú m e r o 

de enfermos de las tropas aliadas; pero estas se preparaban á 
avanzar. Decíase que los mejicanos trataban de oponerse, pero 
nadie dudaba que seria inú l i lmen le . 

Paris 6.—En una caria de Veracruz que hoy publica el Mo-
ni teur , se dice que los comisarios mejicanos han podido cer-
eiorarse de que los aliados no a b a n d o n a r á n su proyecto de 
ofrecer á Méjico un medio de salir de la a n a r q u í a que reina 
hace treinta años . 

La inteligencia enlre los jefes aliados es perfecta, para no 
va r i a r en nada las resoluciones anteriores. Las tropas se ha
llan dispuestas á marchar hacia Méjico. Noticias de este pun
to indican la imposibilidad de que siga por mas tiempo la si
tuac ión actual. 

Se desea que tenga buen éx i to la i n t e r v e n c i ó n , y se espe
ra con impaciencia la llegada de las tropas. 

Hay esperanzas de que se establezca un poder cuya for
ma y naturaleza correspondan á las antiguas tradiciones, á la 
nacionalidad y á los intereses mejicanos. {Moniteur de hoy . ) 

Cñdiz 5.—Enlre los pasajeros llegados en el vapor-correo 
Is la de Cuba, ha venido el general Miramon. 

E l secretario de ¡a redacción, ELGEÍIIO DE OLAVARHIA. 
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L A POLÍTICA ULTRAMARINA-GOLONIAL 

E N L A S O C I E D A D L I B R E D E E C O N O M Í A P O L Í T I C A . 

E n la mayor parte de nuestros escritos, al defender la 
conveniencia de que se pongan en armonía las institu
ciones políticas y administrativas dé las provincias de U l 
tramar con las que rigen en la Península, hemos emplea
do razonamientos frios, doctrinas apoyadas en los ade
lantos de la ciencia y justificados por hechos numerosos, 
mas bien que un lenguaje apasionado. Del mismo modo, 
y apelando á la autoridad irrecusable de personas de 
alta posición social y política, de opiniones templadas y 
conservadoras, de ciencia y esperiencia reconocidas, he
mos demostrado que nuestras ideas contaban, dentro y 
fuera de España, con el apoyo, no solo de los partidos 
liberales avanzados, sino que también con el de todos los 
hombres de Estado de gran capacidad y Hombradía en 
la Europa civilizada. Hoy ya no son individualidades, es 
una sociedad científica y'de gran signüiríacion la que ha 
formulado su voto conforme en un todo con nuestras 
doctrinas; es la Sociedad l íbi^ de Economía política 
dondé á la par que algunos aficionados á la ciencia del 
trabajo, como el que escribe estas l íneas, toman asiento 
y parte activa en las discusiones, hombres de primera 
nota, ex-minístros de la corona, catedráticos de las es* 
cuelas especiales y de la Universidad cen'.ral, escritores 
distinguidos, y lo más selecto de la juventud que cada 
año entra á reforzar la falanje científica que se dedica á 
estudiar los fenómenos de la producción, las leyes eter
nas en virtud de las cuales el hombre se asocia á sus se
mejantes, cambia con ellos los productos de su industria 
é inteligencia, y cumple el precepto divino de la frater
nidad humana. 

Si en el Senado han reconocido á su vez la bondad 
del principio fundamental filosófico de nuestra doctri
na, no solo los senadores cubanos, sino que también 
personas de la importancia del Sr. Pacheco, y hasta el 
mismo Sr. ministro de Estado, en la Sociedad libre de 
Economía política, desde los jóvenes recien licenciados 
<5 doctorados, hasta catedráticos y profesores comos los 
señores Figuerola, Sanromá, Carballo Wangüemert , y 
Moret y Prendergast; desde escritores tan notables como 
el Sr. D. Antonio Maía Segovía, que conoce prácticamen
te la administración de las principales provincias ultra
marinas de Inglaterra, Holanda, Francia, Portugal y E s 
paña, así en Asia y Oceania como en América, hasta el 
escritor economista fiscal no menos notable, que hizo el 
resumen de la discusión, que ha vivido siempre en la es
fera de los negocios prácticos, que conoce profundamen
te los principios de la ciencia del crédito y de los i m 
puestos, que en un ministerio conservador ha desempe
ñado la difícil cartera de Hacienda, todos han convenido 
en la necesidad de dirigir la política «spañola, en las pro
vincias ultramarinas, en un sentido ámpliamente liberal. 

L a discusión ha durado tres sesiones, y en la última, 
según las prácticas, la resumió el Excmo. Sr . D . L u i s 
María Pastor en el discurso que sigue. 

Nada diremos de este escrito, extracto fiel de la ora
ción de su autor, porque nuestro exámen podría parecer 
algo parcial: nada diremos tampoco de las sesiones que 
lo motivaron, porque el discurso las resume y expone 
con entera claridad. Nuestro objeto queda cumplido 
con llamar hácia él la atención de los lectores de LA 
AMÉRICA, con ofrecerlo como cuerpo de doctrina y como 
documento que presta gran autoridad á las ideas que ve
nimos sosteniendo. 

FÉLIX DE BORA.. 

DISCURSO 
de resumen de la discusión entablada en la sociedad libre de 

Economía Política de Madrid, pronunciado el 31 de enero 
de 1862 por el Excmo. S r . D. L u i s María Pastor, presi
dente de la misma, sobre el tema: ¿Hay algún sistema de co
lonización admisible según los buenos principios económicos; 
y en caso de haberlo, cuál debería elegirse en la actualidad? 

SEÑORES: 
La sociedad c o m p r e n d e r á que una d iscus ión que nos ha 

ocupado durante l an ías sesiones, en que han tomado parle 
tantos oradores, en la cual, no habiendo podido concurrir á ca
da reun ión unas mismas personas, se ha incurr ido por necesi
dad en repeticiones y duraciones del lema, ofrece alguna d i 
ficultad para ser resumida por el método observado en las dis
cusiones ordinarias. Consiste este en presentar un extracto de 
los discursos por el mismo orden con que han sido pronuncia
dos viniendo á terminar en el del resultado de la d i scus ión y 
de la solución dada al tema propuesto por las diversas op in io 
nes, cuya síntesis y juic io razonado verifica el que ha tenido 
el honor de presidirla, ju ic io que ofrece probabilidades de 
acierto, puesto que es emitido por una persona enteramente 
imparcial que ha oido con a tenc ión y sin p r e v e n c i ó n alguna 
todas las razones alegadas. 

T a l sistema seria impracticable en este caso; lo pr imero , 
porque habr ía de absorber mas tiempo del que puede desti
narse á esta clase de trabajos; lo segundo, porque no seria 
tampoco posible por este camino, en vista de los molivos an
tes indicados, llegar á un resumen conciso y claro del resul la-
do de una discus ión tan varia y extensa. S é a m e l íci to, ante 
todo, felicitarme de ver creciendo de dia en dia nuestras re
uniones y de que la defensa de los sanos principios de la c ien
cia reciba cada vez nuevos campeones, salidos de esa j u v e n 
t u d bril lante y estudiosa, como la que en esta d i scus ión ha 
tomado parle, y que es tá destinada a reemplazamos con ven
taja y reparar nuestros errores. 

Volviendo, pues, al l e s ú m e n d i ré que para or i l lar aquella 
diQcultad, me pe rmi t i r é ensayar un método diferente, que si 
merece la aprobación de la sociedad, p o d r á seguirse en discu
siones aná logas , y es, resumir los diferentes puntos sobre que 
ha versado la d i scus ión , agrupar á cada uno de ellos las dife
rentes opiniones emitidas y dar luego sobre cada una de estas 
soluciones un ju ic io razonado. 

Cuatro han sido los puntos controvertidos en el curso del 
debate, á saber: 1.° Examen del principio de colonización en 
general. 2.°: E x á m e n de los diferentes sistemas de coloniza
ción ensayados en las distintas épocas y pueblos. 3.°: Ju ic io 
comparativo y crit ico del sistema seguido en nuestras colo

nias; y 4.° y ú l t imo , dado que este sea perjudicial , fijación de 
las bases ú principios del que deba sust i tuir le y reempla
zarle. 

Respecto al primer punto el Sr . RAMOS CALDERÓN sostuvo 
que la colonización era no solo un derec'io, sino un deber de 
las naciones mas avanzadas en la c iv i l izac ión, respecto de 
aquellos pueblos en que no hab ían penetrado las ventajas de 
la misma, y que este deber era tan imperioso que si algunos 
pueblos se negasen á recibirla e s p o n t á n e a m e n t e debia impo
nérse les por la fuerza de la humanidad en general. 

E l SR. BONA expuso que la colonización p roced ía natural
mente de la exuberancia de pob lac ión , la cual, cuando este ca
so llegaba, tenia que ensancharse y ocupar é i r á buscar a l lá 
donde se encontrasen nuevos territorios donde espaciarse. 

El Sa. RIVEIRO contradijo las opiniones del SR. CALDERO!», 
manifestando que la civi l ización no podia j a m á s ser impuesta 
por la fuerza, que las colonias dignas de ser lomadas como mo
delo, las griegas, hab ían nacido de la espontaneidad: que en 
los pueblos helénicos llevadas varias familias de su propio ar
ranque y particular conveniencia, hablan emigrado á otros 
puntos de aquel á donde h a b í a n nacido y de donde les aleja
ban molivos especiales, para establecerse en comarcas ó des-
hafcitadas ó pobladas de gentes mucho mas atrasadas. Que es
tablecidas all í , obrando por su propia é ind iv idua l d i r ecc ión , 
sin trabas, sin restricciones, sin in t e rvenc ión alguna de las 
met rópol i s , hablan crecido y desa r ro l l ádose de una manera 
prodigiosa, llegando á convertirse al poco tiempo, en ciudades 
florecientes y capaces de competir con aquellas mismas de 
donde hab ían salido: deduciendo de a q u í , que la ún ica mane
ra de que la colonización llegase á ser útil y provechosa, era 
la de que fuera ind iv idua l y e s p o n t á n e a , y no di r ig ida por 
las metrópol i s y supeditada á las disposiciones y gobierno de 
las mismas. 

Igual lésis s iguió y de senvo lv ió el SR. PALAÜ, y , por ú l t i 
mo, el SR. FIGUEROLA sostuvo que el hecho de colonizac ión 
era natural, era un hecho fisiológico, efecto del desarrollo de 
la población, y que como tal se presentaba en la historia no 
solo desde los griegos, sino desde el principio del mundo, 
puesto que ya en la Sagrada Escritura se hace m e n c i ó n de 
colonias y antes que las griegas habían existido las fenicias y 
luego sin i n t e r r u p c i ó n se hablan ido verificando diferentes co
lonizaciones hasta las de nuestros d ías : pero que semejantes 
hechos naturales no debían comprenderse en la d i scus ión , 
puesto que esta se limitaba al e x á m e n de lo que se e n t e n d í a 
por sistema colonial, el cual habla nacido como resultado del 
sistema mercantil , y este era el opuesto y contrario á los p r i n 
cipios económicos . 

Respecto al 2.° p u n i ó , hubo también completa diversidad 
de pareceres, encontrando cada uno de los sistemas coloniales 
su mantenedor. El SR. RAMOS CALDERÓN se dec id ió por la 
guerra, como consecuencia lógica del precedente sentado de 
que la colonización debia considerarse como un deber de las 
naciones mas civilizadas, que habian de imponer sus adelan
tamientos hasta por medio de la fuerza á los pueblos donde no 
hab ía penetrado los albores de la c iv i l ización. Impugnaron esta 
doctrina los señores PALAU, RIVEIRO, CARBALLO, sostenien
do este úl t imo que la guerra no podia defenderse como medio 
de progreso cuando llevaba consigo la violencia, la injusticia 
y la usu rpac ión , y , por el contrario, cre ía que solo la paz y los 
esfuerzos de la misión y del comercio podía hacer ú t i les las 
colonias. 

Respecto al punto 3.° que ha ocupado cuatro quintas par
tes de la discusión y sobre el cual expusieron su opin ión los 
diferentes oradores, ha habido completa conformidad convi 
niendo lodos en que el sistema planteado y seguido en nues
tras colonias no podia ser mas censurable y contrario á los 
buenos principios. 

El SR. BONA para justificar esta tesis, hizo un e x á m e n de 
la conducta seguida desde el descubrimiento de la A m é r i c a por 
los diferentes colonizadores de aquellas regiones: e spaño les , 
portugueses, franceses é ingleses, y encon t ró que nuestro sis-
lema había sido el mas violento, el mas injusto y el mas ex
clusivo; mientras que el sistema ing l é s , que habla llevado á la 
r eg ión septentrional hábi tos de mayor la t i tud, libertad y tole
rancia habla conseguido que en poco tiempo se formara allí la 
nación mas rica y p r ó s p e r a del mundo, en donde el bienestar 
se habia difundido con extremada rapidez, lo cual habla dado 
por resultado que la Inglaterra con la emanc ipac ión de sus co
lonias, no hubiese perdido nada, antes sí ganado mucho, por 
las «l i l í s imas relaciones mercantiles que sos ten ía , y respecto 
á l a parte, que todavía conservaba como colonia , el C a n a d á , 
que fuera es tá el modelo de su especie, puesto que la m e t r ó 
poli le habia reconocido todos los derechos, hasta los pol í t i 
cos, concediéndoles votar sus presupuestos y r e s e r v á n d o s e 
ún icamente el reconocimiento de la suprema autoridad ejerci
da allí por un gobernador general á nombre de la reina de la 
Gran B r e t a ñ a . 

El SR. SANROMÁ expuso la historia de nuestra colonización 
en el Nuevo Mundo y manifes tó que esta se habia resentido 
del funestísimo error del llamado sistema mercanti l , que se 
hallaba en gran voga á la sazón : que partiendo de esta funesta 
p reocupac ión se había organizado aquel pais ú n i c a m e n t e como 
un vasto territorio de abasto para el consumo de nuestros pro
ductos en cambio de los grandes tesoros de oro y piala que 
encerraba en sus e n t r a ñ a s : que con el mismo fin se habian 
prohibido el establecimiento de extranjeros, el planteamiento 
de industrias, y hasta se habia limitado el ejercicio de algunos 
ramos de la agricul tura , á fin de tener perfectamente asegura
do el monopolio: que no obstante que en tiempos posteriores 
se habia atenuado esta tirantez y exclusivismo; pero que, sin 
embargo, siempre se r e sen t í a aquella admin i s t r ac ión de los 
profundos defectos de su establecimiento. 

El SR. SEGOVÍA, que habiendo d e s e m p e ñ a d o funciones con
sulares en colonias situadas en A m é r i c a y Asia , y podido es
tudiar por lo mismo m u y de cerca los establecimientos, no so
lo e s p a ñ o l e s , sino ingleses, portugueses y holandeses, mani
festó que efectivamente consideraba funest ís imo nuestro siste
ma colonial: que ademas de otros inconvenientes citados por 
diferentes oradores, existia el de la arbitrariedad, por las ex
traordinarias y hasta o m n í m o d a s y absolutas facultades que 
tenían nuestros gobernadores generales: que esto privaba á 
nuestras colonias de la pr incipal de las condiciones del bien 
estar, que era la seguridad : que allí donde la arbitrariedad 
era absoluta y poco menos que irremediable, de nada servia 
que se hubiese tolerado el establecimiento de extranjeros, si 
estos se ve ían constantemente expuestos á ser lanzados del 
territorio sin mas formalidad que una ó rden del gobernador 
general. Con este motivo contradijo el Sr. S e g o v í a un error 
bastante extendido, por el cual se daba á los militares prefe
rencia de apt i tud sobre las d e m á s clases para el ejercicio de la 
autoridad, fundándose en que el háb i to ejercido por los m i l i 
tares de mandar desde los primeros grados de la carrera, les 
proporcionaba una pred ispos ic ión particular que no tenían los 
d e m á s . El Sr. S e g o v í a c re ía que, por el contrario, esta misma 
costumbre de un mando semejante, les privaba de las buenas 
condiciones que bajo de otros conceptos pudieran tener para 
el ejercicio de ta autoridad gubernativa. El mando mil i tar , 

añad ía el Sr. S e g o v í a , es absoluto, incondicional, obliga á una 
obediencia ciega, y no consiente objeción, reparo, r e c l a m a c i ó n 
alguna, por muy justa y fundada que en sí sea; por manera 
que una ó r d e n superior mil i tar debe ser ejecutada, sin retardo 
ni r ec lamac ión , aun cuando aparezca como notoriamente injusta 
á los ojos del que ha de cumplir la , y aunque por hacerlo ten
ga que sacrificar su vida, y esto no por capricho en un caso 
dado, sino porque el r igor de la disciplina mil i tar , r igor por 
otra parte indispensable y fundafio en buenas razones, obl iga 
á ello. Ahora bien, este h á b i t o de mando arbitrario, despó t i co 
é incondicional, acostumbra al mil i tar á ex ig i r en todo easo 
una obediencia muda y p.tsiva. mientras que el ejercicio de la 
autoridad administrat iva y pol í t ica debe ser condicionado por 
la ley , moderado, circunspecto y modificado siempre que e l 
que ha de obedecer demuestre el error ó la injusticia ó la falta 
de obl igación por su parte en aquel caso. A ñ a d í a el Sr. Sego
vía que no acertaba por q u é se habia dado el nombre de a lcal
dada á un acto de mando de buena té, pero absolutamente ar
bitrario, y llevado á cabo sin reparar en n i n g ú n g é n e r o de con
sideraciones, cuando hechos semejantes merec í an el nombre de 
militarada. 

El SR. SEGOVÍA c i tó , por ú l t imo , las autoridades de las colo
nias holandesas, en que un gobernador, de frac negro, llamaba 
á su despacho á los generales, y d e s p u é s de oírlos d i spon ía del 
empleo de la fuerza públ ica con gran ventaja, y obse rvó que 
el mando de los hombres civiles era en lo general mas circuns
pecto y ofrecía mejores resultados que el mil i tar . 

El SR. CARBALLO Y VANGÜEMER sostuvo que entre los de
fectos que ado lec ía el sistema seguido con nuestras colonias 
era uno de los mas importantes la pr ivac ión de los derechos 
polí t icos á los moradores en ellas. La personalidad humana, 
dec ía el Sr. Carballo, necesita el desarrollo de su libertad en 
todas sus manifestaciodes, y cuando se encuentra mermada ó 
restringida en alguna no puede llegar al t é rmino de su com
pleto desenvolvimiento, ni conseguir el mayor grado de p ro 
greso y prosperidad á que tiene derecho. En esta parte la ar
bitrariedad sube de punto en nuestras Anti l las , donde entre 
muchos ejemplos que la comprobaban citó el de haberse p r o 
hibido la ins ta lac ión de una sociedad puramente científica y 
donde hab ía sido exonerado un ca ted rá t i co solo por haber l e í 
do en la apertura de su c á t e d r a un discurso cient í f ico, que se 
r e p u t ó peligroso. 

El SR. RODRIGEZ SAMPEDRO manifestó opiniones opuestas á 
las emitidas por los señores que le habian precedido, si bien 
no por eso cons ide ró perfecto nuestro sistema colonial, y o p i 
nó porque debían corregirse los defectos de que adolec ía ; pero 
indicó que en las manifestaciones de estos habia habido exage
rac ión , lo cual se demostraba con que los mas culminantes, 
que eran la e x p u l s i ó n de extranjeros del terr i torio y la caren
cia de derechos polilicos en las colonias nada tenían de ext ra
ordinario y anormal. 

Que respecto á la expu l s ión era perfectamente arreglado á 
derecho internacional; que el gobierno, no ya en las colonias, 
sino en todas las naciones, al consentir el establecimiento de 
extranjeros en su terr i torio se reservaba el derecho de r e v o 
car esta conces ión y lanzar fuera de él á los que, abusando de 
su hospitalidad, se inmiscuan de una manera perjudicial en los 
negocios del pa ís . Que otro tanto podia decirse respecto a l 
ejercicio de los derechos pol í t icos , puesto que así como un es
pañol que por su propia voluntad se establecía en país e x t r a n 
jero renunciaba en el hecho á aquellos derechos, lo mismo los 
que voluntariamente se domiciliaban en las colonias s ab í an 
que antes de entrar allí habian de dejar á la puerta la loga c i 
v i l , renuncia que se t rasmit ía á sus hijos y sucesores. 

A esto replicaron los señores CARBALLO y SEGOVÍA, que 
no cabia convenio ni pacto ó renuncia con la arbitrariedad, y 
que era inadmisible la doctrina de que los nietos de los p r ime
ros pobladores se vieran privados de derechos que les corres
pond ían como á los d e m á s e spaño le s , y de que sus antepasa
dos no pudieron tener noticia. 

Respecto al ú l t imo punto hubo completa divergencia. E l 
SR. RAMOS CALDERÓN creía que debia verificarse la unif ica
ción de las colonias con la m e t r ó p o l i : el Sr. Rivei ro sostuvo 
que lo menos que podía hacerse es la unificación propuesta 
por el Sr. C a l d e r ó n : el Sr. Palau combat ió la anomal ía de te
ner los gobiernos dos criterios diferentes para una misma 
cues t ión , sosteniendo con el uno los derechos polí t icos para los 
españo les de la metrópol i como cosa útil y provechosa, y ne
gando á los de las colonias, que no eran menos e spaño le s que 
aquellos, cuando dentro do la Pen ínsu la misma no se los res
t r ing ía á provincias que se gobernaban como aquellas por l e 
yes especiales. 

E l SR. RODRÍGUEZ SAN PEDRO combat ió esta doctrina, e x 
poniendo que sí bien creía que podía y debía mejorarse la l e 
g i s lac ión colonial, debia esta verificarse bajo las mismas bases 
de la presente: que el conceder par t ic ipac ión en el Parlamen
to á las colonias ofrecía graves inconvenientes; lo primero, por 
que la gran distancia que las separaba de la Pen ínsu la impos i 
bilitaba el e s p e d í t o juego de la m á q u i n a gubernativa y e x i g í a 
leyes espec ía les para territorios tan separados de la m e t r ó p o l i ; 
lo segundo, porque siendo evidente la lucha e m p e ñ a d a con las 
diferentes razas, que, s e g ú n ponía de manifiesto la h is tor ia , 
habian tenido constantemente tendencia á destruirse y absor
berse, no hab iéndose desarrollado j a m á s por justa p o s i c i ó n , 
habia el peligro de que pudiendo llegar á adquir i r grande i n 
fluencia la raza americana pudiera en una cues t ión fundamen
tal adquir i r prepotencia hasta el punto de que fuera posible 
que la met rópol i se convirtiese en colonia y la colonia en me
t rópo l i . 

E l SR. FIGUEROLA con tes tó que para que los temores del se
ñor Sampedro se ve r i f i ca rán , habian de pasar todav ía muchos 
siglos, puesto que la superioridad de nuestra c ivi l ización sobre 
aquella en todos sentidos, hac ía poco temible que la alcanzasen, 
y mucho menos la excediesen nuestros colonos , y que por 
otra parle, era mal modo de juzgar la apl icación del cr i ter io de 
la historia para resolver las cuestiones del po rven i r ; pues si 
bien hab ía existido ese antagonismo de razas que nos presen
taba la historia , t ambién el aumento y rapidez de los medios 
modernos de locomoción y comunicac ión e léc t r ica , el ensan
che de relaciones y enlaces de las transacciones mercantiles, 
p o n í a n de manifiesto una tendencia de las naciones á estre
charse, á romper todo motivo de separac ión , á confundirse y 
unificarse, haciendo desaparecer por completo lodo el antago
nismo de raza. 

Ta l ha sido en su mas ín t ima expres ión el sentido de este 
gran certamen , como yo he podido comprenderlo; r é s t a m e 
ahora presentar sobre él m i ju i c io , y lo verif icaré por el mis 
mo ó r d e n con que he examinado las cuestiones controver
tidas. 

S e ñ o r e s : E l primer punto , que ha sido objeto de esle de
bate, no ha ofrecido n i podido ofrecer con t rad icc ión : la colo
nización en sí misma, la colonización e s p o n t á n e a es un hecho 
natural y constante, es la historia de la expans ión de la huma
nidad al repartirse por los diferentes puntos de la t ierra. E l 
pueblo hebreo c o n s t i t u y ó la primera colohía en Sir ia , y mas 
tarde se dividieron las tribus de Israel y de J u d á . Los fenicios 
se extendieron por el Africa y llegaron á nuestra E s p a ñ a , f u n -
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dando á T i r o , á Cartago y á Gades: los griegos poblaron con 
sus colonias lodo su a r ch ip i é l ago y parle de Italia y de Sicil ia. 
Pero esla colonización no enlra en el lema que se ha somelido 
á la d i scus ión . E l problema que debemos resolver, consisle en 
decidir si hay a l g ú n sislema colonial aceptable en conformidad 
con los buenos principios e c o n ó m i c o s , y por sistema colonial 
s« entiende el que nac ió coa el descubrimiento de las Indias 
occidentales , como hijuela ^ c o n s e c u c i ó n del llamado también 
sistema mercantil. Y para que podamos proceder con seguri
dad en esle p u n i ó , comenzare por dar de él una definición: 
e n t i é n d e s e , pues, por sislema colonial la ocupac ión por un go
bierno , á nombre de su n a c i ó n , de un terri torio poblado ó des-

Í
K.Liado, para implantar en él las ventajas de la civi l ización con 
os fondos y bajo la di rección y leyes impuestas por la m e l r ó -

p o l i . Y entendida de este modo , que es como se entiende el 
sislema colonial moderno , yo no vacilo en responder de una 
manera rotunda y ca t egó r i ca , que no hay ninguno de esla cla
se que pueda ser conforme á los buenos principios económicos . 

Para demostrarlo ba s t a r á recordar las doctrinas sustenta
das y aceptadas por esta Sociedad , acerca de las bases funda
mentales en que descansa la economía polít ica en su mas re
ciente desenvolvimiento. 

Recordareis , s e ñ o r e s , que s e g ú n nuestros principios, el 
hombre tiene al nacer derechos originados por sus necesida
des y facultades naturales , derechos no anteriores á la socie
dad, porque la sociedad nace con el hombre, ó por mejor de
c i r , el hombre no puede nacer sino en la sociedad ; pero sí 
anteriores ó superiores al Estado: tales son el que tiende á su 
c o n s e r v a c i ó n , á su propiedad , al desarrollo de su inteligencia, 
á la famil ia : estos derechos son inalienables, pr imit ivos , an
teriores á la o rgan izac ión del Estado ; de manera que cuando 
este se constituye por la ag r egac ión de un cierto n ú m e r o de 
familias r n un terr i tor io dado, formando sus leyes y su espe
cial modo de ser, conforme al clima , á las costumbres, á los 
antecedentes de cada pueblo , llena el objeto , no de restringir 
n i de m e r m a r , ni cercenar en lo mas mínimo aquellos dere
chos, sino por el contrario , el de asegurarlos mas y mas, ro
bustecerlos con la a g r e g a c i ó n , afianzarlos y garantizar su ejer
cicio y el de oí ros que nacen del mayor grado de cul tura que 
las relaciones sociales proporcionan. . 

Produce la o rgan izac ión del Estado derechos y obligaciones 
para los representantes de la colectividad , derechos y obliga
ciones para los ciudadanos: los primeros depositarios de la au
toridad públ ica tienen el de ex ig i r de los segundos coopera
ción por medio de sacrificios necesarios para atender á los gas
tos que ocasiona la admin i s t r ac ión de justicia , la fuerza desti
nada á sostenerla, y la seguridad personal y todos los d e m á s 
servicios púb l i cos : y los segundos tienen el de ex ig i r de los 
primeros la tranquil idad , la seguridad y la ga ran t í a de gozar 
el libre é imperturbable ejercicio de aquellos preciosos de
rechos. 

Ahora bien : lodos esos derechos y obligaciones rec íprocas 
se encuentran desde luego limitados y circunscritos al terr i to
r io en que cada Estado se encuentra, separado de los otros por 
la c i r cunsc r ipc ión terr i tor ia l , y solo dentro de ella pueden fun
cionar y moverse los diferentes elementos que constituyen el 
organismo. Mas a l lá , n i puede extender el Estado el ejercicio 
de su autoridad ni ex ig i r el ind iv iduo la ga r an t í a de sus de
rechos. 

Sentados estos principios, que son los aceptados como fun-
damehtales por la economía polí t ica ¿puede ser admitida se
g ú n ellos la colonización? ¿Se concibe que el Estado'exija á sus 
subordinados sacrificios, para inver t i r los , no en subvenir á los 
gastos ocasionados por garantizarle el ejercicio de. sus dere
chos y atender á la conse rvac ión de la nacionalidad , sino en 
i r á territorios lejanos á fundar una nacionalidad distinta y 
plantear los elementos de una civi l ización que no han de dis
frutar aquellos á quienes se obliga á costearla? De ninguna 
manera. Semejante abuso, sobre envolver una injusticia clara, 
tiene, e c o n ó m i c a m e n t e considerado, el g rav í s imo inconvenien
te de empobrecer á los propios por i r á proporcionar una r i 
queza á e x t r a ñ o s y desconocidos. Se ha citado por el señor 
Calderón el ejemplo Je la A r g e l i a , y sosteniendo y pon
derando las ventajas de la c iv i l i zac ión , ha manifestado que 
aquella costa, poco antas nido de piratas, que asolaban el Me
d i t e r r á n e o , se ha convertido en una provincia que l legará á 
ser floreciente. Pero permilame el Sr. Calderón que le ob
serve que en la ocupac ión de la Arge l i a se encierran dos he
chos completamente diversos. El uno la repres ión de la p i ra 
t e r í a , el otro la colonización. Respecto al primero nada puede 
oponerse, ni en nombre de la jus t ic ia , n i en el de la economía 
po l í t i ca . Sabido es que no perteneciendo el dominio de los ma
res á ninguna nac ión en par t icular , reconoce el derecho p ú 
blico, como perteneciente á cada pais para los efectos del de
recho, la parle ocupada m o m e n t á n e a m e n t e por el buque en que 
ondea su pabe l lón . Si los argelinos ejercían la p i ra te r í a en el 
Med i t e r r áneo , los franceses, como los españoles , como todos 
los d e m á s pabellones saqueados, t e n í a n , no solo el derecho, 
sino el deber de repr imir el atentado , de hacer justicia á sus 
nacionales , de garantirles su propiedad , y de combatir hasta 
ex t ingu i r la b á r b a r a depredac ión argelina. Pero entre esto y 
dominar el terr i torio y conquistarlo, y mantener de una mane
ra permanente y violenta su ocupac ión , y sostener para ello 
u n ejérci to cos tos í s imo , é inver t i r sumas inmensas para i m 
plantar en Africa á costa del presupuesto francés las ventajas 
de la c iv i l izac ión, hay una distancia inmensa que no se puede 
franquear. Tanto como era licito y justo y conveniente para 
el comercio francés y para la Francia lo primero , es injusto, 
Inconveniente y perjudicial lo segundo. Quizá tenga no poca 
parte en los presentes confliclos del vecino imperio y en el 
crecimiento prodigioso de su deuda , en el considerable desni
v e l de su presupuesto y en el consiguienle aumento de unos 
impuestos y creac ión de otros nuevos , esa funesta coloniza
c ión que no puede sostenerse á la luz de los sanos principios 
económicos . 

Demostrada, pues, esta parte de la cues t ión que es la i m 
procedencia de esla clase de colonización en general , exami
nemos ahora en particular cada uno de los sistemas recono
cidos para plantearla. Tres han sido estos, y el primero de to
dos la guerra. 

S e ñ o r e s : con decir que la guerra es la negac ión del dere
cho, basta para que no pueda tomarse á la al tura á que ha l le
gado la ciencia, como base de n i n g u a sislema científ ico. Pero 
decia el Sr. Ca lde rón : «la guerra , á pesar de todos sus i n 
convenientes y sus injusticias, es un hecho his tór ico de gran
de importancia, la guerra subsiste y subsis t i rá t odav ía mucho 
tiempo : la guerra ha contribuido en gran manera á la c ivi l iza
c ión , n 

Examinemos con a l g ú n detenimiento esta objeción , que 
bien lo merece en ventajado la humanidad. S í , cierto es: la 
guerra ha contribuido en gran manera á la c iv i l i zac ión ; ¿sa
béis por qué? Porque la ciencia ha puesto y a de manifiesto 

3ue la humanidad no marcha al acaso, sino que se mueve obe-
eciendo á leyes misteriosas, eternas, que la conducen por el 

camino de la perfectibilidad y del progreso á su fin providen
cial . Por eso la esclavitud misma ha tenido un momento de c i 
vil izadora ; por eso no hay fenómeno alguno que se presente 

en la historia con c a r á c l e r de generalidad, que haya dejado de 
contr ibuir de una manera mas ó menos directa , mas ó menos 
inmediata, al perfeccionamiento de la humanidad. ¿Pero c u á n 
do y por q u é pudo contribuir la guerra á la c ivi l ización? Hé 
a q u í lo que os preciso observar. A h , s e ñ o r e s ! mientras la 
gran lucha del hombre, con la materia, la guerra hubo de pre
valecer. Trasportaos por un momento con la imag inac ión a 
aquellos tiempos pr imit ivos en que aparece colocada la cuna 
de la humanidad , y la ve ré i s como conglobada y compacta, 
mezcladas y confundidas todas las grandes instituciones. La 
d iv in idad , identificada con el poder temporal, el sacerdocio, con 
la autoridad, el i nd iv iduo , la familia incrustados en la casta, 
y tenia esla ag lomerac ión poderos í s imos motivos que la exp l i 
caran. Colí t a d o e l hombreen medio del mundo material , fren
te á una i.aluraleza v i r g e n , fuerte y robusta , á la cual debe
rla dominar con su intel igencia , sacando de ella los elemen
tos de su conservac ión y bienestar; pero d é b i l , indefenso, 
impotente , casi desnudo y á la intemperie , con medios físi
cos inmensamente inferiores á los de aquel la , necesitaba agru
parse y concentrarse para que con el c o m ú n esfuerzo, pudiera 
preservarse y defenderse hasta que mas desarrollada su ra
z ó n , encontrara en si recursos con que contrarestar los colo
sales obs tácu los que la materia le oponía . Mas tarde , d i v n i i -
das las tribus de una casta para buscar sitios amenos y férti
les dontí»» estacionarse, debieron ser mirados como enemigos 
los que amenazaron con establecerse en la misma focalidad, 
que á pe:-ar del inócente esfuerzo , apenas p r o d u c i r í a los me-
aios necesarios para mantener á sus pr imi t ivos pobladores. Ex
tendidas mas y mas las diferentes razas , fueron eligiendo los 
puntos mas á propós i to para su morada , pero dejando entre 
unas y otras espacios inmensos é impenetrables; ya de l lanu
ras á r i d a s y escuetas, ya de valles inmensos cubiertos de ma
leza y poblados de animales feroces, ya de r íos desbordados é 
invadeables, ya de mon tañas inaccesibles. ¿Cómo allanar tan 
poderosos obstáculos? Individuos y aun familias hubieran su
cumbido en t amaña empresa: era preciso que razas enteras, 
que pueblos compuestos de inmensa muchedumbre con sus ga
nados y efectos, franqueasen aquellos p á r a m o s é hiciesen va-
deables los ríos y penetrables los valles y accesibles las mon
t a ñ a s . Por eso existieron resortes misteriosos y secretos que 
impeliesen á los pueblos los unos en contra de los otros. 

Enfrente de la rel igión del Crucificado que predicaba la paz 
y la fraternidad, otra rel igión materialista o f rec íaá sus creyen
tes , con el desprecio de esta vida de t rans ic ión y de prueba, 
una eternidad de goces y placeres sin t é r m i n o ni medida, i n 
duciendo á sus prosél i tos al exterminio de cuantos no acepta
sen la nueva creencia. Animados de semejante espí r i tu , lan
z á r o n s e los pueblos con ansia devoradora los unos sobre los 
otros , y en este continuo oleage de las muchedumbres , ca
yendo del Norte al Suoeste, s§ fué consiguiendo el grande ob
jeto del completo avasallamiento y sumis ión del mundo mate
rial á la superioridad humana. Mientras esta obra colosal se 
realizaba , fué preciso qne dominara en el mundo el derecho 
de la fuerza. Pero ¡cuán otra es hoy la s i tuac ión de la hsma-
dad! ¡Cuán profundo y radical el cambio experimentado y la 
s i tuac ión del mundo en nuestros d ías! 

Ya la materia es tá completamente subyugada á la in te l i 
gencia. Ya el hombre, no solo ha quitado á la tierra su corte
za p r imi t i va y nbl igádole á vestirse con la vege t ac ión cuya se
mi l l a ha depositado en su seno; no solo arranca de sus entra
ñ a s las incalculables riquezas que tiene encerradas en ellas, 
sino que ha encauzado y abiér tose paso sobre los r í o s ; ha ora-
dado las mas altas m o n t a ñ a s , ha surcado los mares, ha dado 
vuel ta al g lobo; ha fijado ta marcha y las revoluciones de los 
astros ; ha analizado los simples de que se componen , ha desa
fiado las tempestades, ha hecho desaparecer las distancias , y 
cuando se ha reconocido completamente d u e ñ o y señor de la 
materia, ha querido hacer como un remedo imperfecto de Dios, 
haciendo séres á su i m á g e n y semejanza , y ha creado esas 
potencias a u t o m á t i c a s que , reuniendo la fuerza infinitamonte 
superior de los elementos naturales con el humano ingenio, 
labran la t ierra y la siembran y siegan la mies ; y limpian las 
materias textiles y las hilan y las tejen , supliendo el trabajo 
de millares de brazos; r e s e r v á n d o s e el hombre para s í , r e m e 
dando otra vez la providencia en la tierra el solo cuidado de 
v i g i l a r y d i r ig i r el ordenado movimiento de la m á q u i n a . Ya 
el antagonismo funesto de las razas ha desaparecido ; ya 
el hombre puede dir igirse solo y apoyado en su solo derecho 
desde Cartagena hasta el B ó s f o r o , desde Cádiz á San Peters-
b u r g o ; ya la palabra extranjero no es s inón imo de bá rba ro , 
sino que por el contrario , el pasaporte que tal circunstancia 
acredita , sirve para que se le abran las puertas de museos y 
establecimientos que es tán cerrados á los naturales en deter
minados d í a s . 

Ya al derecho de la fuerza ha reemplazado la fuerza del 
derecho, fnerza d inámica y misteriosa, no material y grosera, 
que obra como por ehcanto sobre la r a z ó n , y triunfa por la 
s imple manifestación de su existencia. 

En tales circunstancias y condiciones, la guerra es un ana
cron ismo: es á la manera de esos á rbo les seculares, esas enci
nas gigantes , cuyas corpulentas raices penetran hasta lo mas 
profundo de la tierra , y se extienden por las sinuosidades de 
su seno ; cuyas inmensas ramas se esparcen por un dilatado es
pacio, que chupan toda la savia de la e x t e n s i ó n de terreno que 
ocupan, y que , sin embargo , no tienen fuerza para producir 
fruto ni cubrirse de hoja, que defienda de los rayos del sol al 
caminante, mientras que roban el jugo que alimentaria el á r 
bol del derecho, el cual crecerla j ó v e n , robusto y lozano, 
produciendo abundantemente fruto y frondosas y espesas ho
jas , á cuya sombra reposa r ían y f lorecerían los pueblos en 
santa paz. Tended sino la vista por la Europa, y mientras una 
ac t iv idad febril pone en movimiento á lodos sus habitantes, 
mientras todas las clases se afanan por dedicarse á trabajos 
productivos, mientras el mundo se os presenta como un inmen
so taller que arroja cantidades incalculables de toda especie de 
objetos destinados á mejorar la condic ión de la vida de los 
mieblos, encontrareis dos ó tres mil lone* de brazos los mas ro
bustos y sanos arrancados á la agricul tura , á la industria y al 
comercio; vejetando en el ocio y ad i e s t r ándose en el arte de 
exterminar á sus semejantes; y en el presupuesto de todas las 
naciones millares de millones destinados á m a n t e n e r l e s á , pa
gar y construir m á q u i n a s horribles que tengan la rara habil i
dad de destruir en pocos minutos una obra de gran coste des
de dos leguas de distancia!!.. {Bien, bien.) 

¿ P u e d e n conciciliarse estos extremos? No, señores . Es i m 
posible. Pero se dice: la guerra con lodos sus inconvenientes 
dura y d u r a r á mucho tiempo t o d a v í a : es preciso respetarla. 
No, y mi l veces no : en buen hora que esa calamidad subsista, 
que en efecto subsis t i rá mas de lo que d e s e a r í a m o s los que 
por el bien de la humanidad nos interesamos; no siento como 
creen algunos, que miran con lente de aumento á la historia y 
con ojo miope al porvenir; pero entretanto, ¿qué le toca hacer 
á la ciencia? ¿ p u e d e contemporizar con una de las mas horr i 
bles monstruosidades de la época? ¿podemos respetarla como 
fundamento de nigun sistema pol í t ico? No, s e ñ o r e s . Los hom
bres que nos dedicamos al estudio y procusamos en nuestra 
l im i t ada esfera contribuir al triunfo de la verdad y la v i r tud-

nosotros que nos esforzamos en ilustrar á las clases menos de
dicadas á esta clase de trabajos, debemos, con nuestra predi 
cación y nuestros esfuerzos, obrar sobre la op in ión , contrade
ci r , combatir con todas nuestras fuerzas el error y la preocu
pac ión , y no cesar hasta que suene la hora de la paz y el so
siego para el mundo. Y tanto mas debemos obrar as í , cuanto 
que ya en el horizonte se vislumbra la inslUucion que h a d e 
sustituir á ese resto de fuerza bruta l y contraria á la r a z ó n . 
Esos congresos internacionales, esos protocolos, de las que 
hoy conservan aun el dictado algo anticuado de grandes po
tencias, encierran sin duda el g é r m e n de la codificación inter
nacional, que un día ha de servir para administrar la justicia 
entre las naciones grandes y pequeñas . , . • 

E l segundo sistema de colonización consiste en las misio
nes. S e ñ o r e s ; g u á r d e m e el cielo de que se escape de mis la
bios una exp re s ión capaz de rebajar, de atenuar en lo mas m í 
nimo el ca r iño , la admi rac ión , el entusiasmo que debe atraerse 
el gran merecimiento, el he ro í smo de esos santos varones, que 
con una idea en lamente , un solo sentimiento en el c o r a z ó n , 
apoyados en un báculo , guiados por su fé, y con un breviario 
por c o m p a ñ e r o y ún ico aux i l io , se lanzan en medio de las t r i 
bus salvages para predicarles la palabra de Dios. Nada hay , 
s e ñ o r e s , mas santo y mas sublime, y solo la re l igión puede 
inspirar rasgos de tan heroica abnegac ión . Pero esto, que es tan 
admirable bajo el punto de vista religioso, considerado por su 
resultado profano y puramente terrestre escompletamenfe ine
ficaz. S e ñ o r e s , si lo ref lexionáis bien, bajo este punto de v i s 
ta, la mis ión no es sino la guerra al r evés . En aquella la fuer
za material civi l izada, mas diestra y poderosa por esta circuns
tancia, se lanza sobre otra fuerza mas salvage y menos dies
tra, y la domina y destruye: en estas, la razón inerte y desam
parada se precipita en medio de la fuerza bruta menos c i v i l i 
zada, á riesgo y con probabilidad de sucumbir. En uno y otro 
caso la fuerza del mas fuerte, aunque sin r azón , vence: el d é 
b i l , aun con la razón , sucumbe. 

La misión no puede continuar su sistema de c iv i l i zac ión , 
porque sus fines y sus medios son enteramente contradicto
rios. El misionero va á conquistar almas para el cielo; el 
colonizador busca cuerpos para la tierra; el misionero pinta 
como objeto preferente y exclusivo la vida eterna, y predica 
el desprecio de esla, temporal y pasajera: el colonizador al ien-
de con preferencia á proporcionarse comodidades y el bienes-
lar de este mundo, dejando para la conciencia del colono el 
q ü e cuide de la elernidad. El misionero no transige,^ ni con
siente, ni tolera mas creencia que la de la rel igión, única y ex
clusiva : el colonizador empieza por respetar y tolerar todas 
las'creencias , para poder encontrar cooperación y no chocar 
con obs táculos poderosos para la plantificación de su empresa. 

No puede darse, pues, un anlagonismo mas pronunciado: 
la esperiencia ha comprobado estos resultados: las misiones 
pueden sin duda contribuir y aun ayudar á un buen sislema 
de colonizac ión , pero ellas p o r s í solas no son b a s t a n t e s á c o n s 
t i tu i r le . 

El tercer sislema de colonización que se lia ensayado ha 
sido el de las c o m p a ñ í a s y los tratados mercantiles. 

Poco t endré que decir en una sociedad de economía pol í t i 
ca para combatir esle sislema. 

Tantas veces, de tantas maneras y con tal profundidad se 
ha desenvuelto en esta r e u n i ó n la libertad del trabajo, que no 
necesito sino recordar lo que no podia dejar de resaltar á la 
memoria de lodos los que me escuchan. El trabajo necesita de 
la libertad como el hombre el aire para v i v i r , y todo lo que de 
cualquier manera que sea envuelva l imitación, r e s t r i cc ión , 
exclusivismo, monopolio, se resiste y ahoga en su nacimiento. 
Y que tales condiciones en mayor ó menor escala sean preci
sas para el establecimiento de grandes compañ ías como las 
creadas en los siglos X V I y X V I I para fomentar la coloniza
c i ó n , no hay para qué detenerse en demostrarlo. El comercio, 
como consecuencia natural e s p o n t á n e a de las relaciones de 
habitanles de diferentes naciones, contribuye en gran manera 
á la civil ización de los pueblos, enlaza sus intereses, asimila 
sus costumbres y hace penetrar de una manera pacífica y sua
ve los hábi tos de cultura hasta en razas salvages ó sumamento 
atrasadas; pero si este comercio procede, como en las épocas 
citadas, de monopolios y pr ivi legios , lastima los derechos del 
pais colonizador en favor de los pocos privilegiados y no pro
duce todas las ventajas de que es susceptible la colonia, 
porque procede de es t ímulos artificiales que lo privan de de
sarrollar sus propios y naturales elementos. 

R é s t a m e solo examinar la ú l t ima cues t ión , que sin duda 
ha merecido con preferencia la atención de esta sociedad, arras
trada involunlariamenle, m á s que del enlace de las ideas que 
el lema despertaba, del sentimiento de afección á pueblos qutí 
son nuestros hermanos y excitan nuestra s impat ía por un ar
ranque de generosidad tan propia de pechos españo les . 

Y o , sin embargo, s e ñ o r e s , p r o c u r a r é elevar la cues t ión 
cuanto me sea posible al terreno de los principios, que es en 
el que debemos encerrarnos. 

Dado que nuestro sislema colonial adolece de grandes de
fectos, ¿cuál es el que debe sustituirle con ventaja? Hé a q u í 
el lema que se ha examinado aqu í por los diferentes oradores 
que he mencionado. 

• Para dilucidarle, y o me propongo hacer antes algunas re
flexiones h i s ló r ico- re l rosppc t ivas . 

Cuando en los siglos X V y X V I se agregaron á la monar
quía españo la las que hoy han dado en llaimirse nuestras po
sesiones ultramarinas, y que la Const i tución denomina con 
mas propiedad nuestras Provincias de Ultramar, se estableció 
en ellas la misma organ izac ión que á la sazón regia en el resto 
de Espaya. Hal lábanse entonces mezcladas en nuestro gobier
no las diferentes atribuciones judiciales, adminislralivas y po
líticas : un corregidor ó alcalde mayor const i tu ía el primer es
labón de la cadena: esle prt sidia los ayuntamientos, ejerciendo 
en tal concepto funciones municipales; representaba al in ten-
denle en lo administrativo; era' juez de primera instancia en 
lo contencioso y criminal. Sobre los corregidores estaban las 
Audiencias, presididas por los capitanes generales ó vireyes, 
cuya sala de gobierno reconcentraba la autoridad politioo-ad-
ministrativa; por ú l t imo, el real Consejo de Castilla coronaba 
este edificio, siendo Tr ibunal supremo de justicia, consejo del 
monarca en lo pol í t ico, superior de los ayuntamientos en lo 
municipal y administrativo, no solo en las cuestiones electora
les, sino en el manejo y admin i s t r ac ión de sus montes, pósi tos 
y propios, con una c á m a r a especial que p ropon ía para lodos 
los cargos judiciales. Pues bien : esta misma organizac ión se 
eslableció para las provincias de Ul t ramar; nombrá ronse cor
regidores; e r ig ié ronse Audiencias, env iá ronse vireyes que las 
presidieran, y se es tableció un Consejo supremo de Indias con 
una C á m a r a , iguales ambos en ca tegor ía y atribuciones á la 
an t iqu ís ima de Casti l la: por manera que la parificacion no po
día ser mayor. Una sola diferencia pudiera seña la rnos , y era 
que á las pocas Cór les que se celebraban en aquellos tiempos 
no concur r í an diputados por A m é r i c a ; pero es preciso tener 
présen le que esle derecho distaba mucho de ser en aquella 
época propio de todos los e spaño les . Concur r ían á aquellos 
cuerpos los procuradores de ciudades y villas con voló en Cór-
tes, y esle derecho era entonces u n pr iv i l eg io fundado en los 



fueros de las poblaciones, concedidos por los monarcas en los 
tiempos de la repoblación y de la reconquista; por consiguien
te los pueblos de A m é r i c a , á quienes no se hab ía concedido 
este pr iv i leg io , no podían gozar de é l , conforme á las ideas 
dominantes fen aquella edad. 

Pero andando los tiempos, se e n c o n t r ó que aquella organi
zación era viciosa; que la confusión y amalgama de a t r ibucio
nes de las diferentes esferas, p roduc ía inconvenientes; que la 
manera de reunirse las Corles, deb ía fijarse y establecerse, 
siendo pe r iód ica , precisa y normal, y no incierta, arbitraria y 
t a rd í a ; y en este sentido, en un momento solemne para el p a í s , 
se e m p r e n d i ó y l levó á cabo la gran reforma, la Const i tu
c ión fundamental de 1812. Es de notar que á la formación de 
esta Cons t i tuc ión , concurrieron diputados de Ultramar; los 
cuales formaron parte también de otras Cór t e s Constituyentes 
posteriormente convocadas para la reforma de esta Consti tu
c ión ; pero entonces se añad ió á esta un a r t í cu lo adicional que 
•dice <(íasproi;ínc»a5 de Ultramar serán gobernadas por leyes es
peciales.n Ahora bien, ¿qu ie re esto decir que nuestros herma
nos de Ultramar no tengan los mismos derechos que nosotros? 
No, ciertamente. Aquellos es tán consignados en la Consti tu
ción en el t í tulo de los españo les y á los e spaño le s se conceden; 
y que españo les son los residentes en A m é r i c a , no hay p o r q u é 
ponerlo en duda. El que, pues, se haya establecido que el go
bierno de las provincias de Ultramar se verif ique por leyes es
peciales, no quiere decir que los habitantes en ella no deban 
gozar los mismos derechos que los d e m á s e s p a ñ o l e s , sino que 
su apl icación y disfrute haya de ser de una manera especial. 
Por consiguiente las leyes especiales p o d r á n establecer una 
forma diferente de ap l icac ión , pero no p o d r á n en n i n g ú n caso 
pr ivar á nuestros hermanos de A m é r i c a de los derechos que 
les corresponden. Pues q u é ¿no tenemos dentro de la P e n í n 
sula misma un ejemplo palpitante de esta verdad? Pues q u é , 
¿ha podido ocurr i r á nadie que las provincias Vascongadas, 
que son regidas y gobernadas por leyes especiales, ó donde a l 
menos no r igen, como sucede hoy en Ultramar, las generales 
del pais, fueran privados de lodos los derechos que gozamos 
los d e m á s españoles? De ninguna manera. 

Pero ¿es ya conveniente esa excepc ión? ¿ L o q u e úti l pa
r e c í a hace 25 años , tiene hoy la misma utilidad? Hé aqu í la 
cues t ión tal como yo creo que debe considerarse. En mi ju i c io 
no puede ser útil ni conveniente la desigualdad, y es mas 
que considero que ella sola es capaz de producir y sostener el 
malestar que á aquellas provincias aqueja. Examinemos, sin 
embargo, las objeciones que se oponen á esta opin ión . La p r i 
mera de todas es la distancia: estando aquellas provincias tan 
separadas de las d e m á s , es imposible, se dice, que una misma 
m á q u i n a gubernativa funcione oportunamente en tan aparta
dos continentes. En primer lugar que esta objeción que pudo 
tener fuerza hace 40 años , hoy no tiene ninguna. Más se lar
daba entonces en llegar desde Madr id á la C o r u ñ a , que se i n 
vier te hoy para llegar desde la Coruña á la Habana; en mucho 
menos tiempo se vá hoy desde Cádiz á Canarias, que se gas
taba entonces en ir desde Cádiz á Puerto-Rico: y á nadie le 
ocur r ió entonces ni le ha odurrido j a m á s que las islas Cana
rias no pudieran ser bien gobernadas en igualdad con la me
trópol i . Pero en todo caso, esa distancia seria parle para que 
la autoridad superior en ella situada, pudiese en ocasiones 
urgentes, adoptar ciertas disposiciones por d e l e g a c i ó n de la 
autoridad central; pero en lo d e m á s esta razón es conl rapro-
ducenle. Mas derechos y ga ran t í a s conviene que tengan aque
llos habitantes y menos atribuciones, ó al menos, mas res t r in
gidas las de que estén investidas las autoridades de puntos 
tan distantes que las de la met rópo l i ; porque un abuso come
t ido por aquellas es casi irremediable ó al menos de m u y difí
c i l r epa rac ión , mientras que igual exceso cometido por una 
autoridad de Madrid puede ser fácil y prontamente corregido 
por las autoridades superiores en los diferentes ramos de la 
públ ica admin i s t r ac ión . 

La segunda objeción que á esta igualdad de condiciones se 
hace es que en aquellas provincias existe cierta tendencia á la 
emanc ipac ión de la metrópol i que hace necesaria una mayor 
concen t rac ión de poder, y menos la t i tud al ejercicio de los 
derechos individuales con el fin de poder contener y repr imi r 
i n s t a n t á n e a y oportunamente cualquier tentativa, que en aquel 
sentido pudiera emprenderse. 

Este argumento merece fijar un poco la a tenc ión porque 
es el mas fuerte y mas deslumbrador de los que tal o p i n i ó n 
defienden. Pudiera contestarse á esta objeción con una compa
rac ión sencilla. Supongamos que un padre de cuatro hijos t u 
v ie ra tres dóciles y sumisos y uno algo voluntarioso y díscolo 
con tendencias á la emanc ipac ión y al abandono de la casa 
paterna. Si este padre, atendidas tan diferentes condiciones, 
adoptase como remedio, intimar su trato con los tres primeros 
sen tándo los á su mesa, l levándolos en su compañ ía á todas las 
diversiones, hac iéndoles intervenir en la admin i s t r ac ión del 
patrimonio y tomar parte en la de l ibe rac ión acerca de los 
asuntos que convienen á la rnisma: mientras que el sospecha
do de d íscolo , estuviese entregado á la exclusiva v ig i lanc ia 
de un Argos , comiendo en diferente mesa que sus herma
nos, no lomando como ellos parle en las deliberaciones para el 
manejo de los negocios de la casa, relegado á una hab i t ac ión 
separada, sin concurrir á las diversiones que el resto de la fa
mi l ia disfrutase, sino, por el contrario, hac i éndo le observar 
una conduela r íg ida y severa, sin permit i r le j a m á s separarse 
de la férula del Argos; ¿no se dir ía con razón de tal padre que 
en vez de corregir y de lograr la ex t i nc ión de los instintos de 
independencia de su hi jo, los av ivada mas y mas con las pre
ferencia» concedidas á sus hermanos, con la pos te rgac ión que 
sufría , con la desigualdad con que se le trataba? Pues h é a q u í 
un caso que tiene no poca ana log ía y semejanza con el de 
nuestras provincias de Ultramar. Examinemos, sin embar
go , no con s ímiles , sino de una manera profunda y completa 
esta objeción. 

De dos maneras ó con dos objetos pod r í a verificarse la 
emanc ipac ión de las provincias ultramarinas: l . 0 . Para esta
blecer un gobierno completamente independiente: 2 . ° , Para 
agregarse á otra nac ión , que atendidas todas las circunstan
cias, no podría ser sino los Estados-Unidos. Lo primero, no po
dr í a serles conveniente, porque demasiado conocen todas las 
personas de influencia en aquel pa í s , que había de costarles 
mucho mas que ahora el sostenimiento de u n ejérci to , una ma
rina y los d e m á s elementos, que lleva consigo la nacionalidad 
sin poder aproximarse, ni á gran distancia, en mucho tiempo 
al grado de importancia en que hoy se encuentran colocados, 
formando parte de una nación grande, que es tá en v í a de utí 
gran desarrollo, que tiene una historia respetable y gloriosa 
y un porvenir seguro y lisonjero; que si no es potencia de i 
primer orden, vale tanto como las que lo son. Y en esta parte, ¡ 
s e ñ o r e s , yo de mí sé decir que prefer i r ía ver á mi patria sien- I 
do potencia de segundo ó tercer ó r d e n , como la Bé lg ica , que 1 
de primero, como el Austr ia . ( M u y bien.) 

Respecto á la unión con los Estados-Unidos no ofrece mas 
probabilidad. Todo el mundo que conoce aquel pa ís , sabe que 
«I carác ter dulce, blando, generoso, poco activo, de nuestros 
i s l eños , contrasta notablemente con el severo, pero tenaz y 

emprendedor, de los y a n k é e s . E l idioma, los háb i tos , las cos
tumbres, la r e l ig ión , las relaciones y s impat ías , todo, l iga á 
nuestros i s leños con E s p a ñ a , y los separa de los norte-ame-

^ricanos. No es, pues, de temer que semejante cambio de na
cionalidad, tenga allí s i m p a t í a s . ¿Se rá qne existen ejemplares 
que animen á los cubanos ó p u e r t o - r i q u e ñ o s á la s e g r e g a c i ó n 
de la met rópol i? Menos aun: ellos tienen muy á la vista lo que 
ha pasado á sus vecinos de aquel continente: 50 a ñ o s l levan 
de sepa rac ión de la madre patria, y d e s p u é s de haber sufrido 
lodos los horrores de la a n a r q u í a , aun no han podido conse
guir el establecimienlo de un grobierno regular á cuya sombra 
puedan estar garantidos y disfrutar las ventajas de la moder
na c iv i l izac ión. Allí es tá Méjico: el país predilecto de' la Pro
videncia; situado en el centro del globo en medio de dos ma
res; con una v e g e t a c i ó n robusta y un clima templado en que 
crecen los frutos de todas las zonas: cuyas e n t r a ñ a s encierra 
en una abundancia fabulosa los mas ricos filones de los mas 
ricos metales, con cuantos elementos, en fin, puede reunir un 
pais para su prosperidad y su riqueza; y , sin embargo, ¿qué 
ha ganado en tantos años de sufrimientos? Que ni siquiera ha 
podido obtener las ventajas mas rudimentarias de lodo pueblo 
civi l izado, la seguridad personal, el respeto á la propiedad. 
Pero aun hay mas: Santo Domingo ¿no ha estado durante gran 
parle de ese per íodo , viendo ondear en sus fuertes diferentes 
pabellones? ¿Y que ha conseguido? Tener que venir d e s p u é s 
de haber vagado incierto y andrajoso, como el hijo p r ó d i g o , á 
echarse en brazos de la madre patria, tan atrasado y mas que 
estaba cuando la a b a n d o n ó , y gracias que esta ha sido bastan
te generosa para admit ir le en su seno, sin reparar en los gas
tos y terribles desembolsos que ha de costarle el mantener
le en estado regular y elevarle al rango en que se encuentran 
las d e m á s provincias e s p a ñ o l a s , sacrificio de que ciertamente 
no se ha de poder indemnizar. S i , pues, no existe ninguna ra
zón poderosa capaz de inducir á aquellos naturales á la eman
cipación , s i , por el contrario, todos los conocedores de aquel 
pais convienen en que existe allí un amor á la patria, un senti
miento de e spaño l i smo , que cada día crece y se acrecienta en 
vez de apagarse, ¿cuál puede ser la causa de esos temores, de 
ese secreto é indefinible mal estar, que sin duda aqueja á 
nuestras provincias ultramarinas? Es tud i émos l a filosóficamen
te. S í , s eño re s , á pesar de que no hay motivo alguno razona
ble capaz de inf lu i r en aquella r eg ión en contra de la m e t r ó 
pol i ; á pesar de que todas las consideraciones y cá lcu los de 
ca r iño , de s i m p a t í a s , de ana log ías de toda clase, y hasta de i n 
terés y de conveniencia tiendan á estrechar á los habitantes 
de aquellas islas con la madre patria, existe allá en el fondo 
un secreto y profundo y confuso rumor, que denuncia y pone 
de manifiesto una sensac ión al parecer indefinibles. Pero ¿sa
béis en que consiste ese rumor? Pues es que los pueblos son 
movidos, no solo por las ideas, sino por los sentimientos, y los 
sentimientos en los pueblos son mas impetuosos que en los i n 
dividuos. 

Reparad, sin embargo, la fuerza de estos. Suponed un j ó -
ven miserable que llega á la cór te para procurarse la subsis
tencia, y á quien la suerte depara entrar en la casa de un 
opulento magnate en clase de subalterno. Aque l j ó v e n por un 
trabajo de poca dificultad disfruta de un gran salario, e s t á l u 
josamente vestido, se alumbra con ricas b u g í a s , reposa en 
magníf icas butacas, duerme en mullida cama, disfruta, en fin, 
lodo el regalo, el bien estar y las comodidades del l i co perso-
nage á quien s i rve, regalo y comodidades que j a m á s podr ía 
alcanzar por su propio esfuerzo separado de aquella m á g i c a 
mans ión que le d e p a r ó la suerte. Pues á pesar de esto: pe
netrad en el fondo de su alma y encontrareis un inmenso 
vacío , que lleva á aquel hombre a abandonar e s p o n t á n e a m e n t e 
tan c ó m o d a y regalada pos ic ión . Con efecto, si s egu í s obser
vándo l e de cerca veré is que redobla sus esfuerzos para reunir 
una cantidad con que v i v i r en una posición modesta, miserable 
en comparac ión con la que disfruta, é inmediatamente que 
puede busca una c o m p a ñ e r a de su clase, cambia el rico traje 
que viste en burdo vest ido; la mull ida poltrona por una si l la 
de paja; el velador de palosanto por una mesa de pino; el pa
lacio del magnate por la mezquina habi tac ión de un sotaban
co, y el moderado y cómodo servicio del ayuda de c á m a r a por 
el incesante afán del trabajador. Y ¿sabéis por q u é esta contra
dicción? Porque el sentimiento mas arraigado en el hombre es 
el de su dignidad é independencia; es porque el padre de fa
milias rodeado de su mujer y de sus hijos es el emblema de la 
felicidad; es porque el hombre, encerrado dentro del hogar 
domés t i co , libre, independiente, rodeado de una familia que
rida, en aquel recinto sagrado, donde nadie sin su permiso 
puede penetrar, se encuentra en Ja plenitud del goce de su 
personalidad; es porque asi puede dar rienda suelta, sin res
t r icc ión , sin m:ramiento á sus mas caras afecciones; es porque 
allí se ve querido y agasajado por los objetos de su predilec
ción y ca r iño , y nada puede interrumpir ni poner trabas á su 
fel icidad; es porque el hombre al frente de su familia es el so
berano absoluto y se encuentra como sentado en un trono, mas 
seguro y t ranquilo que el de todos los soberanos de la t ierra. 

Pero demos un pasito mas. Después de haber saboreado el 
hombre los goces del hogar domés t ico , necesita gozar de los 
derechos de ciudadano. Trasladaos ahora por un momentoá 
nuestras Anti l las . E l ciudadano sale á la plaza p ú b l i c a : m i r a 
aquellas calles formadas por edificios que son propiedad suya, 
de sus amigos y convecinos; mira las puertas que las ador
nan ; el alumbrado que las aclara y hermosea; mas al lá la 
iglesia en que fué bautizado , y donde llevó á bautizar á sus 
hijos : á lo lejos el cementerio en que descansan las cenizas de 
sus mayores y en que r e p o s a r á n un dia las suyas, y entonces 
se pregunta, con q u é se sostienen los gastos que ocasiona esta 
hermosa población : todo esto , se responde , se costea con los 
impuestos que pagamos sus moradores.... nada mas j u s t o , d i 
ce para s í ; pero ¿qu ién recauda , qu i én administra estos fon
dos que nosotros satisfacemos , qu ién dispone y conoce de su 
inve r s ión? . . . ¿Somos por ventura los que los satisfacemos? No 
se responde. Allí vienen de 2,000 leguas, del otro lado de los 
mares los encargados de d i r i g i r y administrar nuestros sacri
ficios. Y ¿ q u i é n e s son los que tal tarea se imponen? ¿son por 
ventura extranjeros? No : son e spaño le s como nosotros ; pero 
ellos allá en su pais nombran sus ayuntamientos, eligen sus re
presentantes, intervienen , no solo en la admin i s t r ac ión de los 
impuestos, sino en la formación de sus leyes; y no solo forman 
sus leyes para ellos , sino que nos las dictan á nosotros sin 
nuestra in t e rvenc ión n i audiencia; luego, aunque ellos son es
p a ñ o l e s como nosotros, nosotros no somos e spaño le s como 
ellos y entonces asalta su corazón un sentimiento natu
ra l , noble, de dignidad vulnerada. . . h é a q u í todo el secreto. 
Quitad esa dignidad in jus ta : dad á vuestros hermanos lo bue
no que os habé i s . ad jud i cado vosotros, no los d e s h e r e d é i s , no 
h a g á i s diferencia en una misma famil ia , y veré is desaparecer 
inmediatamente ese secreto malestar; ve ré i s á los antillanos 
tan amantes de su patria, tan entusiastas de su bandera, como 
lo somos nosotros, y v e r é i s como nada les enorguellece tanto 
como el dictado de e s p a ñ o l e s , y como apartan lejos de sí toda 
tenlacion de separarse de una patria que se les muestra ca r i 
ñosa y equitativa, y que mide con la misma vara á todos sus 
hijos aquende y allende de los mares, y como r ival izan con 

nosotros en sacrificarse por ella y en no perdonar esfuerzo por 
verla elevada al mas alto grado de prosperidad y de g l o r i a . 
—He dicho. {Aplausos.) 

Luis MARÍA PASTOR. 

COMUNICACIONES CONTINENTALES 
ENTRE PARIS , MADRID Y LISBOA.—TRAVESÍA D E L O S 

PIRINEOS POR VIAS DE H I E R R O . 

E L P A S A D O . 

ARTICULO I . 

Vue lve otra vez sobre el tapete de la d i scus ión la c u e s t i ó n 
de los A l d u í d e s , así denominada ya por el públ ico que no le
gisla , y por los legisladores, y comprendida en otra c u e s t i ó n 
de mas magnitud , de la que forma parle y que puede l levar 
por t í tulo el que le hemos puesto á los varios a r t í cu lo s que 
pensamos publicar en esta Crónica . 

Diremos la verdad sin rebozo ni consideraciones á nadie, 
pues tenemos ave r s ión neta á la mentira entera ó á la mentira 
en fracciones. La verdad, aunque sea descarnada y seca, p ro 
duce, generalmente hablando, el bien ; la otra e s t á famil iar iza
da y halagada por el mal y sus consecuencias son desastrosas. 

Empezamos diciendo que nuestra opin ión es , que aragone
ses , navarros y catalanes , que son los que mas directamenle 
han de notar los beneficios de la cons t rucc ión de un sistema 
de vias férreas que partiendo de Zaragoza, á la corta ó á la l a r 
ga ha de atravesar los montes Pirineos por varios puntos , 
kan trabajado poco por obtener una solución satisfactoria á sus 
intereses y á los generales de la nación e spaño la . Las venta
jas y los inconvenientes , la conveniencia ó la u t i l idad de 
la arteria que pasando el r io A r g a , e n t r a r í a en te r r i to r io 
francés por los Aldu ídes y Saint Jean pied-de-Port , e s t á n y a 
pesadas cuasi por amigos y adversarios; la d i scus ión ha sazo
nado la idea aqu í y en Francia , y dejando aparte los medios 
puestos en juego , las razones aducidas por tirios y t royanos, 
cada uno sabe ya á q u é atenerse, aunque incompletamente, 
sobre cues t ión tan capital: raro se rá el que no haya formado 
su ju ic io d e s p u é s de haber oido las dos parles, d e s p u é s de ha
ber visto desarrollar con mas ó menos talento los intereses 
locales directos ó indirectos, tan hábi les á oscurecer ciertas 
cuestiones que pudieran serles perjudiciales, y á aumentar , 
mul t ip l ica r y extender los que les convienen. 

Pocas cuestiones ha habido en España que hayan llamado 
mas la a tenc ión que la de la t r aves í a de los montes Pirineos 
por v ías de hierro, en medio de esta agi tac ión caót ica , creado
ra, y de t ransformación constante de la costa terrestre quesos-
tiene el peso de innumerables naciones y reinos , y en medio 
de esta composic ión y recomposic ión universal de condiciones 
y fortunas , presididas ñor el instinto fatídico de los pueblos, 
y la lógica terrible de los intereses. 

Convencidos como estamos ya por las lanzas que r o m p i 
mos en siete años de discordias, de lo mal que sienta á pechos 
varoniles defender causas ruinosas y d e c r é p i t a s , hemos dec i 
dido, conforme nos manda nuestra sabía carta aragonesa, colo
carnos al lado de la E s p a ñ a regenerada y del desarrollo e c o n ó 
mico que ya se hace paso en nuestro pais, contra la España an
t i g u a , contra el espí r i tu mi l i t a r , y de t radic ión que nos
otros respetamos, porque sin aquello esto no ex is t i r í a , pero que 
el tiempo y las nuevas generaciones estamos seguros c o n c l u i r á n 
por darle su verdadero valor. Los unos creen que pueblo, c i u 
dad, nación atravesada por v ías férreas es nación perdida; nos
otros somos partidarios del aumento prudente de esa c r i s á l i da 
negra para que venga aquí fáci lmente el An tec r í s to tan anun
ciado por nuestros an t ípodas ; queremos facilitarle el camino y 
abrir puertas grandes como la naturaleza al mal, al error , para 
que venga á luchar con el bien, con la verdad. No tememos al 
error porque esté cerca, ni creemos que se verif icará a q u í aque
llo de que «el que ama el peligro pe rece rá en é l : s convencidos 
estamos por la tendencia que manifiesta la industria moderna, 
que en una guerra de capitales la victoria pertenece tarde 6 
temprano á los gruesos batallones, queremos decir, á los forma
dos por las poderosas asociaciones actuales: fuertes, pues, con 
la justicia de nuestra causa, con la razón que nos asiste, sin 
amedrentarnos por las nuevas sacudidas que produzcan vuestros 
esfuerzos t i tánicos , y afilando la inteligencia mohosa ya sobre 
esta materia , enviamos á la prensa estas mal p e r g e ñ a d a s lí
neas con la buena intención del que cree ser útil á su pais, 
y del que con la mejor buena fé trata de ver si puede vo lver 
á llamar la a tención de los sabios y de los que no lo son sobre 
asunto tan capital. 

Francamente declaramos que nuestro objeto pr incipal en 
esta larga controversia, que empieza con este nuestro p r i 
mer escrito, no es única y exclusivamente la defensa del fer
ro-carr i l de los A l d u í d e s ; esla es una cues t ión secundaria, 
pero importante, que ha ganado ya hoy mucho terreno en fa
vor de la conces ión , y que se ha localizado siempre demasiado 
en los debates: las úl t imas discusiones de estos d í a s , que han 
quedado aplazadas, han hecho confesar á nuestros mismos 
enemigos la u t i l idad , conveniencia y posibilidad de la cons
t rucc ión de los 37 k i lóme t ros de Pamplona á los A l d u í 
des, pero desea r í an que este se hiciese d e s p u é s que el del 
Norte estuviese concluido. No nos haremos cargo ahora de lo 
mucho que se ha hablado, malo y bueno, en pro ó en contra; 
pero como esta Memoria será demasiado larga, y LA AMÉRICA 
v é la luz pública cada quince dias , los lectores t e n d r á n ca l 
ma si quieren escucharnos hasta el fin, pues no se ha dicha 
todo sobre problema de tanta magnitud como este , y cuando 
le llegue su turno al presente y al porvenir, nos ocuparemos 
allí con lat i tud de todo lo que á ella concierne, á fin de seguir 
ó r d e n y mé todo , y no involucrar las cuestiones. 

Es el objeto principal y capital de esta Memoria e l probar: 
qne el in te rés general de la nación y el particular de A r a g ó n , 
C a t a l u ñ a y Navarra, es tá en gran parte en el sucesivo desarro
llo y desenvolvimiento de los intereses materiales, relat ivos á 
un plan bien concebido y estudiado bajo todos los puntos de 
vista de una red general de comunicaciones sub-pirineas en 
esas comarcas, que es té en consonancia con lo que hagan 
nuestros vecinos del otro lado de los Pirineos (pues nos impor 
ta mucho saber lo que idean, piensan ó ejecutan, ya en pol í t i 
ca, ya en obras públ icas , para ese r incón que ten ían tan i g n o 
rado hasta ahora), y en conformidad con la grandeza inter ior y 
exterior, moral y material de nuestra m a g n á n i m a nac ión ; y 
demostrar a d e m á s que de todas esas a r té r i as comerciales o es-
I r a l é j i c a s , hay dos que son !as principales y las vias m á s na
turales para el comercio con el Occidente y para la prosperidad 
del r e ino , que son á saber: la via central aragonesa que ha de 
pasar por el valle de Gavarnie y Huesca, y la via que p a s a r á 
por Puigcerdá. 

Una cues t ión , que como todas las cuestiones pol í t i cas y 
económicas se roza con mul t i t ud de intereses creados y por 
crear, merec ía una ámpl ia d iscusión que , abrazando á la vez 
el pasado y el presente, pudiese ejercer sobre su porvenir 
grande y saludable influencia bajo el punto de vista de l a g l o -
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r i a y engrandecimiento de dos naciones que pertenecen á la 
laza latina. 

Venimos pues nosotros con pluma tinta y papel á colocarnos 
naturalmente entre los que al parecer quedaron vencidos en las 
anteriores escaramuzas, cuya constancia y terquedad es pro
verbia l , y á ser mirado por consecuencia, como enemigo de 
los que con tanta avidez recogen el guante siempre que se 
anuncia la convalescencia y el nuevo reto de los del Ebro. 

Los hombres eminentes nacionales y extranjeros que han 
meditado sobre el dicho de Luis X I V tan repetido , expres ión 
de un deseo mas bien que de un hecho al menos hasta hoy dia, 
e s t án conformes en creer que no es bastante efectivamente pa
ra el bien de una y otra nación el tener solo dos comunicacio
nes establecidas á lo largo del mar por Bayona y P e r p i ñ a n ; 
há l l anse convencidos no pocos hijos de las dos tierras, ae que 
la cadena de los Pirineos entre aquellas dos comunicaciones es 
un obs táculo para el m ú l u o desarrollo y prosperidad de am
bos países , pues impide que mezc l ándose y conoc iéndose con 
menos frecuencia unos y otros , desaparezca el deseo de ven
ganza , el odio y el retraimiento na tura l , a c o m p a ñ a d o de la 
cautela y recelo en creer amigo lo que de otro modo se nota 
frecuentemente que lo.es. 

Entre las dos extremidades de los Pirineos no habia al p r in 
c ipio del siglo X I X , n i n g ú n camino practicable para ejercer 
con mas facilidad el comercio entre dos reinos colocados al pié 
de las dos vertientes: m e r c a n c í a s y viajeros no podian llegar 
á la cumbre de los puertos practicables por uno y por otro la
do , sino colocados en caba l le r í as mayores ó menores y con 
grande expos ic ión de sus vidas é intereses , al verse obligados 
a pasar por sendas angostas, tortuosas y poco accesibles, en la 
es tac ión de las nieves, frios y hielos , limitadas en sus extre
midades transversales por barrancos profundos, lamidos por 
impetuosas corrientes y rodeadosde inmensas soledades, imágen 
de la muerte. Por entonces no se creia en la posibilidad de tra
zar un canal al t r avés de la sierra; los ferro-carriles, como ins
trumento mercantil y de transporte, no eran conocidos en aque
l l a época ; su uti l idad públ ica fué negada aun hasta mucho 
tiempo d e s p u é s : atrevido hubiera sido afirmar entonces que 
era posible un ferro-carril para que la locomotora, atravesan
do de una vertiente á la otra , anunciase á dos pueblos, á los 
que conviene siempre ser amigos, que habia cesado estado tan 
inquisi torial y receloso, á pesar de que ya por aquellos años se 
veian las crestas de los montes Alleghanys atravesadas por vias 
de hierro: hoy ya sabemos desde el año de 1856 que es tá demos
trada la posibilidad de un ferro-carril al t r a v é s de esas monta
ñ a s ; pero al principio del siglo actual no era aplicable en aque
llos terrenos mas que un modo de comunicac ión , el de cami
nos ordinarios. El 16 de diciembre de 1811, Napoleón , preocu
pado mas que n ingún monarca con las dificultades que podian 
sobrevenir por el mai á su pais, dec id ió en el decreto orgáni 
co de esa época el trazado de dos carreteras, una por el valle 
de Ariege. es decir, por Toulouse , Panniers, F o i x , T a r a s c ó n 
y A x ; l a otra y la mas notable se di r ig ía desde Toulouse hác ia 
e l centro de la cadena por el valle de Aure , y entraba en Es
p a ñ a por el valle de Gestain ; por ella se podía i r en treinta 
horas desde Toulouse á Zaragoza; y Pau y Toulouse eran en 
ese proyecto grandes depós i tos . Se indicó sobre el terreno i n . 
mediatamente el trazado de esas dos carreteras , y los gastos 
hubieran sido menores si se hubiesen llevado á cabo, que lo 
que costaron las carreteras del monte Ceñís y del S implón . 
Sobrevinieron los desastres de la invas ión , y desde entonces 
una influencia funesta para l izó e hizo fracasar todos los planes 
que aquel italiano concibió sobre nuestro pais. 

Esas carreteras se han abierto hasta el pié de las m o n t a ñ a s , 
pero no pasan de la vertiente francesa. 

La polí t ica francesa en aquella época como en todas, ha 
sido con respecto á nuestro pa í s de fatales consecuencias cua
si siempre para el bienestar moral y material y la gloria del 
mismo. Cuando su influencia se ha dejado sentir en varíos5pe-
r íodos de su historia, sobre la l i teratura, artes, comercio é i n 
dustria e spaño la , sus efectos no han sido nada h a l a g ü e ñ o s ; los 
resultados, poco satisfactorios para nuestro estado presente. 

Con respecto á vías fé r reas , así como en oi rás varias inst i 
tuciones, el instinto industrial de la raza anglo-sajona y del 
Norte ha sido superior al de los franceses. Hub ié ramos quer i 
do ver á nuestros legisladores copiar mas las instituciones in 
glesas que las francesas, pero desgraciadamente imitamos mas 
los productos de los galos que los de los sajones. Nosotros 
creemos que hemos centralizado bastante ya , que jugamos 
hace bastante tiempo á los soldados, que gastamos en arma
mentos, cuarteles y en cosas supér f luas mas de lo razonable 
y excusable, que reglamentamos y uniformamos con tanta va
riedad por parecemos á la mimada clase mil i tar ; en una pala
bra, que nos vamos volviendo tan frivolos como la mayor par
te de los libros franceses importados, y de las teor ías vertidas 
en ellos, que si al fin no tienen originalidad, porque la inven
t iva corresponde á la raza del Norte, al menos como la lengua 
de estos pa íses no se halla tan generalizada como la francesa 
en el nuestro, vulgarizan y difunden por él y por otros mu
chos y remotos países las originales y no pocas veces acepta
bles ideas de poderosos celebros, y otras las transformaciones, 
modificaciones, alteraciones y cambios que ellos nos imponen 
de aquellas. 

En 1830 se i n a u g u r ó el ferro-carril de Manchester á L i v e r -

{)ool, largo de 50 k i l óme t ro s : ese es el pr incipio, la verdadera 
echa de la inst i tución de las vías fér reas ; con ella coincidió 

en Francia la revo luc ión que p rec ip i tó de su trono la rama 
mayor de los Borbones; a q u í en España se inauguraba por esa 
é p o c a el r ég imen constitucional. 

La Res t au rac ión francesa, cuya polí t ica estaba en oposi
ción con la tendencia constitucional de nuestro pa ís , ya mani
festada de una manera harto significativa en las ¿ ó r t e s de 
Cád iz , no trataba de abrir n i de derribar, si ser pudiese, las 
fronteras, así es que poco hizo el gobierno de Carlos X por 
aumentar la mutua prosperidad de ambos pa í ses , y el gobier
no del imperio c o n c l u y ó demasiado pronto, para poder reali
zar todas sus grandes ideas, entre las cuales, una de ellas, era 
la de unir Pa r í s y Madrid con una gran comunicac ión alejada 

del mar. 
Sin duda el gobierno de Julio, gobierno del estado llano y 

mercan l i l í s t a , testigo del inmenso é x i t o del ferro-carri l , antes 
citado, se a p r e s u r ó á dotar la Francia con este precioso ins
trumento del trabajo, que le ha valido á la industria inglesa, 
20 años de prioridad sobre la francesa, y á su comercio una 
ex tens ión que no basta a explicar la superioridad de la mari
na inglesa sobre la francesa. 

En las dos primeras clases de carreteras ideadas por Napo
león en el decreto o r g á n i c o , antes citado, del Monitor del 16 
de diciembre de 1811, todas pa r t í an de P a r í s , atravesaban el 
imperio hasta sus fronteras extremas de mar y tierra, para 
unirlas á las de las otras naciones. La primera clase contaba ca
torce l íneas ó carreteras militares, y t éngase cuidado, que en 
los n ú m e r o s 10 y 11 de esa clasificación de líneas e s t r a t ég icas , 
e s tán comprendidas las dos comunicaciones entre España y 
Francia por las dos extremidades de los montes Pirineos, ún i 
cas abiertas en la actualidad á los grandes cuerpos de ejérci to. 

La segunda clase c o m p r e n d í a trece arterias comerciales 

entre Pa r í s y los otros pueblos, y entre las seis t r a v e s í a s de 
los Pirineos, solo dos figuraban en ese decreto como a r l é r i a s 
comerciales i m p o r t a n t í s i m a s : una por el valle del Ar iege , 
ya c i tada , con el n ú m . 2 3 , denominada carretera de Par í s 
á Toulouse y á E s p a ñ a por ese valle y el puerto de Puymor in ; 
la otra con el n ú m e r o 24, denominada carretera de Paris á Ba-
reges y á E s p a ñ a , por el centro de la Francia y pasando por el 
Gave de Pau y valle de Gavarnie. Doscientas dos carreras 
c o m p r e n d í a la tercera clase en el decreto o r g á n i c o , y aun
que ellas eran de menor importancia que las comerciales y ex-
trategicas, t en ían por objeto satisfacer las necesidades mas 
especiales y mas limitadas de las otras ciudades del imperio 
francés: entre esas a r t e r í a s de tercera clase hay otras cuatro 
t r aves ía s de los Pirineos, una con el n ú m . 138 de A l b y á Es
p a ñ a por C;ii casonne y Mont Louis; otra con el núm. 149 de 
A u c h á E s p a ñ a por Ancizau; otra, núm. 153 de Bordeaux á 
E s p a ñ a por Saint-Jean Pied-de-Port, que es la p ro longac ión 
de la actual l ínea de los Alduides que se discute; y la ú l t ima , 
n ú m . 154, de Bordeaux á Pau y á España por Oloron, 

Resulta, pues, que s e g ú n el pensamiento de N a p o l e ó n ! , 
debía haber cuatro carreteras de Par í s á Madr id ó á E s p a ñ a , 
dos ya conocidas de Pe rp iñan y Bayona, una núm. 23 imperial 
de Par í s á Toulouse y a España por el valle del Ariege y el 
puerto de Puymorin á Pu í ce rda , y la otra, n ú m . 24 imperia l , 
de Paris ;\ Bareges y á E s p a ñ a por el Gave de Pau. 

La carretera de segunda clase, n ú m . 24, que la in tenc ión 
del emperador Napoleón fué siempre de prolongar hasta Espa
ñ a , que i ló olvidada en la nomenclatura nueva que hizo en 
1824 M . Becquey, director de puentes y caminos, durante la 
R e s t a u r a c i ó n , y aunque se la g u a r d ó su clase y su rango, re
cibió la denominac ión de carretera real, n ú m . 2 1 , de Paris á 
Bareges y á Cauterets. E l imperio que r í a prolongar esta p r i n 
cipal arteria hasta España , y los que gobernaban la Francia 
durante la R e s t a u r a c i ó n , no se a t r ev í an á llevarla mas al lá de 
Cauterets y Bareges; y sin duda ninguna que para que los 
habitantes de Par í s fuesen conducidos á las famosas aguas de 
esos establecimientos termales abiertos cuatro ó seis meses del 
a ñ o , no se habia de construir expresamente una carretera de 
segunda clase de tanta importancia y dedicada única y exc lu 
sivamente á ese objeto. 

Efectivamente, estudios concienzudos hechos desde el a ñ o 
de 1838, con madurez, bajo todos los puntos de vista, en to
das las direcciones, exigidos por el gobierno de Julio y orde
nados por M . Legraud, entonces director de caminos, han da
do por resultado por e¡ lado de la vertiente francesa « q u e una 
de las dos comunicaciones continentales mas conveniente de 
la Francia con la Pen ínsu la españo la , para i r á Madr id y Lis
boa es la carretera imperial de segunda ciase, n ú m . 24 de 
Paris á Bareges y á E s p a ñ a por el Gave de Pau en el valle de 
Gavarnie , p ro longac ión de la mas importante de las arterias 
sub -p i r í nea s en nuestra vertiente que es la línea central de Za
ragoza por Huesca al túnel central del Marboré f r a n c é s : por 
consiguiente, los de la Res t au rac ión cometieron una torpeza 
insigne en querer negar la importancia de esa a r t e r í a , y cam
biar el t í tulo de una vía tan necesaria á los grandes intereses 
polí t icos y comerciales de las dos naciones. 

Los intereses pol í t icos y comerciales nos atraen h á c i a la 
Francia, y atraen la Francia hác ia nosotros. La E s p a ñ a fué en 
un tiempo feliz y p r ó s p e r a , y ahora empieza á recorrer el 
mismo camino, comienza su r egene rac ión , la historia de nues
tro pais parece que sigue y quiere asemejarse á la de los fran
ceses; con mas calma y mas experiencia puede que lleguemos 
antes al objeto propuesto. Teatro nuestro pais de guerras c i v i 
les y s a i i g r í e n l a s , empobrecido por sus largas disensiones in 
testinas, sin constituirse todavía d e s p u é s de 30 años de r é g i 
men representativo, con una centra l ización que devora las 
extremidades de esta nobilisima nac ión , sin pian ni idea fija 
en los gobernantes de este pais, con un admirable suelo mine
ral y vegetal , la E s p a ñ a tiene necesidad de alianzas hoy dia 
que la sostengan y la ayuden á marchar, y á las cuales p o d r á 
dar un dia, todo, y aun mas de lo que haya recibido en recur
sos ó en apoyo. 

Nadie es tá mas p r ó x i m o de nosotros que la Francia: á este 
pais le convienen aun nuestras relaciones tanto como á nosotros 
las suyas, bien sea por mar, ya por t ier ra : somos nosotros sus 
aliados naturales, y nuestra posición geográ f i ca en el ú l t imo 
r incón de Europa, nos da una posición ventajosa, ahora que la 
civil ización va de Occidente á Oriente. 

A pesar de los malos ratos que en varias épocas nos han 
dado los franceses, á pesar de lo mal que sienta en este pais, 
donde todo es gravedad y dignidad, la ac l imatac ión de a lgu
nas instituciones de origen doctrinario, de teor ías francesas, 
tan desacreditadas y a , cuando á ellas se les oponen las teor ías 
eminentemente p rác t i ca s , radicales y reformistas del Norte y 
anglo-americanas, queremos set amigos de la Francia, porque 
en la vida social como en la individual creemos que deben te
nerse todos los amigos que se puedan y el menor n ú m e r o po
sibles de enemigos, encontramos natural que los franceses, 
verdaderos busca-vidas, ahora que son mas ricos, mas fuertes 
y mas civilizados que nosotros, nos tiendan una mano, quie
ran a c o m p a ñ a r n o s en expediciones guerreras y pacíficas y de
seen siempre tener este r incón del Occidente de su parte. 

Mas de 30 a ñ o s hace que la Francia gasta millones sobre 
millones, vidas sobre vidas, para crearse en Africa una colonia, 
una salida á sus productos y al excedente de su pob lac ión , pero 
es t á demostrado que hoy le cuesta mas que le produce. A r g e l 
ha costado mucho, es verdad, y á pesar de eso todavía no hace 
la fortuna de Marsella, Tolón y toda laProvenza. Pero todos los 
recursos que la Francia quiere crearse en Africa para un por
veni r mas ó menos lejano, sacrificando muchos hombres y 
mucho dinero, los puede encontrar en E s p a ñ a inmediatamente 
y en mucha mayor escala, sin que sea necesario n inguno de 
esos sacrificios, porque no se pueden llamar así los gastos que 
ha r í an lo» franceses para mejorar las v í a s de comunicac ión so
bre el terr i tor io mismo de la Francia á fin de conservar en buen 
estado las relaciones con nosotros; y con mayor razón no se 
pueden comparar esos dispendios con los que le ocasiona ya la 
colonia francesa, pues estamos persuadidos queaunque se acu
mulasen sobre el presupuesto de un a ñ o todos los gastos oca
sionados en varios por la cons t rucc ión y conservac ión de sus 
comunicaciones sub -p i r í neas con la España , todavía serian m u 
c h í s i m o menores comparados con uno solo de sus presupues
tos anuales de Ultramar. 

Con las tendencias frailunas de nuestra sociedad, domina
dos los capitalistas e s p a ñ o l e s , por un esp í r i tu meticuloso, mal 
comprendida y poco protegida la asociación productiva y pa
cifica, y v i éndose el gobierno, al lá por los años de 1854, cog í -
do entre la feudalidad indus t r ia l , la bancarota y la r evo luc ión , 
tan deseada y causada por la impor tac ión en nuestro pais de 
t eo r ías tan desacreditadas con tó las ya citadas, y agarrado ade
mas por la mano poderosa d é l a nac ión , que se avergonzaba de 
ir siempre á la zaga de las demás naciones, o rgan izó un poco 
mas el estado económico de la P e n í n s u l a é impulsó bastante los 
intereses materiales; y desde entonces una nube de destagislas, 
contratistas , jefes agentes facullativos, jefes de secc ión , jefes 
de es t ac ión , jefes de talleres, jefes empresarios, jefes proyec
tistas franceses han inundado nuestro pais, con las malas ma

ñas de no dejar meter baza en nada á los e spaño le s y de que
rer por lo menos llevarse siempre la parte del león, como si á 
pa í s conquistado viniesen, y por supuesto con pretensiones de 
sábios lodos esos s e ñ o r e s jefes. 

De modo que indudablemente es «pan francés el nuestro 
cuot id iano» y que ya no solo tenemos libros franceses sino tam
bién 100,00 0 franceses, que siempre valen mas que aquellos 
100,000 hijos de San Luis de marras , pues si estos son pacífi 
eos y traen d inero , aunque se lleven bastante masque han 
puesto, al fin y al cabo dejarán esta vez algo bueno, y los otro? 
no dejaron mas que mala memoria y tristes recuerdos. 

Nuestros enemigos c ree rán que mal se aviene esa repugnan
cia mía á prelerir loque es francés, con el deseo, ventajas y u t i l i 
dades que creemos que r epor t a r í a el abrir otra puerta, ú otras-
puertas mas en el centro de los Pirineos; pero su discrec ión y 
perspicacia no me n e g a r á n que aquí hablamos de los malos h u 
mores de la sangre francesa, y claro y dicho se e s t á que que
remos que también venga la pura, la que no es tá viciada, ast 
rusa , como japonesa, sajona sobre todo, ó neerlandesa. Conste 
t amb ién que decir la verdad y ser ingrato son dos cosas bien 
distintas, anle lodo mi pais, d e s p u é s los vecinos. 

La Francia ha comprendido que en E s p a ñ a nuestras fábr i 
cas y nuestra industria es tán un tanto paralizadas, pero que 
somos ricos por la bondad y fertilidad de nuestro suelo: no i g 
nora quo nuestra población, diezmada por las guerras y la m i 
seria consiguiente á los que son Estados militares antes que 
e c o n ó m i c o s , es inferior á lo que puede contener; así es que sus 
hombres de Estado han hecho esta re f lex ión : si nuestras rela
ciones se establecen sobre el pié de buenos vecinos que exige 
naturalmente la posición geográf ica de los dos Estados, la Es
p a ñ a se rá largo tiempo para la Francia un gran mercado, tan
to para los productos de nuestras fábricas y de nuestra i n 
dustria, como para el exceso de población que v e n d r á como lo 
e s t á haciendo, á naturalizar las artes mecán i ca s y las fábricas 
francesas: y , bien puede decirse que la España , considerada 
en el estado en que se encontraba hace treinta a ñ o s , podía ser 
en realidad para las fábricas francesas del Mediodía particular
mente, lo que seria un palacio que hubiera que amueblar de 
nuevo desde el patio á la boardilla: asi es que bien pronto se 
la v ió en 1855 interesarse en nuestras luchas económicas , f o r 
mar sociedades de c réd i to , trabajar en pro de su comercio y de 
su industria, no vacilar, por si otros se apoderaban de la con
fianza y del c rédi to nuestro, y h a c í a n imposible un plan pre
concebido de antemano. 

Pero mirado bajo el punto de vista e spaño l , lo que les con
viene á los franceses nos conviene, y aun estamos por decir 
tanto ó mas que á ellos, á todos los e spaño le s , ó á la mayo r í a , 
como lo iremos demostrando en los varios a r t ícu los que nos 
proponemos publicar en esta Crónica . 

La porc ión de la E s p a ñ a , cuyas relaciones interesan mas 
á los franceses y á nosotros, es la que completamente alejada 
de las costas viene á terminar en los Pirineos centrales por el 
A r a g ó n , comprendiendo a d e m á s parte de la Ca ta luña y de la Na
varra; por esa comarca poca competencia tendr ían que sostener 
las fábricas y productos franceses, si les fuese dado penetrar, 
porque nuestra industria es bien limitada por esos paragesr 
siempre cerrados al comercio y tráfico libre, separados de los 
dos mares, y solo accesibles para los muleteros y contraban
distas en una ex tens ión de cerca de doscientos k i l óme t ro s de 
frontera. 

Las dos carreteras por los valles de la Neste ó del A u r e , 
y del Ar iege , cuyo trazado fué decretado por Napoleón, ten
d r í an por resultado, si existiesen, el establecimiento de una 
comunicac ión directa del Sud Oeste de la Francia que es la re
g ión que mas interesa á la E s p a ñ a con la parte interior y cen
tral de nuestra E s p a ñ a . La utilidad de cada una de estas dos 
comunicaciones es incontestable, y ellas se abr i rán tarde ó tem
prano, si la Francia y la España saben unirse y mantener sus 
relaciones sociales y pol í t icas bajo el punto de vista de la con
veniencia m ú t u a ; lo d e m á s el tiempo lo ha r á . 

(5* continuará.) 
P. C. CALVO T MARTÍ*. 

ISLA DE CUBA. 

O B R A S P U B L I C A S . 

M o m u r i a e l e v a d a a l a c t u a l C a p i t á n g e n e r a l d e l a 
i s l a de C u b a p o r e l E x c m o . S r . D . J o s é de l a 
C o n c h a . 

, EXCMO. SR. 
Lo que hoy puede llamarse organización administra-

liya, con relación á las obras públicas en esta isla, em
pezó con la creación del consulado de Agricultura y Co
mercio de la Habana, por la real cédula de 7 de abril de 
4794, debida al grande aumento que habían tomado é 
iban tomando cada dia las dos grandes industrias que 
dieron nombre á la institución. 

E l consulado fué organizado de manera que pudiese 
satisfacer las necesidades de la administración de justicia 
en los asuntos mercantiles, y proveer á la protección y 
fomento de la riqueza pública, con cuyo doble objeto h u 
bo de formar dos corporaciones de distinto carácter: un 
tribunal compuesto del prior y cónsules y una junta eco
nómica y de gobierno á que pertenecían los vocales del 
mismo tribunal, y que constituia además con el capitán 
general y el intendente cierto número de hacendados y 
comerciantes elegidos por el método de insaculación, con 
el nombre de consiliarios. A esta junta dió S. M. el en
cargo de proponer lo conducente al desarrollo de las 
fuerzas productivas del pais y al propio tiempo el de 
promover y llevar á cabo la construcción de las obras 
públicas con recursos especialmente dedicados á ese ob
jeto. E r a la misma organización que tenian los consula
dos en la Península, en donde ejercían igualmente fun
ciones de juzgados y de corporaciones administrativas, 
porque también en esta parte se siguió fácilmente la tra
dición de aplicar al gobierno y administración de esta 
porción de las Indias el sistema observado en la metró
poli. De donde en 1829 el que las dos corporaciones se
paradas allí cuando se promulgó el Código de Comercio, 
al traer aquí este Código en d852 viniese también la 
reforma y en virtud de ella quedaran independientes el 
tribunal y la junta económica, recibiendo esta el nombre 
de «Junta de Comercio y Fomento de la Habana» bajo la 
presidencia del intendente, hasta que creado el gobierno 
civil, hubo de declararse, en 1841, pertenecer de dere
cho al gobernador capitán general. 

No se hizo, empero, alteración en las atribuciones 
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que la real cédula conferia á la junta, y de esa suerte el 
gobierno civil continuó siendo extraño á un ramo de la 
administración tan propio, por su naturaleza, de su mi
sión esencialmente protectora, pues aun el presidente de 
la junta carecía de otro influjo en las deliberaciones que 
el que pudieran darle sus calidades personales. Ni paraba 
solo aquí la casi independencia de aquella corporación, 
porque en cierto modo existió esta aun respecto del go
bierno supremo en todo lo que se refería al empleo de los 
recursos consignados por la real cédula y posteriormen
te aumentados como lo hablan ido exigiendo las necesi
dades del pais. Asi es que en 4845 juzgó necesario S. M. 
disponer que la junta le diese cuenta por semestres de 
las tareas en que se hubiese ocupado; pero aun esto se 
verificó de un modo tan sumario, que en no pocos casos 
era difícil darse ¡dea de lo? negocios; y como en 1847 
hubiese la junta concedido á la compañía del ferro-car
ril de la Habana una próroga de doce años para el pago 
de una deuda de novecientos mil pesos, que dicha com
pañía reconoció á favor de la corporación al adquirir de 
ella aquel camino, tuvo á bien S. M. determinar que en lo 
sucesivo, siempre que se tratara de asuntos de cierta im
portancia, no se ejecutase ningún acuerdo, sin solicitar 
préviamente la aprobación soberana. 

Tal era el estado de las cosas cuando me cupo la 
honra de ser nombrado por primera vez gobernador y 
capitán general de la isla en 48o0 en ocasión en que el 
pais atravesaba una situación verdaderamente difícil, 
porque á la gravedad del mal estar político, se reunía la 
falta de medios para combatirlo, sino habían de consis
tir en el mero ejercicio de la acción represiva, única á 
que en realidad se hallaba reducido el gobierno civil. 

Euesto que si al capitán general se le había dado el nom-
re de gobernador y con él algunas atribuciones, sobre 

todo honoríficas, las' mas propias y eficaces para promo
ver activamente el bien del pais, permanecían conferidas, 
ó á la intendencia, superintendencia de real Hacienda, ó 
á corporaciones, casi independientes de la adminis

tración. 
Natural era, por tanto, que en medio de la situación 

en que me encontraba, procurase enterarme en breve del 
modo con que la Junta de fomento distribuía los recursos 
consignados por S. M. para objetos tan importantes co
mo los que tenia á su cargo ; pero otra razón además me 
lo demandaba imperiosamente, porque la opinión públi
ca se hallaba en ese punto gravemente preocupada. En 
los últimos años se habían contraído grandes compro
misos, y de ellos provenia un singular descrédito ocasio
nado, no tanto de la importancia de la deuda, cuanto 
de su origen atribuido á la realización de obras que en la 
situación del país no hubieran debido merecer la prefe
rencia que se le había dado. Esta situación demandaba 
pronto remedio , mientras que por otra parle no podía 
dejar de atenderse la necesidad de obrar á las tristes con
secuencias de los vicios principales inherentes á la orga
nización de la Junta : Primero, el de su independencia 
del gobierno civi l , mediante la cual, ó este debía renun
ciar por completo á su acción respecto del fomento de la 
Isla, acción, de otro lado, impropia de una corporación 
cuyos vocales, excelentes para el consejo, no podían de^ 
dícar su tiempo al exclusivo servicio de los negocios pú
blicos, ó era preciso que el gobernador capitán general 
tuviese en esa parte una intervención directa que le per
mitiera guiar dentro de ciertos límites la gestión del r a 
mo: Segundo , el de carecer en el resto de la Isla de 
otros agentes que una llamada diputación eqcomendada 
á un particular que por hábil y honrado que fuese, ni 
podía ofrecer suficientes garantías de acierto en el des
empeño de su encargo, ni tampoco ejercer cerca de la 
Junta el influjo necesario para conseguir que la respecti
va localidad fuese atendida siquiera en justa proporción 
con los productos que la renta y los arbitrios del ramo 
producían en ella, según estaba de largo tiempo dispues
to por S. M. 

Hube, pues, de exponer al gobierno supremo esa si
tuación tal cual se me presentaba, proponiendo el reme
dio que consideré oportuno , y al mismo tiempo sometí 
á la Junta algunas medidas encaminadas á neutralizar los 
vicios de su organización ; entre otras, la de crear en to
das las jurisdicciones juntas delegadas bajo la presiden
cia de los gobernadores y tenientes gobernadores, cuya 
autoridad se había hallado hasta entonces en la triste 

Íiosicion que puede inferirse de la independencia con que 
os diputados de la Junta ejercían sus atribuciones. 

No resolvió el gobierno supremo sobre mis propues
tas hasta el 26 de agosto de 1852, fecha en que ya había 
dejado yo este gobierno, y aun entonces la disposición 
soberana se limitó á declarar necesaria para la ejecución 
de los acuerdos de la Junta de la sanción del gobernador 
capitán general. No se retardó, sin embargo, una refor
ma mas completa. Después de haberse servido S. M. 
dispensarme por segunda vez su confianza para la gober
nación de la Isla , tuvo á bien expedir con fecha 17 de 
agosto de 1834 un real decreto, en el cual, al propio tiem
po que otras Juntas, declaró consultivas las de fomento, 
reservando la acción administrativa al gobierno civil, 
bien que con condiciones tales , que al paso que de un 
lado adquiría el país una intervención mayor en los ne
gocios encomendados á la corporación , porque se au
mentaba el número de los vocales, dando entrada á la in
dustria y á las profesiones especíales, se establecían los 
medios mas oportunos para hacer segura y eficaz esa in 
tervención en general beneficio. E n efecto, el real de
creto citado, después de disponer en su artículo 5.° que 
las Juntas deberían ser consultadas, cada una en su casa 
por el gobernador capitán general, siempre que este hu
biese de dictar cualquiera resolución de interés público 
sobre materias de la respectiva competencia, decía con 
relación á la de fomento : 

Art. 4.° tLa Junta de fomento sera además precisa
mente consultada cuando el mismo gobernador trate de 
adoptar cualquiera providencia que, aunque no sea de 
i i terés general, recaiga sobre asunto de la competencia 

de aquella y origine gastos de mas de mil pesos. De can
tidades menores que esta suma podrá disponer por si 
dicha autoridad en casos y para objetos extraordinarios 
no comprendidos en el presupuesto de gastos. > 

Art. 5.° tCuando el gobernador capitán general no 
se conformase con el díctámen de cualquiera de las Jun
tas referidas, me dará cuenta precisamente de su resolu
ción, remitiendo al gobierno copia de aquel para que con 
pleno conocimiento de causa pueda \ o dictar mí real 
aprobación.» 

A r t . 6.° t E l gobernador capitán general pasará al 
e x á m e n de dicha junta las cuentas de los gastos; y las 
ob servaciones que ella hiciese á su contestación, cual-
q uiera que sea , deberán acompañarse á las expresadas 
cuentas cuando se sometan al tribunal mayor del ramo 
para su glosa y aprobación.» 

Art. 7.° «Las juntas mencionadas podrán represen
tar al Gobierno supremo por conducto del gobernador 
capitán general sobre todas las mejoras materiales que 
juzguen convenientes en los ramos de Su incumbencia.» 

Y á otros artículos relativos á la organización se agre
gaba, por último, uno por el cual se dejaron vigentes 
las prescripciones de la real cédula en cuanto fuera com
patible con el real decreto, en cuyo caso se halla el sis
tema de elección de los consiliarios por el ya indicado 
método de insaculación. 

Otro real decreto de igual fecha establecía los medios 
de ejercer las atribuciones de la administración activa 
conferidas al gobernador capitán general en materia de 
obras públicas, creando bajo su dependencia una sección 
para el despacho de los negocios relativos á ellas, en la 
cual debían refundirse las oficinas de la junta de Fomen
to, y así se hizo, dictándose luego una «Instrucción pro
visional» para la ejecución de los reales decretos indi
cados: así en la parte relativa á las atribuciones admi
nistrativas de la sección, como en lo concerniente al a r 
elen facultativo del ramo, álas alteraciones verificadas en 
la organización de la junta, á sus relaciones con el go
bernador civil, á su vigilancia por medio de comisiones 
inspectoras en la ejecución de las obras y de las contra
tas, y por último, á la organización de juntas departa
mentales y jurisdiccioríales, auxiliar indispensable, ora 
como medio de conocer las necesidades generales de la 
isla, ora como el mas adecuado para vigilar el cumpli
miento de las medidas adoptadas para satisfacerlas. 

Entre las atribuciones y deberes marcados á la direc
ción lo estaba naturalmente el de hacer ó promover to
dos los estudios necesarios para el mas perfecto conoci
miento de las necesidades preferentes, formando un 
plan que debiese servir de norma en la redacción de los 
presupuestos sucesivos, base de que había de partir for
zosamente en una administración bien ordenada, llama
da á proveer con inteligencia y celo á lo que con mas 
perentoriedad demandasen las necesidades públicas, ó se 
juzgase mas inmediatamente recomendado en obsequio 
de Tos intereses generales. Sometidos los trabajos opor
tunamente preparados al gobernador capitán general, 
en las disposiciones soberanas estaba allanado ya el ca
mino para conducirlos á la mejor resolución, y con ese 
espíritu y dirigidos á esos mismos fines, fueron los re
glamentos que S. M. se dignó aprobar al elevársele los 
proyectos que se habían encomendado á aquella auto
ridad. 

Otra tarea no menos importante estaba llamada á de
sempeñar la dirección de obras públicas para hacer sen
tir eficazmente la acción del gobierno civil en esta in- i 
teresante parte de la administración pública. Si en 
cuanto á los negocios propíos de ella, esto es, á los r a 
mos de su inmediata competencia, y que le trasmitía la 
junta de Fomento, necesitaba proveer á todas las necesi
dades de una buena organización para que las obras p ú 
blicas generales se proyectasen y ejecutasen con inteli
gencia, economía y buen órden, forzoso era introducir 
aquí las reglas ó la legislación de que se carecía absolu
tamente, no solo en punto á esos mismos ramos, sino 
respecto de las obras públicas acometidas por empresas 
particulares, por ejemplo, las de caminos de hierro, 
hasta entontonces ejecutadas sin sujeción á ningún prin-
cípío ni sistema, pues que mientras en unos lados apa
recía en cierto modo la acción individual completa- • 
mente libre de toda intervención administrativa, en otros 
había coexistido esta, si bien quede modo completamente 
arbitrario. Aun en la aplicación del régimen sobre ex
propiación forzosa, introducido aquí de la Península 
desde 4841, eran sensibles los vicios del procedimiento; 
pero lo eran mucho mas en punto al estudio de los pro
yectos y á su ejecución con relación á toda clase de in
tereses públicos, empezando por la forma de la conce- • 
sion, considerada por algunos con el carácter de privi
legio, hasta llegar á la explotación, acerca de la cual ni 1 
aun eran conocidas las reglas mas elementales de poli-
cía, que no ya por atribución propia, sino por deber, era i 
de exclusiva competencia del primer representante del 
Estado. 

Yése, pues, que la reforma necesitaba comprender, 
no solo todo ló relativo á una buena organización admi -
nístrativa, sino toda la legislación del ramo, así en cuan- | 
to á la ejecución de los servicios propíos, como aquellos i 
que pueden y deben conceptuarse encomendados por el | 
estado al interés individual, y respecto de los cuales es 
forzoso poner á cubierto los intereses públicos en todo 
lo que pueda ser afectado por el espíritu invasor, la co
dicia ó el abandono de las empresas. E n cuanto á la or
ganización, he dicho ya cuál fué la establecida en ella; 
habrá visto V. E . que no se ha hecho mas que seguir el 
órden que correspondía al sistema de gobierno y á los 
preceptos de una regular administración, en consonan-
cía con el sistema de la metrópoli; y respecto á la legis
lación, así en punto á la subasta de los servicios propios 
como á la policía de las carreteras, puertos y muelles y 
á la administración de los faros y telégrafos en su órden 
interior y en sus relaciones con el público, y por último, 
en cuanto á los caminos de hierro y á todo género de 

empresas de obras públicas ejecutadas por particulares 
también se hizo mas que traer aquí lo establecido en la 
Península en lo que podía ser aplicable á la situación 

• de esta isla, principio tradicional, como ya he dicho, de 
| la gobernación de España en Ultramar, sancionado de 

nuevo por S. M. al resolver sobre los proyectos prepa
rados por la Dirección de obras públicas, y sometidos 
por el gobierno superior civil á la aprobación soberana. 

Concíbese fácilmente que, sin embargo de la absoluta 
! necesidad y déla clarísima conveniencia de la reforma, no 

haya esta complacido á todos, así en punto á la organiza
ción administrativa, como á la nueva legislación sobre 
las obras públicas. Quiénes, han visto en la primera un 
espíritu de centralización excesiva, por la cual se privaba 
al pais de la administración de los recursos consignados 
por el Estado á las obras públicas generales. Quiénes, han 
censurado en la segunda la intervención administrativa, 
suponiéndola como rémora para la actividad del interés 
individual. Sin embargo, nada mas fácil que demostrar 
la sinrazón de tales criticas en uno y otro caso, desde 
que se empiece por reconocer, como no se puede dejar 
de confesar, que lo existente no cabía dentro de ningún 
sistema político ni de ninguna doctrina administrativa. 
¿Qué era, en efecto, la junta de Fomento? Una corpora
ción dotada con fondos del Estado, y compuesta de hom
bres de negocios, que fueran cualesquiera las calidades 
individuales, no podían consagrarse á la ejecución ni á 
la vigilancia requerida por el empleo de aquellos recur
sos: una corporación que carecía de toda clase de medios 
de acción para asegurar, no solo el uso honrado é inteli
gente de esos fondos, sino en mejor distribución confor
me á las necesidades del país. De cuyo modo, únicamen
te, se concibe que hombres de reconocida probidad y 
patriotismo, de tan buenos deseos, como leales intencio
nes, no pudiesen evitar abusos lamentables. ¿Ni cómo ha
cerlo no habiendo de emplear ordinariamente en el des
empeño de su misión mas tiempo que el consagrado á las 
deliberaciones en los escasos días de su reunión? He di 
cho antes que en realidad la intervención del pais se ha
bía ampliado, por haberse dado entrada en la junta á 
representantes de la industria y de las clases profesiona
les, y ahora debo agregar que si bien es cierto que se 
privo á la junta de la acción administrativa, se ha verifi
cado esto con tales garantías que la intervención del pais 
quedó asegurada en mucho mayor provecho de los inte
reses generales, y sin los graves inconvenientes que antes 
he mencionado. Es obligatorio para el gobierno civil la 
consulta, asi de los presupuestos ordinarios como* de los 
extraordinarios, y al someterse unos y otros al gobierno 
de S. M., debe este tener presentes los votos de la cor
poración, de modo que puede ejercer una influencia deci
siva en la aplicación de los recursos, en cuyo empleo tiene 
todavía la facilidad de intervenir eficazmente, no solo por 
medio de sus comisiones de vigilancia , sino también al 
examinar las cuentas de cada ejercicio, cuya censura de-» 
be acompañarla cuando se sometan al real Tribunal de 
Cuentas. Aparte de lo cual ha conservado la Junta su 
iniciativa para representar á S. M. en todos los ramos de 
su competencia ; de suerte que no habiéndosele privado 
en nada de los medios de influir en la mejor aplicación 
de los recursos del Estado, al remedio de las necesidades 
y al fomento del pais, se le ha eximido de la responsabi
lidad en la distribución material de los caudales, tan gra
ve siempre para los hombres probos, colocados en la im
posibilidad de proveer á ella individual y personalmente. 

Ni es esto solo. E l pais , en su conjunto, tiene hoy 
una intervención mucho mayor en el ramo que la tenía 
antes , puesto que la intervención estaba reducida á la 
capital de la Isla, de cuyos vecinos se componía la Junta, 
mientras que en las demás jurisdicciones solo existía un 
diputado ó agente en los principales puertos. En virtud 
de la reforma , la representación alcanza á todo el pais, 
porque ademas de haberse organizado una Junta (juris
diccional) digo, de fomento departamental en Santiago 
de Cuba, existen juntas jurisdiccionales en los gobiernos 
y tenencias de gobierno, las cuales, no solo están llama
das á informar y representar sobre las necesidades de 
los respectivos distritos, si no ávigilar la mejor ejecución 
de las obras por ellos acordadas, de cuyo modo ha veni
do á desaparecer por completo el antiguo exclusivismo, 
y los recursos del Estado se emplean en beneficio gene
ral de la Isla , no solo conforme á los principios de jus
ticia, sino á los deseos de la autoridad soberana. 

E n suma, hay un hecho que decide casi por comple
to de la utilidad de esa reforma, aun prescindiendo de 
sus mas inmediatos resultados. Hoy se procede en virtud 
de un sistema , conforme á un plan sugerido por las ne
cesidades generales, y en el cual se toman en cuenta to
dos los intereses de la Isla: á cada obra preceden sus es
tudios facultativos y económicos , y sobre cada una i n 
forma la respectiva Junta jurisdiccional y la departamen
tal, á reserva de la deliberación definitiva de la de fo
mento en consulta del gobierno civil. ¿Dónde se encon
traban antes las garantías de acierto, inteligencia y mo
ralidad que asegura el presente método, aun aparte del 
minucioso, establecido en la aplicación del sistema gene
ral de la contabilidad del Estado? 

(Se continuará ) 
JOSÉ DE LA CONCHA 

E L PRODIGO 
CONSIDERADO BAJO E L ASPECTO JURÍDICO. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

Un caso práctico que he discutido en el ejercicio de 
mi profesión de abogado, me ha convencido de que 
existe un camino abierto por la antigua jurisprudencia 
española para anonadar á un ciudadano, privándole de 
repente de todos sus derechos civiles y políticos. Yo he 
meditado profundamente sobre aquel caso, y he creído 
que es llegada la ocasión de sustituir aquelía jurispru-
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dencia con otra que esté mas en armonía con el progre
so de los tiempos y con los adelantos de las ciencias mo
rales y polít icas. 'No ignoro que la jurisprudencia que 
suple él silencio de la ley, ó que interpreta y establece 
su sentido, se forma principalmente con las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia, ó las del Consejo de 
Estado, y á las veces, aunque ya sin una importancia le
gal tan decisiva, con las de los tribunales superiores é 
inferiores; pero también se me alcanza que hay otra ma
nera de crear jurisprudencia, mas libre, mas expontánea 
mas propia del siglo en que vivimos, que empieza en el 
libro, que se desenvuelve en la cátedra, y que la prensa 
periódica, con su fuerza incalculable, empuja y despide 
a largas distancias, y á todas las extremidades del mundo 
científico. No siempre las cuestiones judiciales llegan á 
su término, y cuando esto sucede, la última palabra no 
se pronuncia', la última sentencia no se dicta, y los pro
blemas jurídicos que nacen de la discusión ó de la índo
le de los hechos, quedan envueltos en la oscuridad. La 
prensa es entonces la única á quien toca apoderarse de 
ellos, y presentarlos al exámen de los hombres pensado
res. Los periódicos son los auxiliares de los libros, y las 
revistas son ya casi el libro mismo; por eso escribo este 
artículo en LA AMÉRICA, que ni es periódico, ni es libro, 
para que otro mas docto jurisconsulto que yo, medite 
un capítulo importante en una obra de derecho patrio. 

E s una verdadera calamidad para todos los españo
les la carencia en que vivimos de un Código civil, que 
poseen ya casi todas las naciones del mundo. A mí no 
me satisfacen las razones que se han dado en ambas Cá
maras para explicar el indefinido aplazamiento de la pu
blicación del Código civil. Cualesquiera que sean las d i 
ficultades que surjan para unificar el Código, imponién
dolo á todas las provincias de la monarquía, yo conside
ro que esas dificultades pueden desaparecer en nuestro 
pais de la propia manera que han desaparecido en otros 
aonde ha habido usos y costumbres, fueros y privilegios 
y legislaciones diferentes, ya sometidas á un principio 
común. Y mis lectores se sorprenderán cuando les diga 
que ese Código civil, que nunca se acaba, está, sin em
bargo, casi concluido hace mas de diez años. Al menos, 
desde el 50 de abril de 1831 existe un proyecto completo 
que había venido discutiéndose y preparándose desde el 
49 de agosto de 1843: es decir, que en el largo y labo
riosísimo periódo de diez y ocho años, todavía no hemos 
logrado llegar al desconocido término de esta jornada 
sin límites. No, lo repito: yo no encuentro ya buena nin
guna raeon que pretenda aducirse para justificar una 
tardanza tan penosa para la Constitución civil del Esta
do. Son enormes los perjuicios que se siguen al pais de 
un estado de cosas semejante, y no es el menor oe ellos 
que la administración de justicia, no teniendo ordenadas 
en un solo libro todas las disposiciones del derecho civil, 
y viéndose precisada á buscarlas en cien volúmenes don
de se hallan dispersas, alguna vez no encuentre la dispo
sición adecuada, y por error ó ignorancia aplique una 
ley abolida, ó se deje arrastrar por alguna doctrina des
echada por la moderna jurisprudencia, iiícompatible 
además con las reglas generales del derecho. 

La cuestión que motiva este artículo prueba cuan fá
cilmente la administración de justicia puede equivocarse 
en una materia en que el Código civil, que no existe, na
da dice, y en que la ley de procedimientos, que existe, 
no dice lo bastante, ni lo debe decir. E n Francia, el pró
digo considerado bajo el aspecto jurídico, está sometido 
á un procedimiento especial, perfectamente definido por 
la ley. E n España no se conoce ese procedimiento en 
virtud de una ley, porque no ha llegado á escribirse j a 
más, y los tribunales, atenidos en este punto á una j u 
risprudencia vaga, pueden caer fácilmente en lo desco
nocido ó en lo arbitrario. En Francia, solo para el hecho 
de pronunciar la interdicción de un pródigo, se admite 
una información de testigos ó de documentos, y antes 
de decidir nada que pueda coartar siquiera la libertad 
civil de un ciudadano, se oye al Consejo de familia (ins
titución desconocida entre nosotros): de este tribunal de 
parientes queda excluido el que ha solicitado la interdic
ción: se cita y emplaza al demandado, el juez le inter
roga en presencia del procurador del rey (el fiscal) y 
después de este primer interrogatorio, si el juez adquie
re la presunción de que el demandado es electivamente 
pródigo, le nombra nada mas que un administrador pro
visional que cuide de su persona y de sus bienes. Mas 
tarde recae la sentencia que no puede darse sino en au
diencia pública, oídas y citadas las partes. Pero esta sen
tencia es apelable para ante la llamada córte de apela
ción, donde se reproduce la defensa del demandado, sien
do necesario siempre que todo auto que envuelva inter
dicción se le notifique inmediatamente al interesado. E n 
España pasan las cosas de un modo bien diferente. E n 
primer lugar, como no tenemos Código civil, hay que 
subir hasta las Partidas para encontrar algo (no lo sufi
ciente) que tenga relación con el pródigo. E n segundo 
lugar, como la ley de Enjuiciamiento civil, que establece 
varios procedimientos especiales, no contiene el que de
bería aplicarse á un pródigo, se apela al recurso de for
mar un espediente, cuyas reglas no están escritas en 
ninguna ley, y cuyos precedentes, no siempre uniformes, 
se encuentran con dificultad en los archivos de los tri
bunales. Y yo pregunto: este estado de cosas en cuestión 
de tamaña importancia, ¿es digno de un pais culto, co
mo indudablemente lo es el nuestro? 

Si al menos la prodigalidad fuese un vicio ageno de 
nuestras costumbres sociales, el vacio que se advierte en 
nuestra legislación admitiría mas fácil aplazamiento. 
Pero cabalmente ahora son tantos los padres pródigos 
como los hijos pródigos, y la parábola antigua del hijo 
pródigo puede volverse del revés, como en el vecino 
imperio lo ha hecho ya un célebre escritor dramático, 
sin que se entienda por eso que la revolución literaria 
tiende á destruir la familia, atacando el principio de au
toridad, representado por el padre en el hogar domést i 
co, pues lo único que debe entenderse es que todos los 

vicios de una sociedad tienen su reflejo en el teatro y su 
correctivo en la legislación. A evitar los estragos de esos 
vicios se encaminan los esfuerzos del jurisconsulto, y 
asi como respecto de los hijos la ley ha adoptado todo 
género de precauciones, del mismo modo respecto de los 
padres, que tienen en sus manos la suerte de sus farai-
lias, la ley debe establecer reglas fijas é invariables. Pe
ro tampoco puede exagerarse este principio. Si por un 
esceso de suspicacia contra la "gestión paterna, ésta se 
viese privada de toda la libertad que necesita para de
sarrollarse, si fuese posible detener al padre de familia 
en sus empresas, en sus cálculos, salirle al paso en la 
mitad de su camino con el ánimo de explotar sus reve
ses y de interpretar sus desgracias, ya con la denuncia 
de un pariente, ya con la queja de una esposa, la familia 
seria imposible, y n o habría cosa mas tiránica ni mas 
injusta que la intervención de la ley civil en las funcio
nes mas importantes de la vida doméstica. 

Expondré el caso que he discutido ante un juzgado 
de primera instancia. Un padre de familia de un carác
ter extravagante, mas bien avaro que pródigo, y aficio
nado bastante al uso de las bebidas alcohólicas, fué acu
sado de pródigo por su esposa, que pidió se le admitiese 
una información de testigos sobre los despilfarros y de
sórdenes de su marido: pidió mas: pidió que con arre
glo al articulo 1245 de la ley de enjuiciamiento civil se 
le nombrase un curador ejemplar, considerándolo desde 
luego en la situación de incapacitado para manejar sus 
bienes propios. 

E l juez no dió traslado del escrito de la mujer al ma
rido ; pero ordenó á todos los escríbanos del partido que 
no otorgasen escritura alguna en que el marido se obl í 
gase como administrador ó propietario de sus bienes, é 
intervino ademas sus rentas, prohibiendo á los colonos 
que se las entregasen. De estas dos gravísimas providen
cias, tampoco tuvo conocimiento el interesado, porque 
no se le notificaron: de suerte, que estaba ya reducido 
por la queja de su mujer á la condición de un demente, y 
todavía no sabia una palabra acerca de las grandes nove
dades que á él mismo le ocurrían. La información pedi
da por la mujer se practicó sigilosamente, sin conoci
miento alguno del interesado: numerosos testigos de
clararon, unos que bebia con frecuencia, otros que es
candalizaba con sus gritos, y los menos que cuidaba 
poco de su hacienda. Dada por bastante esta informa
ción, sin juicio contradictorio, sin provocar ni admitir 
defensa, sin oír ni citar para dar sentencia, el infeliz 
marido fué declarado pródigo, quedando privado hasta 
de su propia personalidad para comparecer en juicio. 
Esta declaración se insertó en el Boletín oficial de la pro
vincia en que se siguió el expediente, y no se insertó en 
la Gaceta de Madrid, aunque fué remitida con ese obje
to, porque no se acompañó la cantidad necesaria para 
pagar su inserción. 

Hé ahí el hecho brevemente referido. Por medio de 
una operación tan sencilla, tan rápida y tan horrible
mente decisiva, un hombre que no había cometido nin
gún delito, padre, esposo, ciudadano, propietario, se 
encontraba en peor situación que un sentenciado á 
muerte, pues este conserva el derecho de testar el dia 
antes de morir, y el pródigo no lo tiene por una ley de 
Partida. 

A esta altura del asunto, el marido recurrió á mí, 
pidiéndome el auxilio de mi profesión. Venia ya despo
jado de todos sus derechos civiles, deseando pleitear por 
pobre, á pesar de ser rico, por verse privado de sus 
cuantiosos bienes, y en un estado de exasperación que 
movía á lástima. Confieso que la misma magnitud de la 
empresa de sacarlo de aquel estado, estimuló mi cora
zón sensible, y acepté la defensa. Era un niño do cua
renta años puesto en ridiculo por su mujer. 

Cuando el expediente en cuya virtud había sido de
clarado pródigo mi cliente, vino'á mis manos, compren
dí que todo cuanto con él se habia hecho era perfecta
mente nulo. La sección 3.a, título 2 .° , parte 2.a de la 
ley de enjuiciamiento civil no da curadores ejemplares á 
los pródigos, sino á los incapacitados físicamente para 
administrar sus bienes: por lo tanto, se habia procedido 
partiendo del error de equiparar al pródigo, antes de ser 
declarado tal, con el paralítico ó con el idiota. ¿Pero 
qué es lo que debe hacerse para declarar prodigo á un 
ciudadano? Verdad es que la legislación romana compa
raba al pródigo con el demente, pero lo hacia sin con
fundirlo con éste, pues la fórmula afrentosa que emplea
ba para privar al pródigo de sus derechos civiles no po
día aplicarse en manera alguna al demente, que es in 
culpable á los ojos dé la ley. E n Roma, ademas, nunca se 
declaraba pródigo á un ciudadano sino después de ave
riguar qué bienes habia adquirido por herencia, cuáles 
conservaba, cuáles habia perdido, y por qué causas. De 
consiguiente, es claro que lo que'a l l í se practicaba en 
tales casos era una información de documentos, y no de 
testigos. 

E l expediente adolecía de nulidad, no solo por la r a 
zón expuesta de haberse aplicado un procedimiento de 
la ley que no convenia á la naturaleza del caso que se 
ventilaba, sino porque ademas, consultada la jurispru
dencia establecida por los tiibunales, esa jurisprudencia 
varia, multiforme, contradictoria, de que antes hablé, 
tampoco se ajustaba á ella. E n la jurisprudencia d é l o s 
tribunales para estos casos está admitida la defensa; á la 
información del demandante se opone una contra-infor
mación del demandado; las providencias se notifican 
siempre lo mismo á una parte que á otra; se admiten 
apelaciones de los autos que causan perjuicio irrepara
ble, en fin, existe la figura del juicio, siquiera tenga el 
procedimiento algo de irregular y de arbitrario, por lo 
mismo que no está escrito en ninguna lev. Pero hé aquí 
el grande inconveniente de los procedimientos que en 
cierto modo quedan encomendados á la voluntad del 
juzgador. Viene un juez que suprime un trámite, y alte
ra aquel, y desfigura el otro, siu infringir ostensiblemen

te el texto de ninguna ley, y quedan todos los derechos 
civiles muertos en sus manos. 

Naturalmente yo presenté una demanda en juicio or 
dinario á nombre del curador ad litem del pródigo, p i 
diendo la nulidad de todo lo actuado, y que todas las 
cosas volviesen al estado que tenían el día en que la 
mujer habia presentado el escrito contra su marido: mi 
demanda fué vigorosa en los términos, tal vez un poco 
dura, pues consideraba conaulcados en el expediente los 
preceptos mas vulgares y los principios rudimentarios 
del derecho civil. La demanda fué contestada con gran 
calor, y cuando yo repliqué, dando mas proporciones al 
debate, un arreglo de familia, conveniente para los i n 
tereses de mi defendido, puso término á la contienda j u 
dicial. Pero quedóme á mi el deseo, que hoy realizo en 
parte, de contribuir á que desaparezca la jurisprudencia 
vaga y confusa que rige en la materia , sustituyéndola 
con otra mas clara y mas digna del tiempo en que v iv i 
mos, y de la poderosa civilización que alcanzamos. 

Después de todo, la obra es mucho mas sencilla de lo 
que parece. E n la misma ley de enjuiciamiento civil hay 
un articulo que sirve admirablemente para resolver la 
cuestión. De ese artículo , que está ya escrito, que en
cierra un precepto perfectamente conspicuo, puede bro
tar una jurisprudencia nueva que acabe con todas las 
dudas y tortuosidades de la antigua. Me refiero al art í 
culo 221 que dice que todas las contiendas entre partes, 
en reclamación de un derecho, que no tengan señalada 
en dicha ley (la de enjuiciamiento civil) tramitación es
pecial, serán ventiladas en JUICIO ORDIXARIO. NO existiendo 
en la ley de enjuiciamiento civil tramitación especial pa
ra proceder contra el pródigo , es evidente que solo en 
juicio ordinario se le debe demandar y vencer. E n mi 
juicio, la jurisprudencia qué se establece con esta inter
pretación de la ley de enjuiciamiento civil, es muy supe
rior á la antigua, (oscura y desconocida para muchos) 
y lleva consigo la inconcusa ventaja de salvar la respon
sabilidad en que involuntariamente pudieran incurrir los 
jueces y de dar mas garantías de defensa al padre de 
familia en el libre desenvolvimiento de su personalidad 
civil. L a tramitación del juicio ordinario responde á to
das las necesidades, aun á la perentoriedad imperiosísi
ma de impedir que un hombre que fuese realmente un 
pródigo, acabase de arruinar á su familia , pues en este 
caso la interdicción podría venir como un incidente del 
juicio de los que no oponen obstáculo al seguimiento de 
la demanda principal. 

Lo que propongo es infinitamente mejor que dar á 
un ciudadano por la espalda la muerte civil, s iguiéndole 
un proceso inquisitorial del cual no tiene la menor noti
cia hasta que lo pulveriza con la fuerza de un rayo que 
cae sobre la cabeza. E l espectáculo de esta manera de 
administrar justicia pugna con todos los progresos de 
nuestro tiempo, y levanta en el fondo dé la conciencia un 
ruidoso tumulto de ardientes anatemas. 

Se me objetará que así los códigos civiles antiguos 
como los modernos, han convenido casi umversalmente 
en el principio de someter á los pródigos á una trami
tación especial mas breve que la ordinaria, y que sepa
rarse de este principio es una novedad peligrosa en el 
terreno de la ciencia. Y bien : yo debo decir que admi
tiría (científicamente hablando) esa tramitación especial, 
á pesar de no considerarla absolutamente necesaria, con 
tal de que emanase de una ley escrita , tan clara, por 
ejemplo, como el código civil francés. 

Pero aquí donde no existe en la materia mas que una 
jurisprudencia informe, de la cual he citado un ejemplo, 
ínterin nuestro código civil no se publique, es preciso 
asentar la jurisprudencia de los tribunales sobre un prin
cipio mas sólido y mas firme, para que la administración 
de justicia no se pierda entre las sombras de lo pasado. 
L a ley de enjuiciamiento civil dice en sus dos disposi-
nes finales, 1.° que todos los jueces y tribunales , cual 
quiera que sea su fuero que no tengan ley especial para 
sus procedimientos, los arreglarán en los pleitos y negó--
cios civiles de que conozcan á las reglas allí establecidas, 
y 2.° que quedan derogadas todas las leyes, reales de
cretos, reglamentos , órdenes y fueros en que se hayan 
dictado reglas para el enjuiciamiento civil. Yo entiendo 
que desde la publicación de dicha ley no existen mas for
mas de proceder civilmente que las que allí han recibida 
su sanción, y considero por lo tanto legalmente deroga
do todo procedimiento que no esté dentro del texto ex
plícito y terminante de la ley de enjuiciamiento civil . 

La interpretación es esta: ciertamente no tengo la a u 
toridad necesaria para elevarla á doctrina legal; pero po
seo el medio de hacerla conocer, entregándola á la p u 
blicidad de la imprenta. E n mi opinión , ya no existe 
ningún procedimiento especial contra el pródigo some
tido á los tribunales: para que existiese el procedimien
to especial, seria preciso crearlo en el código civil que, 
después de todo , no será ni podrá ser una nueva ley de 
enjuiciamiento. Lo que ésta ha derogado, queda deroga
do: lo que ésta ha establecido , queda establecido : L o 
que la ley de enjuiciamiento ha dicho en términos gene
rales, y sin señalar excepción alguna , debe entenderse 
en términos generales por los jurisconsultos. Ubi lexnoa 
d i süngu i t , nec nos distinguere de&mus, axioma rancio 
que es oportuno recordar. 

No he concluido: en el artículo siguiente expondré 
las consideraciones filosóficas y sociales qus robustecen 
la doctrina en este primer articulo sustentada. 

GABRIEL ESTRELLA. 

D E L A R T E EN R O M A . 

LA ARQUITECTURA. 

De los tres ramos que constituyen el rico dominio de 
las bellas artes, la arquitectura y la escultura fijan en p r i 
mer término la atención del viajero que ha contemplado 
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en Roma los vestigios de las grandes obras de la anti
güedad. 

Por su grandiosidad, por su imponente aspecto, por 
la regularidad y perfección de sus formas, los monumen
tos romanos son naturalmente el primer objeto de estu
dio que mueve y cautiva nuestro interés , cuando se han 
visto los suntuosos restos que á despecho del tiempo y 
de la mano, aún mas destructora del hombre, conserva 
todavía el suelo clásico de la ciudad que fué capital del 
universo. 

Tiene la arquitectura romana un punto de partida 
que todos los sistemas admiten, y que la mas escrupulosa 
critica no se atrevería á negarle , el del arte etrusco y 
griego , traído este á Roma y perfeccionado jn ella por 
su combinación con la magestad de aquel por los servi
dores y esclavos de los imperiosos amos del universo. 

Pero la dominación de los Césares vino á decaer, y la 
poderosa sociedad romana vio extinguirse en su seno la 
inspiración y el gusto de lo bello, y con el cetro imperial, 
la civilización que ya no podía recibir su impulso sino 
del nuevo principio moral que tomaba posesión del mun
do, pasó de Roma á Constantínopla , donde por algunos 
siglos residió todavía la iniciativa del saber y de los ade
lantos. 

E l bajo imperio fué el medio por el cual la cultura 
romana se puso en contacto con las ideas y las creaciones 
del Oriente y de la contemplación de los monumentos de 
la Persia y del Egipto; nació en Constantínopla la arqui
tectura llamada bizantina , primer paso dado por el arte 
moderno para separarse de las tradiciones de la antigüe
dad clásica. 

E l cristianismo quiso dar á sus templos la figura ado
rada de la cruz, que la memoria de la pasión del Salva
dor hacia tan penosa para los fieles , y la forma de una 
cruz griega ó de una cruz latina, siguió á la de las basíli
cas imitadas de los romanos , y vino á ser generalmente 
adoptada en la construcción de casi todas las iglesias. E n 
tonces desapareció el paralelógramo que comunmente 
constituía el templo pagano , y al que tan vistosamente 
se adaptaban las lineas formadas de figuras y de ángulos 
rectos. Las exigencias del nuevo culto requerían también 
otra distribución, y los altares, el coro, el batisterío mul
tiplicaron los objetos á que el arquitecto tenia que aten» 
der, y necesitaron las combinaciones y adornos que ca
racterizan los monumentos religiosos de los primeros 
siglos. 

Pero ¿cuál era en ellos el carácter de la arquitectura 
civil? Difícil es determinarlo en vista de la desaparición 
de los palacios y moradas de los señores de Roma anti
gua que, convertidos en fortalezas en la Edad Media, fue
ron sucesivamente destruidos, unas veces por los nobles 
vencedores de sus rivales, otras por la plebe, resentida 
contra los grandes. E l célebre tribuno Nicolás Rienzi, 
demol ió durante su dominación, muchos palacios feuda
les, y los Papas, al asentar su autoridad sobre la ruina 
de los turbulentos barones, también contribuyeron á ha
cer desaparecer los edificios cuyos restes podrían servir
nos de guia para determinar la relación entre la arqui
tectura religiosa y civil en los primeros siglos de nues

tra era. 
De las tres formas de iglesias adoptadas por los cris

tianos , según manifestaré al hablar de la metrópoli de 
San Pedro, la de la basílica fué la que prevaleció y estu
vo mas en uso hasta la' época del renacimiento. Sencillos 
y suntuosos estos edificios en los siglos de decadencia y 
de mal gusto, conservaron empero la belleza y la cele
bridad de la arquitectura romana, y podria citarse como 
modelo de esta clase de templos la célebre basílica de 
San Pablo, extramuros de Roma, antes que la redujera á 
escombros el deplorable incendio acaecido en 4823 y 
acerca del cual se refiere una curiosa anécdota. Pió VII , 
Papa entonces reinante, habia sido conventual de la ór -
den de canónigos regulares que ocupaba el edificio, y á la 
que siempre conservó gran cariño. Postrado en cama por 
la edad y los achaques que poco después de aquel suce
so pusieron término á su vida, el venerable Pontífice ha
bía además cegado, y solo recibía en su aposento á las 
personas de su mayor intimidad. Temerosa su servídum-
tre de que la noticia de la destrucción de San Pablo afli
giese al Papa y acelerase su muerte, convinieron en 
ocultárselo, pero desde el momento que comenzó el in
cendio , refieren que el Papa se mostró muy agitado y 
preguntaba sin cesar que qué sucedía en Roma , que él 
sentía acaecía algo extraordinario. Sus familiares procu
raban tranquilizarlo y disuadirlo, cuando entró en su 
aposento el cardenal español Mar io , gobernador á la sa
zón de Roma. iQué sucede, gohernatore, le dijo el P a 
pa ; lo pregunto y nadie quiere responderme; decidme 
qué es lo que hay.» — «Nada, santísimo padre, no ocurre 
novedad que vuestra santidad deba saber.»— tAlgo me 
ocultáis vos también , gobernalore, yo estoy viendo un 
gran luego hace horas y quiero saber qué edificio ó qué 
parte déla ciudad está ardiendo.» E l cardenal, preve
nido del inocente engaño que se quería hacer al Papa, 
procuró tranquilizarlo, pero Pío VII insistió en decir que 
veía un gran fuego, y no pudo sacársele de aquella per
suasión, ocurrencia que las almas piadosas atribuyeron 
á milagro , y que señalaron como una prueba de la gra
cia divina que bajaba á visitar al Papa en sus últimos 
momentos. 

E n las basílicas cristianas, el átrio destinado á los l i 
tigantes, según la costumbre pagana, servía para las pu
rificaciones. A la nave la diviaian dos hileras de colum
nas paralelas, y el coro cerrado por su barandilla ó verja, 
espacio ocupado antiguamente por los magistrados , lo 
fué por los sacerdotes del nuevo culto. Todos los adornos 
y objeto sagrados que servían á este mismo culto en 
aquellos primitivos siglos, son en el día preciosos ejem-

Elares de las imágenes con que los cristianos represen-
an á Jesucristo y á sus apóstoles. Pero la decadencia del 

arte y del buen gusto, que como hemos dicho, se exten
dió sobre el mundo romano , no tardó en viciar las imi
taciones hechas por los primeros arquitectos cristianos, 

que luego además se dejaron influir por el estilo bizanti-
tíno, menos, sin embargo, en las proporciones y aspecto 
exterior de los edificios, que en los adornos y en los por
menores, en los que se notan visibles defectos y decaden
cia en el gusto. 

E l antagonismo, empero, que dividía á las dos igle
sias l̂e Oriente y de Occidente ejercía su influjo ponien
do límites entre los romanos á las imitaciones bizantinas, 
y los arquitectos de Italia, conservaron, aunen las épocas 
de su mayor decadencia, una predilección instintiva en 
favor de las grandes líneas y de la imponente regularidad 
del arte antiguo. Las atroces guerras civiles de la Edad 
medía, las destrucciones y combates que tanto degrada
ron á Roma durante la lucha entre el pueblo y los baro
nes, la emigración de los Papas á Aviñon, interrumpie
ron por largo tiempo los progresos del arte en una ciu
dad que vino á quedar casi desierta y cuya pobreza no 
se prestaba á sus adelantos; pero con el regreso de los 
Pontífices renacieron los trabajos de la arquitectura, y 
los templos que no tardaron en erigirse, presentaron se
ñales de una mejora evidente. Las nuevas basílicas osten
taron hileras de hermosas columnas arrancadas á los edi
ficios paganos, los capiteles y techumbres se adornaron 
con esmero, y á la sancillez de los primitivos templos cris
tianos, empezó á suceder la magnificencia y la grandio
sidad que debía conducir á las maravillas del Vaticano. 

Interin duraron los materiales que con facilidad se 
sacaban de las construcciones paganas, la arquitectura 
conservó la pureza y la armonía del arte antiguo, pero á 
medida que empezaron á faltar los despojos antiguos, se 
echó mano de materias menos preciosas, y al rico pórfi
do, al mármol de Egipto y de la Grecia, se sustituyó el 
tosco granito ó piedra berroqueña, que tanto abunda en 
las canteras romanas; y también se notó en los edificios 
construidos en la época del renacimiento una mezcla ar
bitraría de estilos y de materiales, mezcla preducida por 
el empleo hecho de los mármoles, columnas y adornos 
sacados de los templos, de lo* palacios y de las termas. 

Por aquella época comenzó á adoptarse sistemática^ 
mente la forma de cruz griega ó latina para las iglesias, 
abandonando el tipo que había prevalecido hasta enton
ces de las basílicas. L a bóveda se sustituye al artesón y 
la variedad y la confusión de las líneas rectas y curvas 
que distraen la vista en forma de cruz latina, perju
dican á la perspectiva haciendo aparecer las construc
ciones menos grandiosas que lo son en realidad. 

E n la basílica, la mirada del observador abraza desde 
los umbrales toda la extensión de la linea recta hasta el 
extremo de ta tribuna, al paso que en la iglesia latina la 
perspectiva se divide por la interseccicn de los ángulos 
y la multiplicidad de los pormenores. Así es que la be
lleza y la riqueza de la arquitetura moderna, han pro
gresado á expensas de la sencillez y regularidad que ca
racterizaba el arte antiguo. 

Los edificios religiosos del cristianismo, y en parti
cular los monasterios y conventos, presentan cierta ana
logía con las habitaciones de los patricios romanos. Estas 
se hallaban dispuestas de manera que una parle de ellas 
servia para el público; para los clientes y las visitas de 
la casa, y otra estaba destinada al uso doméstico. Del 
mismo modo en los conventos, el templo, la sacristía, la 
biblioteca, los cláustros, que avecinan á la puerta exte
rior, mas bien sirven para el público y para los fieles que 
para el uso de los religiosos, cuyas habitaciones interio
res, el refectorio y las celdas y demás oficinas de la co
munidad ocupan compartimentos separados y reserva
dos para el servicio interior de los religiosos. 

Entre los monumentos de la arquitectura civil, los 
palacios de Roma presentan después de las iglesias los 
objetos de estudio mas dignos de fijar la atención. Por 
lo que dejamos dicho acerca de lo que fué Roma en la 
Edad medía, puede colegirse que las moradas de sus 
grandes señores, mas que habitaciones, eran fortalezas de 
lasque apenas queda vestigio, pues, según las costum
bres feroces de aquellos siglos, la destrucción del alber
gue del enemigo vencido era la consecuencia indeclina
ble de la victoria sobre él conseguida. E l tribuno Rienzi 
en el corto tiempo de su dominación se señaló por el 
ahinco con que hizo demoler las casas fuertes de los ba
rones, y de las construcciones anteriores al siglo X I V la 
única que puede dar idea de lo que era un palacio ro
mano, es el hermoso llamado de Venecia, actualmente 
residencia de los embajadores de Austria y que ostenta 
en la plaza á que da nombre, sus formas severas, al par 
que sencillas, su imponente majestad y su aspecto guer
rero y feudal. Los demás palacios que hoy se admiran y 
á cuya descripción quizás consagremos mas adelante un 
artículo, son todos posteriores á la época citada. 

L a mayor parle de estos deben su existencia á las fa
milias pontificias, pues según las costumbres de Roma, 
desde Alejandro VI hasta fines del último siglo, los Papas 
miraban como una condición de su devoción al trono, la 
necesidad de engrandecer á sus sobrinos y parientes de 
los que el mas allegado al Pontífice reinante, además de 
verse elevado á la dignidad de Príncipe, cuando no á la 
de soberano, recibía un patrimonio considerable cuyo 
primer empleo era las mas veces el de construir un sun
tuoso palacio que legar á sus descendientes, como el 
principal monumento y cimiento de engrandecimiento 
de la familia. Teniendo este origen, los palacios de Roma 
han sido edificados en épocas distintas y separadas por 
períodos de tiempo, mas ó menos largos, durante una di
latada série de años. 

Los anteriores al siglo XVIII , como construidos en 
época de decadencia, adolecen de graves defectos, sí se 
exceptúan los que se edificaron siguiendo les modelos de 
Rramonte, de Miguel Angel, de Rafael y de los discípu
los de estos grandes maestros. 

A l visitar los palacios de los actuales príncipes roma
nos se nota que en los edificios civiles como en los reli
giosos, se han conservado notables reminiscencias del 
patríciado romana. E l palacio, como el-convento, pare
cen construidos, no tanto para comodidad de sus habita

dores, como para el servicio y agrado del público. L a 
parte mas suntuosa de estos edificios la ocupan las gale
rías de pintura y de escultura, los patios exteriores, las 
bibliotecas, los salones de aparato abiertos á los extran
jeros y á las visitas á todas las horas, al paso que los 
dueños se contentan con habitar los pisos segundos ó 
terceros, relegándose á las habitaciones mas modestas. 

Otra analogía presenta la ciudad moderna con la an
tigua, que sin duda perjudica á la belleza de sus monu
mentos. Hemos observado, al hablar de las maravillas 
del primitivo foro y al deplorar la completa desapari
ción de tantos objetos de arte, que los antiguos adolecían 
del defecto de aglomerar en un reducido espacio multi
tud de edificios grandiosos, cuya proximidad unos de 
otros destruían en gran manera el efecto de la perspec
tiva. Del mismo modo los edificios modernos, con muy 
pocas escepciones, se hallan situados en medio de cons
trucciones que, ó los ocultan á la vista, ó les roban el as
pecto y destruyen aquella belleza que los franceses sa
ben obtener colocando sus monumentos, aun los menos 
notables, en buenas condiciones de perspectiva, que 
realzan todavía el esmero empleado en proporcionarles 
la conveniente situación y espacio. 

Las hermosas fuentes y suntuosos edificios de Roma 
carecen de este esencial accesorio, y privan en parte á la 
ciudad eterna del bello aspecto monumental que presen
taría si en los siglos anteriores, la administración hubie
ra cuidado de la observancia de las reglas de arte puestas 
en práctica desde el pontificado de Pío VII . 

Viniendo ahora á formar un juicio definitivo sobre el 
carácter de la arquitectura romana, el primer hecho que 
debe fijar la crítica es el de la entera ruina y casi total de
saparición de la Roma de los emperadores. L a traslación 
de la capital á Constantínopla, las írupciones y saqueos 
de los bárbaros, la anarquía d é l a Edad media, la emi
gración de los Papas á Aviñon, destruyeron la Roma mo
numental, y cuando en la época del renacimiento volvió 
la vida á la ciudad con la presencia de los Papas, la es
cuela artística que estos crearon y fomentaron con su 
protección y sus larguezas, escuela compuesta de los 
extranjeros que acudían atraídos por la liberalidad de 
los Pontífices, no fué escuela original ni indígena. 

Los artistas lombardos, florentinos, venecianos, tra-
geron á Roma las ideas y las reminiscencias de sus res
pectivas escuelas; pero no crearon una nueva, y esto ha 
hecho decir que en todo tiempo, bajo el paganismo, co
mo en la época moderna, los monumentos de Roma 
siempre fueron obra de artistas extranjeros, de los ar 
quitectos etruscos en la época de su primitiva fundación, 
de los griegos en los de esplendor pagano, y de los flo
rentinos en la época del renaciniiento. 

Capital y emporio Roma de las artes en el mundo an
tiguo como en el mundo moderno, la tradición y la his* 
toría, como que aparecen haber querido negar á sus h i 
jos el génio y la inspiración de las bellas artes, las que, 
sin embargo, tantos portentos debían producir en su 
suelo, cultivadas por manos de extranjeros. La superio
ridad de Roma, debida en lo antiguo á la espada del 
conquistador, en los tiempos modernos á la palma y á 
la oliva del mártir, no procedió nunca de la influencia 
atribuida al arte ni á la supremacía literaria. Esta su
premacía que tan incensurable fué bajo la pluma de V i r 
gilio, de Horacio y de Cicerón , nunca pasó en la Roma 
de Augusto de ser una emanación de la cultura griega, 
de la que fueron los latinos discípulos en historia, en 
filosofía, en poesía y en oratoria, del mismo modo que lo 
eran en bellas artes. 

Sin embargo, desde el Bramonte y Miguel Angel la 
bella arquitectura renació en Roma, y levantó en ella 
modelos imperecederos que aseguran á esta ciudad una 
gloría artística de que no basta á desposeerla la cir
cunstancia de no haber visto la luz en sus muros nin
guno casi de los grandes génios del Renacimiento. 

A la muerte de Buonarrottí, empezó á decaer el gus
to severo de la arquitectura florentina; pero el artista 
Sangallo introdujo en ella alteraciones que los inteli
gentes alaban su restricción y de que atestiguan la ele
gancia del Palacio de Farnesio y uno de los mas hermo
sos de Roma. Los edificios modernos de esta ciudad se 
distinguen por su grandiosidad, por la feliz distribución 
de los llenos y de los vacíos, por el volúmen de sus ma
sas y la gallardía y elegancia, resultado de la prolonga
ción de las líneas y de la precisión de los ángulos, no 
menos que por la riqueza de los materiales. 

E n los edificios levantados después de la decadencia 
que comienza en el siglo X V I I I , y á la que contribuye
ron Guaraní, Fuga y Bornominí, mas bien por singu
larizarse como innovadores que por ignorancia ó falta 
de gusto, contrastan con aquellas elegancias del arte, 
defectos que principalmente consisten en lo descargado 
de los adornos y en los pormenores, en la negligencia de 
las reglas observadas por los antiguos, en la exageración 
dada á la extensión y á la forma de losarquitraves y á la 
manera de someter lo débil á la presión de lo fuerte, no 
obstante, empero, cuyos defectos la arquitectura roma
na ofrece modelos que cada uno en su género y en su 
clase componen juntos una escuela admirable, la que sin 
ser indígena, como hemos demostrado, ha bastado, sin 
embargo, para fijar en la corte de los papas la metrópoli 
de las bellas artes. 

ÁXDKTS BOKRECO. 

DON AGUSTIN DE MONTIANO Y LUYANDO, 
Fundador de la Real Academia d é l a Historia. 

D . AGUSTÍN GABRIEL DE MoMnAXO Y LLYANDO , admi t i 
do como individuo de la Real Academia Españo la el 6 
de marzo de 1736 en calidad de supernumerario, á los dos 
dias tomaba posesión del bien ganado puesto con la lectura de 
un discurso, que bastara á grangearlc todas las s impa t í a s , si 
no las mereciera ya de antemano. Para el trato común tenia lo 
que se llama don de gentes, y como literato se hallaba al nivel 
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de los mejores de su patria. A u n no contaba á la sazón cua
renta años , y su gravedad natural imponía respeto; mas la be
névo la dulzura de su fisonomía anunciaba al golpe un c a r á c 
ter expansivo, un corazón sano y un esp í r i tu grande. 

«No son ya los felices individuos de este glorioso cuerpo, 
»los ún icos que se distinguen á merced del lustre que adquie-
»ren por V . E .» (se le oyó decir á poco de empezar su discur
so, notable por lo discreto y bien hablado). «Nuest ra E spaña , 
wla Europa, el Orbe se confiesan deudores del mismo beneficio. 
vEse diccionario, que forma hoy la admirac ión de los esludio-
ssos, l impia á la propia nación de los crasos errores que in l ro -
wduce el descuido, nja á las e x t r a ñ a s la fácil adquis ic ión de 
«nues t ro noble idioma, y dá esplendor al mundo por el que se 
«difunde en el de tantos elegantes escritos como comienza á 
«produc i r correctos nuestra convencida apl icac ión. Hasta a q u í 
»le resis t ió jactanciosa la ciega temeridad de muchos; pero 
«ahora raro ó ninguno deja de seguir sus aciertos: si le c re ían 
« innecesar io , le juzgaban d iminuto ó le zahe r í an de molesto, 
« y a le aclaman preciso, le vocean copioso y le reputan arre-
«g l ado . ¡Dichosa fatiga la que ha conseguido tan universal 
«aceptac ión contra ignorantes, é m u l o s y envidiosos, conspira-
«dos á desairarla! Aunque en los umbrales de mí fortuna, me 
« e n g r í e contarme entre los dignos instrumentos del tr iunfo: 
« q u e , aunque llego tarde para el m é r i t o , á la sombra de V . E . 
«nad ie se queda sin ap lauso .» 

Seguidamente hizo una r e s e ñ a puntual de toda su vida l i 
teraria con el lenguaje de la m á s pudorosa modestia. Por tes
t igo puso de la escasez de sus estudios á uno de los miembros 
mas distinguidos de la Real Academia E s p a ñ o l a , á cuya es
cuela hab ía asistido en los mejores años juveni les , y á la par 
se acusó de ser el único en desaprovechar por aquellos días su 
e n s e ñ a n z a , m u y fructuosa para todos los d e m á s alumnos; pero 
no sin añad i r que de su benéfica sombra alejóle superior cau 
sa, á la cual hubo de ceder con involuntar ia obediencia, y que 
aun cuando no todos los que l idian valientes se coronan al ca
bo, qu izá se con t á r a entre los vencedores, á no tenerse que 
salir del palenque. De este naufragio de su fortuna l i teraria, 
p r e s e r v ó por milagro a lgún amor á las buenas letras, nunca 
perdido en sus muy dilatados ocios; y al exponerlo asi, dijo 
con mansedumbre e n c a n t a d o r a : — « S í aun al oficioso sudor de 
«la aplicación suele responder ingrata la aridez de la ín te l í -
« g e n c í a , ¿qué hab rá producido el campo estér i l de mí com-
uprension de una semilla plantada sin surco, cult ivada sin ar-
« l e y cogida con ince r l idumbre?» Fallo siempre de maestro, á 
las veces de libros, y todas las que los hallaba de elección para 
preferir los mejores, con indiferencia hizo uso de los que d i 
v e r t í a n la inúti l curiosidad, y de los que ilustraban la mente; 
y á su decir m a l o g r ó el trabajo y el tiempo, sin que de uno y 
o t ro quedasen mas indicios que especies confusas, lugares co
munes, y retazos de e rud ic ión mal concebida; propio caudal 
de quien amontona y no arregla lo que adquiere, ó, por mejor 
decir , de quien lee mucho y juzga poco. A estas revelaciones 
humildes puso té rmino con las siguientes f r a ses :—«Algunas 
uprec íosas m á x i m a s de mí ún ico y primer maestro, que guar-
«dó religiosamente mi v e n e r a c i ó n , por culpa mia m á s en la me-
«mor ia que en el ejercicio, renovadas d e s p u é s de una prolija 
«ausenc ia con su dulce provechoso trato, me pusieron sin tan-
«tos e x t r a v í o s en la senda del buen gusto; y desde entonces, 
« q u e no há mucho, he procurado seguirla los ratos que me 
«cons ien te la forzosa penalidad de mi obl igación, llevando á la 
«v i s t a , para no declinar de lo emprendido, el conocimiento de 
«los autores de más calificada ñola , la noticia de las lenguas 
« e u r o p e a s menos teñidas de la antigua b a r b á r i e , y , en fin, el 
wtédio de las extravagantes aprensiones de la crianza de nues^ 
« t ros ascendientes. No quiero decir que he mejorado mí cauda 
« e n t e r a m e n t e , sino que he adquirido mas fácil mé todo de ale 
«so ra r l e ; no que soy mas rico de sól idas noticias, sino que pue-
» d o acertar el rumbo de mendigarlas m e n o s . » — T a l se pintaba 
este va rón insigne ante la co rporac ión docta, que le recibía en 
los brazos. 

Ahora hay que explicar el sentido verdadero de tan ín t i 
mas revelaciones. Montiana y Luyando, nacido en Valladel id 
e l 1.° de marzo de 1697 y hué r f ano á una edad m u y temprana, 
aunque por serlo también su inteligencia ya hab ía estudiado 
humanidades bajo la d i recc ión de los j esu í t as en el colegio de 
San Ambrosio, no echó de menos la palernal solicitud al lado 
de un lío suyo, magistrado de la Audiencia de Zaragoza. All í 
no tuvo tiempo m á s que para cursar filosofía y asomarse á las 
á u l a s de leyes, por ascender su segundo padre á regente de la 
Audiencia de Palma de Mallorca, y no consentirle su amor la 
separac ión á tal distancia. Entonces se hubo de alejar con i n 
voluntaria obediencia del maestro i lustre, á quien al cabo de 
u n cuarto de siglo tributaba gra t i tud reverente, y que no era 
otro que D. Blas Antonio Nasarre. 

Uniendo al verdor de la edad y á la ga l la rd ía de la persona 
u n gén ío apacible y comunicativo y la m á s insinuante finura, 
como de pié c a y ó Montiano en un pa í s , donde á la sazón se 
miraba de mal o j o á los forasteros. Todo lo dicho en su discur
so acerca de los muy dilatados ócíos, de la apl icación sin guia 
alguna, de la? tareas vagas, de las especies hacinadas á bu l lo , 
se refiere á esta época de su mocedad florida, y no disipada en 
fr ivolos deleites, ni tampoco en pasatiempos insulsos, sino an
helante por saciar la ardiente sed de sab idu r í a , y solícita por 
acudir á los manantiales m á s abundosos. 

Dentro de casa los tenía en la selecta biblioteca del que le 
criaba como á hijo amado, y para saborearlos á una se le aso
ciaban fraternalmente varios caballeros, que le iban á la par 
en la afición al estudio y en el áns ia de gloria. Con la lectura 
de los clásicos e spaño les , franceses, ingleses é italianos, sobre 
la de griegos y latinos, se aumentaba su científica riqueza: de 
c r í t i ca , de poes ía , de historia, depa r t í an con fruición per
severante; y también ejercitaban los ingénios en producir las 
propias ideas sin vano orgul lo y solo por vía de ensayo, ora 
i m p o n i é n d o s e la sujeccion de la r ima, ora a b a n d o n á n d o s e á la 
l ibertad de la prosa, y precavidos siempre contra el contagio 
de l mal gusto. 

A ñ o s y a ñ o s mantuvieron esta reun ión literaria; hasta que 
«c vino á disolver á destiempo, y por causa muy singular é 
imprevisla. Uno de los concurrentes era el conde de Mahoni , 
coronel del regimiento de dragones de Edimburgo, y nada á 
bien con el comandante general D. José de Chaves. Contra es
te se divulgaron sat í r icos papeles, y á su asesor le dieron cier
ta noche de palos. Algunos d é l o s oidores y el comandante ge
neral cargaron la culpa de ambos desmanes sobre M a h o n í , 
Montiano y otro de los de la ter tul ia , y sin la juslificacion m á s 
leve los metieron á cada cual en su casl í l lo . Formado el pro
ceso con a t ropel lad ís ima s aña , antes de que se d íc tase fallo a l 
guno , lo hizo el monarca traer al Consejo de la Guerra, en v i s 
t a de que Ies presos todos recusaban al comandante general y 
á los jueces comisarios por m u y parciales; y á los nueve me
ses de vejaciones quedaban l ibres , con la circunstancia de 
salir gravados los jueces en las costas, que subieron á mil d u 
cados. 

Para Montiano fueron ventajosas las consecuencias de esta 
pe r secuc ión injusta, pues no queriendo su tío continuar de re
gente donde la autoridad mil i tar se había propasado á t a m a ñ a 
t rope l ía contra quien le tocaba tan al alma, desde luego le I 

anunciaron sus amigos que se le t ras ladar ía á la corle; y con 
efecto se le n o m b r ó fiscal del Consejo de Hacienda. Por delan
te vino Montiano el año de 1727. y en tiempo en que sal ía á luz 
su poema E l Rapto de Dina . Ya por Carnaval de 1718 se hab ía 
aplaudido en Palma de Mallorca se melodrama L o l i r a de Or-
feo. M u y á su sabor hal lóse desde los principios en la capital 
española ; a q u í tenia m á s elementos para cul t ivar fructuosamen
te la l i tera lura , y a p r o v e c h á b a l o s á maravil la, no desperdi
ciando oportunidad de enriquecer su buena cabeza con tesoros 
de e rud ic ión bien sazonada. Entre los doctos y enlre los libros, 
sin ocupac ión forzosa que le distrajera de las delicias del es tu
dio, se le volaban los días y los meses, cuando al fallecimiento 
de su segundo padre, ya fiscal del Consejo de Castilla, se v ió 

i precisado á buscar un empleo, con el fin de pagar la deuda de 
grat i tud á la viuda, y de mantener en el pié de costumbre su 
casa. Poco antes se habia trasladado temporalmente á Sevi l la 
la corle. Al lá fué Montiano, y con noticia de sus circunstan
cias le propuso el ministro D. José Pa l iño para la secretaria de 
la junta de comisarios ingleses y españo les con el sueldo a n j a l 
de treinta mi l reales. Sirviendo este destino volvió á Madr id 
el año de 1733 como la corle y las sec re ta r í a s todas, y al s i 
guiente se unió en matrimonio á doña María Josefa Manrique, 
hija de un mariscal de campo y camarista de la reina. Enton
ces fué cuando nuevamente comenzó á sacar fruto det trato 
instructivo de su maestro D. Blas Antonio Nasarre, á quien v i 
sitaba sin faltar d ía . 

Ya empalmada la re lación fiel de los antecedentes l i tera
rios de Montiano con la des f igurad ís ima por su modestia p u l 
cra, al ingresar en la Academia españo la , no hay mas que se
guirle asi en esta como en la que le debió cuna esplendente y 
prosperidad imponderable. Su ascenso á oficial de la secretaria 
universal del despacho de Estado, no le permi t í a la asistencia 
continua á l a s juntas, por ser frecuentes lasjornadas de l a c ó r t e 
á Aranjuez y á la Granja; pero así y todo hacia figura enlre 
los que daban m á s bri l lo á ambas corporaciones. Desde el 21 
de marzo de 1735, formaba parle de los que se r e u n í a n habi-
lualmente en casa de D. Ju l i án Hermosilla para conferenciar 
sobre materias literarias sin objeto especial ninguno, hasta que 
Montiano dió color á aquellas juntas con la propuesta y plan 
de un Diccionario critico de la Histor ia de E s p a ñ a . Por su i n 
f luencia , de una casa particular se trasladaban las juntas al 
año siguiente á la Real Biblioteca ; y dos m á s tarde nac ía de 
allí no menos que la Acaderufo de la Historia. Con justicia e v i 
dente le elevaron por ac lamación á la silla directorial sus com
pañeros ; y bajo su presidencia se mostraron al públ ico el 27 
de jun io de 1739 á solemnizar el primer aniversario de su fun
dación s e g ú n estatuto. Allí aparecieron ya las dos Academias 
como hermanas entre muy lucida concurrencia de p r ó c e r e s y 
de ministros, eclesiást icos y seculares; y de los autorizados la
bios del director celoso oyeron un elocuente discurso en de
mostración de estar abiertas ya las zanjas para erigir el edif i
cio de la historia nacional de un modo correspondiente á su 
grandeza. Impreso está en el primer tomo de los F a s í o s , co
mo también otro muy notable de D. Francisco Fernandez Na-
varrete sobre el c a r ác t e r de los españoles. Por señas que incur
rió en un yerro m u y de bullo al pintar el arrojo de Césa r don
de notoriamente acred i tó lo Alejandro ; yer ro que adv i r t i ó Fe
lipe V , expresando que el Rubicán y no el Grómco fué el r io 
traspuesto i n t r é p i d a m e n t e por aquel personaje ; sobre todo lo 
cual hizo Montiano un nuevo y elegante discurso. Mientras se 
esforzaba por fomentar esta Academia, no desa t end í a los en
cargos de la E s p a ñ o l a , donde ascendió á plaza de n ú m e r o el 
30 de octubre de 1742 en la vacante del padre Cár los de la Re
guera. A su cargo tuvo la definición de los provincialismos de 
la Montaña , y de las voces referentes á los arsenales y á la 
fundición de letra y ar t i l ler ía . Durante este per íodo se dió t am
bién á conocer por buen escritor de prosa en las obras s i 
guientes : 

Memoriales en derecho para presentar en la C á m a r a á f a 
vor del cabildo de capellanes reales de N á j e r a en el pleito que 
tuvieron con el monasterio de benedictinos de aquella c iudad. 

Cotejo de la conducta de S. M . con la del rey br i tán ico , asi 
en lo acaecido antes de la convención de W d e enero de 1739. 
como en lo obrado después , hasta la publ icac ión de represalias 
y dec larac ión de guerra. 

D i a r i o de todo lo ocurrido en la expugnac ión de los fuertes 
de Bocachica, y sitio de Cartagena da las Ind ias , formado de 
los pliegos dirigidos á S. M . por el vi rey de Santa F é D . Sebas
t ian Estaba. 

A úl t imos de 1746, nombróle Fernando Sexto para desempe
ñar la s ec r e t a r í a de la Cámara de Gracia y Justicia y Estado de 
Casti l la; y disfrutando sobre la ventaja de mayor c a t e g o r í a y 
sueldo la de no tener que seguir las jornadas reales, ya le fué 
dado establecer un método invariable de v i d a , para emplear 
bien todas las horas, y de suerte que las obligaciones pol í t icas 
no le privasen de los placeres literarios. A ellos dedicaba las 
primicias de sus tareas, pues l evan tándose muy de m a ñ a n a , 
siempre estudiaba ó escr ibía hasta la hora de ir á la oficina: 
por las lardes concur r í a los lunes y miércoles á la C á m a r a , los 
martes y jueves á la Academia Españo la , los viernes á la de la 
Historia, los s ábados á la Hermandad del Refugio , y solamen
te paseaba los domingos, sí hacía buen tiempo. Ni jugaba á na
da, ni le gustaban funciones ni visitas, y así pasaba las pr ime
ras horas de la noche entre personas doctas ó hábi les en a lgu
na materia. Esta instructiva y diaria tertulia fué en casa de 
Nasarre, y d e s p u é s de su fallecimiento, en la de Montiano. Te
niendo por m á x i m a que la comunicac ión m ú t u a de ideas favo
rece los adelantos en todo, se le vió de continuo fomentar las 
reuniones de cuantos aspiraban á promover a l g ú n particular 
estudio; así tuvo gran parle en que muy prestamente se er i 
giera la Academia do Bellas letras de Barcelona, y fué «asi 
creador exclusivo, p r ímpr ind iv iduo de n ú m e r o y autor del es
cudo de armas de la de Sevil la . También per tenec ió á la de No
bles Ar les de San Fernando, en calidad de miembro de honor 
al pr incipio, y d e s p u é s como consiliario. Sin preceder m á s que 
la c i rcu lac ión de algunos de sus escritos , le enviaron sus d i 
plomas la Academia imperial de Rusia, y la fundada en la ba
hía de Todos Santos por los portugueses. A causa de lo propio 
l lamóse Leghinto Dul ichio entre los Arcadcs de Roma. 

Contra el errado juic io de algunos extranjeros acerca de 
nuestra antigua l i te ra tura , y á impulsos del amor á la patria, 
se decidió Montiano á componer los discursos sobre las trage
dias e s p a ñ o l a s , m u y dignos de estudio , tanto por las selectas 
y copiosas noticias que contienen ambos , como porque deter
minan el rumbo por donde p re t end ían conducir á la musa dra
mát ica nuestros m á s felices ingenios , no permi t iéndola nunca 
traspasar los angostos l ímites de las tres decantadas unidades. 
Con la doctrina sostuvo este y otros rigores de los preceptis
tas en ambos discursos, y con el ejemplo en las dos tragedias 
originales , impresas respectivamente á con t inuac ión de cada 
uno de ellos , y tituladas Virginia y Ataú l fo . Para las dos e l i 
gió el verso suelto ó blanco , á causa de considerarle más ca
paz de la d icc ión pura, expresiva y magestuosa, que requiere 
este g é n e r o especial de poema. Amante , con e x a g e r a c i ó n á to
das luces, de la naturalidad m á s fiel y estricta, hasta s u p r i m i ó 
los apartes, por creer opuesto á la verosimil i tud que hable en 
perceptible lono un personaje sin ser o ído forzosamente del 

que es tá al lado; y escrupuloso hasta el extremo de echar de 
ver el reparo, que podr ía qu izá ocurr i r á a l g ú n c r í t i co p u n t i 
lloso, de ser Vi rg in i a y su padre de baja e x t r a c c i ó n , como ple
beyos para calzar dígnamentf* coturno , se an t i c ipó á decir que 
juzgaba m u y salvada esta nota con el alto c a r á c t e r de tan i n 
signes romanos, con la c o m ú n dis t inción que gozaban entre 
los de su clase, y también con poner en boca de la protagonis
ta, y d i r ig iéndose á Júp i t e r sobre distinto asunto , lo que tras
lado al pié de la letra: 

¿Por ventara 
fué porque en mí también se verifique 
que no hay nada pequeño en la gran R orna, 
y que así como son sus senadores 
aún de lustre mayor que los monarcas, 
un corazón plebeyo se regula 
por el más distinguido de otro pueblo? 

Y á renglón seguido se expresa con tal sublimidad que t am
poco puedo ménos de transcribir í n t e g r o el pasaje.— «Sin esta 
«fundada solución, que tuve presente , cons ide ré t ambién que 
«la singular hermosura de V i r g i n i a , ponderada uniformemente 
»por todos los escritores de la historia romana, podía supl i r lo 
«ménos ilustre de la cuna; pues es cierlo que un don tan en-
»noblecido y privi legiado de la naturaleza equivale á cuanto 
» r e p u t a por grande, y aun por lo mayor , el mundo, sin recur-
»rír para fundarlo á las exageraciones poé t i cas , sino al sencil lo 
« r e p a r o de que en la belleza de la mujer parece que quiso e p í -
wlogar el Criador la copia m á s puntual de los primores de su 
« p o d e r . » 

S e g ú n el gusto de ahora, las dos tragedias de Montiano sa 
resienten de muy l ángu idas y pobres de n ú m e n , cuanto sobre
salen por el buen seso y por estar hechas con alma y v i d a . 
Entonces fueron ce lebrad ís imas por los eruditos de E s p a ñ a y 
de Europa : dispensadores m u y principales de la fama eran á 
la sazón los que redactaban el D ia r io de los Sabios de P a r í s y 
las Memorias de T revoux , y las pusieron sobre las nubes : se 
trasladaron á va r í a s lenguas ; y aunque no consta que pasa
ran por el crisol del ju ic io públ ico en n i n g ú n tea t ro , lo c ier lo 
es que plumas nacionales y extranjeras las colmaron de alaban
zas m á s que suficientes para un buen tomo. A d e m á s de la g l o 
r ia de tan cabal triunfo le corresponde la de haber sido in ic ia 
dor en el ú l t imo siglo de este g é n e r o de l i teratura , cu l t ivado 
por los autores de Lucrecia, Hormesinda, Guzman el Bueno; 
de Don Sancho G a r d a ; de Numanc ia ; de la Raquel: de P t í a -
toco, Zoraida, Idomeneo, la Condesa de Cast i l la ; de A t a h u a l -
pa; del Duque de Viseo y el Pelayo, sin enumerar otras mu
chas. 

A l mé todo preferido por Montiano, con i m p r i m i r en 1751 y 
1753 sus discursos á la par que las dos tragedias, se a tuvo 
también respecto de otras especies de obras, no asentando j a 
m á s doctrinas sin a c o m p a ñ a r muestra de su fiel observancia; 
y los t í tu los bastan á comprobarlo plenamente: 

Advertencias qenerales sobre la poes ía , y e x á m e n de va r i o s 
poetas castellanos. 

Advertencias particulares sobre la poes ía , y y diversas c o m 
posiciones originales en diferentes metros. 

Observaciones sobre la oda ó canción , y algunas produccio-
ciones de esta clase , las m á s de ellas sacadas de los salmos y 
ofros de invención propia . . 

Reflexiones sobre la égloga. , y doce églogas ó id i l ios o r i g i 
nales. 

Notas para el uso de la s á t i r a , y cuatro s á t i r a s en tercetos. 
Avisos para la t r a d u c c i ó n , y var ias traducciones de H o 

rac io . 
La recti tud de su esp í r i tu no le consfmtia de n i n g ú n modo 

ejercer la cr í t ica á secas, y siempre se apresuraba á poner en. 
p rác t i ca los preceptos estampados por su grave pluma , y no 
con la tiesa en tonac ión de quien se arroga el magisterio y ha
bla ex-catedra á todas horas, sino con la m á g i a suave de u n 
genio por d e m á s apacible. 

M u y de sentir es que dejara inéd i t a s estas composic iones» 
de igual manera que las siguientes : 

Diser tación para declarar en qué consiste la verdadera h o n 
r a , y en qué lo que se llama vulgarmente punto de honor. 

Discurso sobre lo gue aprovecha el estudio a l hombre. 
Observaciones sobre el r i tmo y consonancia, en defensa del 

verso suelto. 
A las citadas como impresas hay que a ñ a d i r estotras: 
Orac ión de pláceme de la Real Academia E s p a ñ o l a á 

SS. M M . Don Femando V I y Doña B á r b a r a de Braganza p o r 
la boda de la infanta D o ñ a M a r í a Antonia con el señor duque 
de Sabaya : 1749. 

Elogio de D . Blas Antonio Nasarre; 1751. 
Orac ión leída en j u n t a general de 25 de enero de 1756 p a r a 

dis t r ibución de premios de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando. 

A la diligencia de Montiano se debe el esclarecimiento ab
soluto de la noticia hallada por Fray Mar t ín Sarmiento, bene-
dlcl ino de erudic ión vasta, en la Topogra f í a é His tor ia de A r 
gel del Padre Haedo, sobre ser natural de Alca lá el c e l ebé r r i 
mo autor del Quijote, pues hizo investigaciones, que le va l ie
ron la g lor ía de publicar antes que otro alguno una copia 
au tén t i ca de su partida de bautismo. 

Como el que más de sus c o n t e m p o r á n e o s en la Academia 
Española t rabajó para corregir el Diccionario, sin dejar de 
atender á la formación de la Gramát ica y d é l a Or tograf ía , cu 
ya segunda edición fué presentada á Cár los i l l el 11 de j u l i o 
de 1763 por la corporac ión ilustre, bajo la presidencia de Mon
tiano como académico m á s antiguo. Entre las no escasas pro
ducciones, que leyó en diferentes juntas , se contaron sus doa 
discursos sobre las tragedias e spaño la s , antes de que los diese 
á la imprenta, y por voto común dec la róse le autoridad para el 
buen uso de las voces. Allí a b o g ó primero que otro alguno, 
el 8 de enero de 1754, porque se abrieran c é r l a m e n e s y s e ñ a 
laran premios, con el fin de estimular al estudio de la verdade
ra elocuencia; cuyo pensamiento pa rec ió bien á todos, aunque 
por hallarse en la prác t ica algunos reparos, se hubo de apla
zar la resolución definit iva. Para que no le quedara por pres
tar n i n g ú n l ínage de servicios á la Academia E s p a ñ o l a , hasta 
le cupo la satisfacción indecible de albergarla en su casa, don
de el año de 1758 se celebraron varias juntas, mientras se ha 
bilitaba convenientemente el local en que se h a b í a n de tener 
en adelante. 

Cuando carec ía aún de objeto y de nombre la que v ino á 
ser pronto Real Academia de la Historia, enlre los concurren
tes á la tertulia de D. Juan Hermosilla l eyó Montiano el dis
curso en que asen tó por base, que la verdadera honra consiste 
en saber unir los preceptos cristianos á las m á x i m a s morales 
y en formar por este nivel todas las acciones de lá v ida ; de 
suerte que se cumpla con lo pr incipal , que es la r e l i g ión , sin 
abandonar lo accesorio, que es el mundo. Con solo afirmar 
que en materias de moralidad como de l i teralura por las pala-
bros de este v a r ó n venerable se pod ía fijamente juzgar de sus 
obras, y bajo la certeza de no verle ni por acaso incur r i r en la 
cont rad icc ión m á s leve, de sobra e s t án los pormenores para 
atraer los án imos de las gentes de conciencia sana al acata
miento de su memoria como hombre da g r a n d e v i r tudes . 
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Todas sus acciones fueron enderezadas á dejar buena re
p u t a c i ó n en esta v ida , y á merecer la bienavenluranza en la 
otra. Siempre accesible aun para los sugelos m á s oscuros, y 
comunica t ivo por naturaleza y por costumbre, nadie tuvo que 
comprar el favor de un domés t i co , ni que mendigar la reco
m e n d a c i ó n de un allegado para penetrar hasta en su mismo 
gabinete; ni que alegar por mér i to el desperdicio de horas en 
su antesala, con el nn de obtener una audiencia fugaz y am
bulante; ñ i q u e acecharle á la entrada ó salida de la oficina, 
en ademan de cazador apostado á la boca del v ivar de la fiera. 
Nunca tuvo hijos, pero sí muy seña lada coyuntura de acredi
ta r e n t r a ñ a s paternales con los de un literato, amigosuyo, que, 
h u é r f a n o s y desvalidos, le debieron la subsistencia, y la c r ian
za, y una colocación decente. Mucho hizo á favor de los po
bres en calidad de consiliario de la Hermandad del Refugio: 
sas gages académicos fueron dotac ión perenne de varias fa
mil ias vergonzantes; y con justicia se le reputaba como uni 
versal protector de los menesterosos de su ayuda.—Feinfiaos 
tamas hay puestas en m i casa, sin embargo de que la mi tad 
bastan para m i ordinar ia f a m i l i a — s é le oia decir m u y com
placido en abrigar bajo su techo, no solo á parientes y amigos, 
sino á hombres de honor y sin recursos, que se le acercaban 
por acaso. Para significarlo de una vez y con verdad entera, 
su co razón tierno y compasivo se deleitaba constantemente en 
hacer bien á todos. 

Inferiores eran á su talento los negocios polít icos m á s com
plicados, y pruebas diarias de lucidez y profundidad a c u m u l ó 
en sus d i c t á m e n e s y consullas. A ú n me habr ía de extender 
bastante, si puntualizara sus tareas fecundís imas en la Acade
mia de la Historia. Sobre deberle vida, por su influencia per
sonal fué dolada, y por su actividad prodigiosa log ró solidez 
floreciente y Hombradía fausta y grande. Tras de figurar co
mo el pr imero de sus directores, se le p e r p e t u ó de c o m ú n 
acuerdo y por sanción real en el cargo, desde que no tuvo ne
cesidad de i r con la cór te á las jornadas. M u y reconocida la 
c o r p o r a c i ó n docta al afán con que se desvelaba por su auge, y 
hasta por las medras de sus individuos, casi á su arbitpio ún i 
co puso el gobierno todo, aunque siempre con la p r e v e n c i ó n 
de que tan ámpl i a s facultades no h a b í a n de pasar á sus suce
sores. Bajo su dirección y como académicos de n ú m e r o ingre
saron cuarenta y cuatro individuos, supernumerarios doce tan 
solo, y hasta ochenta y siete de honorarios : del tolal de cien
to cuarenta y tres fueron treinta y seis ecles iás t icos seculares, 
y doce pertenecientes á diversas comunidades religiosas. M u 
chos se dedicaron ardientemente á las tareas del inst i tuto, y 
a s í l l evóse á cabo la c ronolog ía hasta el fin de la época de los 
godos; se ade lan tó sobremanera la parte de hisloria natural y 
de geogra f ía antigua; de cíenlo ochenta tomos impresos se sa
caron para la colección d ip lomát ica m u y cerca de sesenta mi l 
c é d u l a s ó papeletas, y para la colección l i lológica se clasifica
ron las inscripciones en té rminos de formar catorce v o l ú m e n e s 
manuscritos; se presentaron eruditas disertaciones, algunas de 
las cuales han visto posteriormente la luz en las i l femorías; se 
hic ieron viajes literarios muy fructuosos al Escorial, á Toledo, 
a l priorato de Uclés , á Alca lá de Henares, á A n d a l u c í a y E x 
tremadura; y tuvieron feliz principio y tomaron incremento 
notable el Museo numismát i co y la Biblioteca. 

Apenas hay acta de la Academia de la Historia que no 
testifique la eficacia de su director preclaro por elevarla á su
mo lustre. Desde que se empieza á leer la de la jun ta de 5 de 
noviembre de 1764, se siente dolor m u y profundo. Allí se con
signa que la p res id ió el académico m á s antiguo, y que al dar 
cuenta de que el jueves 1.° de aquel mismo mes se l l evó Dios 
a l Sr. D. A g u s t í n de Montiano y Luyando, r e n o v ó en lodos la 
aflicción que generalmente hab ía causado p é r d i d a tan grande 
Para mit igarla del modo posible y para desahogar en parte los 
impulsos de g ra t i tud hác ia el difunto, se dec re tó u n á n i m e 
mente que se digeran cien misas por su alma, y se celebrasen 
exequias, y se hiciera un retrato de igual t amaño al de los di 
rectores de la Academia Españo l a , y se presentara una comi
s ión á la v iuda, para expresar la grave pena de todos y las 
manifestaciones acordadas en testimonio de un reconocimiento 
que d u r a r í a lo que aquel cuerpo l i terar io . Del se rmón de hon 
ras se e n c a r g ó á uu académico perteneciente á la congrega 
c ion del Salvador del mundo: otro de una de las ó r d e n e s con
sagradas á la redenc ión de cautivos ofrecióse á celebrar la 
misa; y el elogio a c a d é m i c o se lo disputaron varios s eño re s . 

Abolidas por voto común las extensas atribuciones direc-
toriales, otorgadas con justicia á Montiano, y de que siempre 
h izo moderado uso, le suced ió en el puesto un hombre ya m u y 
de viso , avocado á celebridad magna, y de quien d a r é larga 
not icia en el lugar correspondiente. No cediendo á nadie en el 
amor y la ven e rac ión al ilustre finado, y siendo t ambién mode 
lo de act ividad fecunda, sin descanso intervino en que no se 
retrasaran los homenajes á su fausta memoria. De resultas m u y 
en breve p o s e y ó la Academia el retrato de su fundador escla
recido, y puso al p ié estos epiláficos versos: 

España, que en su Historia fiel adora 
la imúgen de sus dignos soberanos, 
debe á sus reyes los gloriosos hechos, 
y á Montiano el poder eternizarlos. 

Asimismo p resen tóse el elogio a c a d é m i c o antes que el 18 
de febrero de 1765 se celebraran las honras en el convento de 
la T r i n i d a d , y con asistencia de las dos Academias hermanas y 
de muchos personajes de la có r t e . Por estar ca rgad í s imo de 
cuidados en su c o n g r e g a c i ó n religiosa, no hizo la oración fú
nebre el p resb í t e ro á quien se e n c a r g ó desde luego como ínt i 
mo amigo del difunto, y en su lugar fué elegido el Padre 
Maestro Fray Alonso Cano, t ambién académico de la Historia, 
minis t ro á la sazón de la comunidad en cuyo convento se ha-
cian^las exequias, y d e s p u é s obispo de Segorbe. Durante vein
te años d i s t ingu ióse como orador eminente ; o í ros tantos l leva
ba entonces sin predicar en parte alguna ; y á causa de estar 
m u y anciano, y de padecer a d e m á s del pecho, se redujo el 
encargo á que formara el s e rmón de honras, con facultad de 
que á su elección lo digera desde el pú lp i to un religioso de su 
casa, si los achaques le impedían que lo efectuara en persona. 
Afortunadamente pudo por sí pronunciar la oración fúnebre 
con cabal d e s e m p e ñ o , s e g ú n resulla de las acias; y de corres
ponder plenamente á las cristianas virtudes y á los mér i tos 
relevantes de Montiano y Luyando, se puede cualquiera per
suadir á la simple lectura de sus bien nutr,¡dos y ordenados 
p e r í o d o s , llenos de mageslad y conmovedores á menudo por el 
v i g o r de los conceptos y la fluidez casi continua del lenguaje. 

ANTONIO FERRER DEL RIO. 

LA ETIMOLOGIA. 

Un hombre de ingenio ha dicho que la etimología es 
uno de los muchos medios que se han inventado de per
der el tiempo. No seremos nosotros tan severos para con 
este ramo de la filología. La etimología procura satisfacer 
esa curiosidad natural que nos induce á buscar el origen 
de todas las cosas ; el vínculo que liga lo que fué con lo 

que es, y , con mas proximidad al asunto de que trata
mos, el sello que han impreso en el idioma vulgar, los 
usos, las instituciones y hasta las creencias religiosas de 
nuestros antepasados. Que de este estudio, en el estrecho 
circulo á que está reducido en España, saquen algún pro
vecho la arqueología y la ethnografia , nos parece algo 
mas que dudoso, y no se diga nada de la historia, colo
cada en una región demasiado alta para necesitar de un 
trabajo que consiste en disecar palabras, y tratar de fun
dar en sus fragmentos conjeturas generalmente triviales 
y muchas veces pueriles. 

E n dos clases puede dividirse la materia prima en que 
el etimologista trabaja. 0 el origen de las palabras es tan 
obvio y tan claro que por sí mismo se descubre, sin ne
cesidad de explicación , ó la diferencia entre el origen y 
la voz derivada e s t á n grande, que requiere poderosos 
esfuerzos [de ingenio y laboriosas investigaciones para 
probar su filiación ó carta de naturaleza. E n el primer 
caso, se halla un inmenso número de palabras españolas 
procedentes del latín, como quiera que este idioma fué el 
padre legítimo del nuestro, en términos (pie Lope de Ve
ga escribió un soneto compuesto en su totalidad de pala
bras igualmente pertenecientes á los dos idiomas, y que 
en ambos conservan exactamente el mismo sentido. Esta 
parte del trabajo etimológico no supone ciencia, erudi
ción ni ninguna clase de excelencia intelectual en el que 
lo emprende. Además de las palabras españolas que con
servan en toda su integridad la forma y la pronunciación 
del latin, aunque con ligeras variaciones en la ortografía, 
como prudencia, controversia , cuando (que nuestros anti
guos escribían quando, como en su original) reverencia, 
concordia, y otras infinitas, hay muchas cuya diferencia 
con respecto al latín es tan ligera, que no puede ocultarse 
al hombre menos iniciado en materias literarias. Todos 
saben, sin necesidad (je estudios profundos que hijo, c iu 
dad, pueblo y r/ejo proceden de f i l ius, civitas, populus 
y vetus. No creemos que reclamen sus derechos á la ce
lebridad los que hacen descubrimientos de esta clase. 

L a dificultad grande está en las voces que presentan 
ligeras analogías con las raices que los etimologistas les 
atribuyen, y , en esta parte, nos permitirán estos s eño 
res desconfiar algun tanto de sus descubrimientos. No 
somos muy aficionados á jurare in verba magislri, y exi
gimos algo mas que un aserto pronunciado , auctoritate 
quafungor, para dar crédito á lo que no lleva en sí la 
fuerza de la convicción. Fundamos nuestra desconfianza 
en dos razones que vamos á exponer con la brevedad po
sible. Primera, la vaguedad é insuficiencia de los ele
mentos etimológicos. Segunda, las anomalías en que es
tos elementos abundan, y que, por consiguiente, destru
yen toda su eficacia. 

E n cuanto al primer punto , sabido es que la única 
lumbrera que guia al etimologista en sus indagaciones, 
es la igualdad , y , si esta no existe, la semejanza de la 
composición material de las palabras. A este solo princi
pio se deben todos sus aciertos. No es posible determi
nar, y nadie loba intentado hasta ahora, el número de 
sílabas y letras en que ha de convenir la palabra deriva
da con aquella de que se deriva. Unas vece^ esta confor-v 
midad es total y completa, como sucede en algunas de 
las que hemos citado. Otras veces, la conformidad se re
duce á una sílaba sola, como en spes, y esperanza, y ob
servaremos de paso que en ningún etimologista hemos 
hallado el canon de estas determinaciones, ni la razón 
por qué reina tanta variedad en estos incrementos. Otras 
veces, sucede lo contrario, y la palabra derivada mutila 
lo que se supone su raiz. Así es como, según una bien 
fundada opinión, el on (se), de los franceses, procede de 
nuestro antiguo hojne, tan frecuente en la época de las 
Partidas. Y en efecto, !as alteraciones de home á o m e , y 
de orne á om y pn, son naturales y fáciles, y la construc
ción home non debe ser judgador en su propia causa, es 
exactamente igual á on ne doit pas étre juge dans sa pro-
pre cause. Lo mismo sucede en andar, procedente de 
ambulare, luz úe lumen, frió áe fr igidus, trigo de t r i t í -
cus, carro de curriculum y otras muchas. 

Pero esa importancia que dan los etimologistas á la 
igualdad ó semejanza de las silabas, tropieza en un gran
dísimo inconveniente, cual es la coincidencia que muy 
frecuentemente ocurre entre palabras de diversos idio
mas, que no pueden tener entre sí la menor conexión, 
y que solo nace de la combinación casual de las letras, 
en puntos del globo separados por grandes distancias , y 
en razas que no han podido tener el menor punto de con
tacto unas con otras. ¿Quién sostendrá, por ejemplo, que 
el nombre de la república de Chile, viene de Chilaw ó 
de Chi l i , nombres geográficos que pertenecen respecti
vamente á la gran India y á la región caucasiana? Y , sin 
embargo , Chili del Cáucaso se parece mas á Chile del 
Pacífico , que hombre á Hotno y maestro á mogister. E n 
Teotl , nombre quedaban los antiguos mejicanos á una 
de sus divinidades, han creído algunos etimológicos des
cubrir una descendencia del Theos de los griegos. ¿Pue
de darse una aberración mas extravagante? 

Las lenguas del continente americano están plagadas 
"de nombres puramente españoles, como pongo, agua, ca
pa, copa, caja, chiquito, aya, quito, marca, vaca y hasta 
el mitológico Apolo figura en el nombre de un valle del 
Perú, célebre por el exquisito cacao que produce. Estos 
nombres son indígenas y existían antes de la conquista y 
ninguno de ellos tiene la misma significación que su cor
respondiente en nuestra idioma. No creemos que pueda 
llamarse ciencia la que se apoya en tan débiles funda
mentos. 

E l segundo obstáculo que hemos indicado como fatal 
á los aciertos de la etimología, consiste en las anomalías 
que reinan en los elementos etimológicos. Estas anoma
lías son innumerables y no admiten explicación. La r a 
zón porqué un elemento etimológico tiene una significa
ción en una palabra, y otra significación en otra, no se ha 
descubierto todavía. Seria interminable la tarea de enu
merar los casos que podríamos citar en confirmación de 
nuestro aserto. Nos limitaremos á unos pocos que pue

den servir de guia al lector para aumentar indefinida
mente el catálogo: «La terminación oso en los adjetivos, 
significa abundancia.» Tal es la regla, y en efecto, bon
doso significa abundancia de bondad; curioso, abundan
cia de curiosidad, etc. Pero ¿se necesita abundancia de 
codicia para ser codicioso9. ¿No basta, según el Dicciona
rio de la Academia, con el hecho simple de codiciar?" 
Pues en el mismo caso se encuentran innumerables a d 
jetivos, como ambicioso, temeroso, fragoso, milagroso, 
prodigioso, candoroso y copioso. No vacilamos en decir 
que, en este caso, las excepciones tienen mas amplitud 
que la regla. Otra anomalía, sin salir de la terminación 
de que tratamos. Los adjetivos que así terminan no sig
nifican siempre abundancia de lo que se posee, sino que 
indican abundancia en lo que no puede poseer; por ejem
plo, apetitoso, no significa mucho apetito, ni fastidioso 
mucho fastidio, sino abundancia de loque excita aquellas 
sensaciones. Para colmo de irregularidad, hay, además 
de la terminación en oso, otras infinitas que envuelven la 
idea de abundancia, como: excesivo, opulento, m a g n á n i 
mo, magnifico, expléndido, locuaz, enorme, prodigo, g i 
gantesco, fértil, limosnero, y otras que será fácil hallar 
en el Diccionario. L a voz misma abundante, protesta 
contra la familia que los etimologistas le atribuyen. 

L a terminación ado parece que debe tener mas gene
ralidad, como descendiente del alus latino, que es parti
cipio de pretérito, y, por consiguiente, es voz pasiva, y 

.denota el sujeto en que se ha ejercido una acción, como: 
amado, el sujeto en que se ejerce la acción de amar; 
comprado, el objeto que se compra. Pero ¿qué diremos de 
honrado, el cual, no solo es el hombre á quien se honra, 
sino el hombre de bien á quien suelen deshonrar la calum
nia y la envidia? Descuidado no es solamente aquel á quien 
se descuida, sino también el que tiene descuidos. Malha
blado es el que habla mal, y no aquel de quien se habla 
mal. Postrado, acostado, amancebado, atrincherado, en
castillado, arrojado (en el sentido de muy valiente) para
do (el que se para) acomodado (el que se acomoda) acos-
tumbrado, (el que se acostumbra), son voces que deno
tan espontaneidad de acción, y contradicen desde luego 
el principio establecido. 

Con tan impotentes instrumentos no es de extrañar 
que los etimologistas hayan cometido tan groseros erro
res, y hayan dado como descubrimientos las mas increí
bles extravagancias. Tenemos á la vista, en letra de mol
de, algunos de estos primores literarios, entre los cuales 
notaremos unos pocos, para diversión de los aficionados 
á lo grotesco. ¿Quién podria sospechar que coadjutor y j u 
mento vienen de juvenis; majo de magestas; senado y se
nescal de sencx y cohibir y prohibir de haberel ¿Quién po
dria imaginarse que baile, ballena y ballesta pertenecen á 
la misma •familia, lo mismo que medio-dia y comedia; 
páramo y paraguas', emperatriz y recuperar; tenazas y r e 
tentiva; posta y descompostura; madre y madrugar1! E l es
critor que nos suministra estos datos, y que ha empleado 
un trabajo inmenso en esta clase de estudios (1) es tam
bién de los que dan suma importancia á las terminacio
nes, presentándolas como indicaciones características del 
sentido. Dice que la terminación acho denota inferiori
dad, mala calidad ó extravagancia de una cosa, como 
populacho. Militan en contra de este fallo, macho, gaspa-
cho, muchacho, despacho, capacho, empacho, cacho, cena
cho, etc. L a terminación astro denota, según el mismo, el 
supremo grado de la inferioridad, y desde luego damos 
con los así/ os del cielo, además de padrastro é hijastro. 

Y ya que tocamos esta cuerda, hagamos una ligera 
mención del enciclopedista, mas bien que etimologista 
Covarrubias, porque, en verdad, su Diccionario abunda 
en excursiones mitológicas, históricas y descripciones de 
objetos naturales, que nada tienen que ver con la signi-
nificacion y el origen de las palabras. Pero en este últi
mo ramo es imponderable la audacia con que se arroja 
al campo de las conjeturas. Así, por ejemplo, cantina, 
según él , viene del nombre de la vasija en que echaban 
los antiguos el vino de Candía: cantimplora, viene, por 
onomatopeya, del ruido que hace un liquido cuando se 
vacía de un cántaro en otro: cochino viene de cocina; la 
geta del africano de la seta que nace en los terrenos hú
medos; g i ra , del griego kairos, que significa abundancia 
de comida y bebida; amapola, de volare, porque los p é -
tulos de aquella flor, vuelan por el aire cuando el viento 
las arranca; albergue, del diversorium latino; perla, de 
perula, nombre latino de una especie particular de pera, 
y, para colmo de extravagancia, al llegar á la palabra 
perro (que es el pons asinorum de los etimologistas es
pañoles,) dice que el nombre de este animal, expresa tías 
vueltas que dá á la redonda cuando quiere echarse, por
que anda en busca de la cabecera.» Venga el mas sutil 
de los intérpretes, y descúbranos, si puede, tan curioso 
enigma. 

Estamos muy lejos de colocar al nivel de estas mez
quinas tareas [difíciles nugm), tan infecundas, tan arbi
trarias y tan desacertadamente ponderadas por algunos 
de nuestros contemporáneos, la ciencia en que han ilus
trado sus nombres escritores tan distinguidos como Beat-
tie, Schlegel, Guillermo Humboldt, Gesner, Remusat, 
Court de Gebelin, Leibnitz, Adelung, Bopp, y, no con 
menos éxito que todos ellos, los ilustres españoles W i -
seman, Astarloa, Erro , Sorreguieta, Aróztegui, L a r r a -
mendi, y, descollando entre todos, el infatigable y pro
fundo jesuíta D. Lorenzo Hervas y Panduro, respetado en 
toda la Europa culta, como el mas ingenioso y ermlito de 
todos los lingüistas antiguos y modernos. De esta nueva 
escuela han salido torrentes de luz, con cuyo auxilio se 
han descubierto importantísimas verdades relativas á.la 
cuna del género humano, á las peregrinaciones y rami
ficaciones de sus diversas razas, á las instituciones de los 
pueblos mas antiguos, y, lo que es mas todavía, á la de
fensa de la verdad revelada en los libros del Antiguo 
Testamento (2). 

(1) Lexícologie Espagnole. París 1860. 
(2) T a l ha sido el objeto que se propuso y desempeiiú con éx i to 



L A AMERICA 

Las diferencias que separan los dos métodos, ó mas 
Trien, los dos ramos de conocimientos humanos que no 
liemos hecho mas que indicar en todo lo que precede, 
son tan patentes y esenciales, como las que distinguen 
la química de la alquimia, y la astronomía de la astrolo-
gía judiciaria, ó, mas bien, como las que colocan la cien
cia á tanta altura con respecto al empirismo. E n el uno, 
toda la cuestión se reduce al siguiente problema: dada 
una palabra, averiguar, por la simple afinidad de sus 
sonidos, su relación, su analogía ó su semejanza con una 
palabra de idioma extraño. E n el otro método, se pro
cede en opuesto sentido, y todo el empeño se cifra en 
buscar en los idiomas primitivos las raices de las palabras 
de todos los idiomas del mundo. La escuela de Covar-
rubias y sus imitadores, no cuenta con mas récursos que 
el griego, el latin y el árabe como lo hablaban los moros 
conquistadores de España. L a escuela de Hervas saca 
sus observaciones de las lenguas semíticas, del sanskrito, 
ó lengua antigua y sagrada de la India; del persa antiguo 
y moderno; del teutónico y sus diversos dialectos; del 
eslavon, del latin y del griego, con sus numerosas des
cendencias, y, por últ imo, de los dialectos célticos, que 
á tan importantes descubrimientos han dado lugar y 
tantos y tau curiosos problemas ofrecen a las indagacio
nes de los lingüistas. 

Y si tan diversamente proceden los dos métodos que 
hemos estado comparando, no son menos d iv i sas las 
«onsecuencias a que respectivamente conduce su estudio. 
Cuando el etimologista empírico descubre, por ejemplo,' 
que tormento viene de torquere, ó cansar de quassare, ya 
ha dicho todo lo que tenia decir sobre el asunto; no pue
de ni le interesa ir mas adelante. Ha satisfecho su curio
sidad, y esto le basta. Pero el etimologista teórico se 
propone un fin mas elevado y mas comprensivo. «Desde 
que empezaron los estudiosos á cultivar este ramo de 
erudición, dice el cardenal Wiseman, empezaron á pare
cer ciertas y bien determinadas las afinidades verbales, 
que hasta entonces no se habían percibido sino de un 
modo muy vago en idiomas reparados desde su origen 
por la historia y por la geografía. Se revelaron entre 
ellas relacionee nuevas é importantes, por cuyo medio 
era fácil combinar en grandes divisiones ó grupos len
guas entre las cuales no se había descubierto hasta en
tonces la menor conexión. Se vió que las lenguas teutó
nicas y el persa convienen entre sí en muchos puntos; 
que el latin se asemeja, en muchas ocasiones, al ruso y 
al eslavo, y que la teoría de los verbos griegos en ph i , 
no puede entenderse sin recurrir á sus semejantes en el 
sanskrito; en fin, resultó claramente demostrado que una 
sola lengua, en la acepción esencial de esta palabra, se 
extendía por una porción considerable de Europa y Asia, 
y que, atravesando una ancha zona 'desde Ceilaii hasta 
Islandia, ligaba con un vínculo de unión naciones que 
profesan cultos incompatibles entre sí; que poseen insti
tuciones no menos diferentes unas de otras, y que no tie
nen la menor semejanza de color ni de fisonomía.i Los 
sábios han dado á esta lengua, ó mas bien á este grupo 
de lenguas, el nombre de indo-europea, y es una deno
minación muy propia, atento á que son innumerables las 
palabras de raices sanskritas que se encuentran en las 
lenguas tanto latinas como teutónicas. 

Como quiera que sea, opinamos que se engañan mu
cho los que creen que el estudio de la Etimología puede 
contribuir en alguna manera á restablecer en la hermosa 
habla de Castilla la pureza, la gallardía y la corrección, 
que tan rápidamente le están arrebatando el neologismo, 
el vulgarismo y los otros defectos que en la actualidad la 
aquejan. Este es un mal gravísimo que todos lamenta
mos, y que nadie procura remediar: pero que no se cor-
rije con la averiguación de analogías ó semejanzas litera
les ó silábicas. Las lenguas están hechas y no pueden 
retroceder á sus orígenes. Ya no podemos escribir Jo-
seph, charidad ni phantasma. Diremos mas: ni aun el 
estudio de la Gramática es parte á purificar nuestro idio
ma de la escoria que le degrada y afea. La prueba de ello 
es que jamás se han publicado mas cursos, compendios y 
manuales de Gramática; jamás se ha propagado mas esta 
enseñanza que en el día, y ya estamos viendo el poco 
fruto que de toda esta actividad pedagógica sacan nues
tra literatura y nuestro idioma familiar. E l verdadero re
medio está en el estudio de nuestros autores clásicos, el 
cual, en nuestro sentir, debería ser obligatorio en los es
tablecimientos de enseñanza, introduciendo en esta asig
natura la lectura meditada y analítica de aquellos emi
nentes escritores, y exigiendo de los discípulos composi
ciones sobre temas dados, y en los cuales no empleasen 
otras frases, modismos y voces que los que aquellos 
ejemplos autorizasen. Con esto adquirirían la costumbre 
de hablar y escribir con pureza, á manera del hábito que 
adquiere el músico de discernir los sonidos disonantes y 
las faltas de medida, á fuerza de ejercitarse en composi
ciones sujetas á las reglas del arte, y de oír las obras de 
los grandes maestros. 

Nos parece imposible que un jóven, á quien se obliga 
á leer y analizar un capitulo de F r . Luis de Granada, una 
página de Jovellanos ó una biografía de Quintana, des
conozca la diferencia que hav entre aquellos escritos y 
los que vomitan diariamente las prensas, y formaríamos 
una triste idea de su inteligencia, de su gusto y de su 
criterio, si después de empaparse en aquella tersura de 
dicción y corrección y pureza de estilo, saliesen de su 
pluma elucubraciones sorprendentes y gráficas aprecia-
-ciones. 

JACISTO BELTUAS. 

cumplido el entonces catedrático de Teología y hoy cardenal Wiseman, 
en los discursos sobre las relaciones entre la religión y la ciencia, pro
nunciados en la universidad de Roma, y publicados en francés por 
Mr. do Genoude. Las primeras lecciones contienen la defensa de la his
toria de la creaccion del hombre, como está en el Génesis , contra los 
ataques de la incredulidad, fundados en la imposibilidad de probar la 
unidad d é l a especie humana. E l estudio de las lenguas comparadas es 
el único instrumento de que el sabio profesor echa mano, para comba
tir esta doctrina, que, eh las lecciones siguientes, pulveriza con los a r 
gumentos que le suministran otras ciencias. 

MARAN YA1T0RVIC MARDIARI. 

Las corrientes del Bio-bio tienen nacimiento en las cerca-
•nias del volcan de Anluco , y dividen los terri torios de Ch'úe y 
Arauco. 

El volcan es tá al Este de la Concepc ión : densos remolinos 
de humo, anuncian su misteriosa existencia. 

¿Qué fuego inextinguible nutre sus en t r añas? ¿Po rqué en 
cierra Dios ese calor incipiente en el fondo de su c rá te r? ¿Qué 
causa la intermitencia de su vida extraordinaria?.. . . 

Sus erupciones, por asombrosa casualidad, han sido siem
pre para los indios, anuncios de grandes sucesos. 

Si rebienla cuando la luna nace, creen que Dios bendice 
las tribus y derrama sobre ellas la paz y la abundancia. 

Si se apaga en menguante, que lanza sobre el mundo el es
pír i tu de la discordia y de la guerra. 

E l volcan lo coronaban nubes del espeso humo quesal iade 
su c r á t e r á torrentes; y la luna, naciendo majestuosa, llenaba 
de claridad la tierra. 

Una tr ibu de moluches, descansaba á su falda p r e p a r á n d o s e 
para la marcha, y la capitaneaba el cacique LaJlin-Clou (ara
na negra). j 

Otra de Ranqueles, se adelantaba desde el rio Colorado, y 
la mandaba Pnl l t i -Thapi (alma de agi) el indio mas fuerte de 
las Andes. 

Olra de Thehuelches, de los que ocupan las m o n t a ñ a s y 
pampas, y se guarecen en los desiertos, sin agua ni á rbo le s , 
que lindan con la cosía de San Jorge, venia r á p i d a m e n t e , y la 
capitaneaba Caine-Bula (enemigo grande); y de las m á r g e n e s 
del r io Canten, se adelantaban bulliciosas y alegres las huestes 
de Them-Cani (anciano amigo) el mas noble de los caciques. 

Era jefe de su raza, porque descend ía de reyes, y por la 
s a b i d u r í a , valor y fortaleza de su alma. 

Las tribus bajaban á campar al borde de la laguna de Na-
h u e l - H u a p í . Allí venían á celebrar el gran tratado de paz, y 
los salvajes guerreros presagiaban venturosos dias, viendo á 
la luz de la luna, las nubes espesas que vomitaba el Anluco . 

A i l o r v i c , (estrella de la tr ibu) a c o m p a ñ a b a á su padre Them 
Cani.—Delicada como j azmín ; melancól ica como canto de s in
sonte, inocente como lor tol i l la al calor de su nido. Que hermo
sa era!!!... 

A los diez y nueve a ñ o s , debia unirla para siempre, la co
rona de himeneo, con el cacique Pu l l u -Thap i . 

Su malr imonio iba á ser el pacto de las innumerables razas 
de los Andes: de ese pacto debia nacer la perpetua y bien
hechora paz. 

Todo se preparaba para el solemne momento. 
Las tribus de los Andes, y de las orillas del mar, de las 

pampas, y de las faldas de la Cauca-Mujida, de las vertientes 
del rio Colorado y del Zalaya; las l imítrofes al Concepc ión y 
á la embocadura del rio Negro, que corre desde Esle á Oeste, 
entre la Palagonia y la Repúb l i ca Argent ina , todas v e n í a n 
mandadas por sus caciques. 

La noche era fresca y apacible; la luna y las estrellas b r i 
llaban e sp l énd idamen te en el azul del espacio, — embalsa
maban el aire las yerbas olorosas, que crecen á la falda del 
volcan; y las laderas de su c r á t e r , eslaban encendidas, como 
anillo de fuego. 

Them-Cani en una de sus batallas, habia recogido entre los 
c a d á v e r e s de sus enemigos, el cuerpo de un cap i t án , á quien una 
flecha envenenada habia traspasado el pecho. El cacique m u y 
piadoso, le dió yerbas contra el veneno; y d e s p u é s de muchas 
semanas, el cautivo estaba curado. 

El cap i tán dió la mano de amigo al noble Them-Cani, y lo 
s iguió á los combales contra los patagones, y fué su c o m p a ñ e r o . 

Hacia un año que peleaban junios , y un año que la triste
za nublaba su frente. 

Them-Cani le ofreció la vuelta á su patr ia , y la mitad de 
sus tesoros; no sabia cómo consolar á su melancól ico amigo. 

Era la v í spera del dia seña lado para la gran alianza. El ca
pi tán estaba sentado en la m á r g e n silenciosa de la laguna de 
N a h u e l - H u a p í , y o y ó una voz que lo llamaba temerosamente. 

Una india muy hermosa y delicada, y l igera como una fle
cha, inundada en l ág r imas , se arrojó á su c u e l l o . — C a p i t á n , lú 
quieres dejarme para siempre? ¿Deseas verme morir? Si te se
paras de a q u í , en la eternidad v o l v e r á s á verme, porque el 
dolor c e r r a r á mis ojos. ¡Ay! ¡Siento una pena tan grande que 
no me deja ni respirar! 

— A i l o r v i c ; ¡es preciso! respond ió el c a p i t á n : tu unión con 
Pul lu -Thap i , debe acabar la sanarrienta guerra de las tribus! 
P u l l u - T h a p í le ama: y yo me ale jaré de tu tierra para queseas 
feliz, y que ellas te bendigan. 

— N o , amor mío , respondió la india, no; este corazón late y 
v ive por t i , por tí solamente La luz que ven mis ojos es 
oscura; cuando estoy lejos de tí , el aire que respiro, me aho
ga: no me abandones, porque tu adiós , se rá el úl t imo momen
to de m i vida!! . . . 

— A i l o r v i c , la traición y la ingra t i tud , nunca se nutr ieron en 
mi alma. T u padre me dió abrigo en su tienda, y no puso un 
cendal entre tu lecho y el mió; fió en el amigo á quien dejó 
dormir confiado en el hogar de su inocente Jiija, pura como un 
á n g e l ; hizo b ien , porque m i alma es como la suya. ¡Ay! 
¿qu ie re s desgarrarme el corazón a r r a s t r á n d o m e á la ingratitud 
y al delito? El cielo quiso poner entre nosotros un abismo. Es
ta luna y estas eslrellas, no las vo lve ré á ver mas á las o r i 
llas del Nahuel-Huapi. Y á tí, á n g e l bendito se rá la úl t i 
ma vez que te oigan mis oidos. Pero eternamente en la so
ledad de mi alma, e s c u c h a r é tu voz, dulce como la miel ; y tu 
sonrisa y lus l á g r i m a s , aqu í (le dijo s eña l ando al corazón) las 
l l eva ré al sepulcro; A i l o r v i c , adiós : el Seño r te bendiga!!! 
Y besándo la en la frente, con la ternura de un padre, de un 
hermano, de un amigo y de un amanle, se s e p a r ó de la india, 
m i r á n d o l a al t r a v é s de sus l ág r imas . 

A i l o r v i c incl inó la cabeza, pál ida como l i r i o : ¡Hasta el cie
lo! e x c l a m ó cayendo casi muerta sobre la t ierra. 

•El cap i t án , a le jándose de N a h u e l - H u a p í , s igu ió las orillas 
del r io Negro. 

Them-Cani, desde un malar escondido, con la flecha pues
ta en el arco, escuchaba los desgraciados amantes; su mano 
a b a n d o n ó la cuerda, y á la despedida del c a p i t á n , p r e s e n c i ó el 
dolor de su hija, y la vió caer desmayada. 

El cap i tán , sin volver la cabeza, r á p i d o como un gamo ba
jaba por la margen del rio. 

Tencani iba á llamarlo, pero jefe de los aucas, estaba com
prometido con las tribus Huelches y Moluches y Rancheles, y 
por la m a ñ a n a A i l o r v i c debia ser la esposa de P u l l u - T h a p í . 

El indio contemplaba á su pobre hija tendida sobre la yerba. 
. A los pocos minutos, la vió levantarse, y mirar despavori

da á todos lados. 
Them-Cani la l lamó: pero arrebatada de dolor, a c e r c á n d o 

se al rio se arro jó á su profundidad. 
Them-Cani no podia precipitarse de la altura á la impetuo

sa corriente: y para llegar á la or i l l a , necesitaba andar a l g ú n 
tiempo, rompió en gritos lastimosos desde la cumbre del rna-
lar . . . y entretanto su hija bajaba arrastrada y envuelta en olea
das de espuma. 

La pobre se habia arrojado á mor i r . Unas veces asomaba á 
la superficie, otras la golpeaban las ondas contra las rocas del 
fondo, y m u y lejos la habrán llevado y a . 

Them-Cani iba por la ori l la dando gritos que extremecian 
la quietud de la noche, sin poderse arrojar á las aguas, por
que no podia saber el lugar donde estuviera su hija. 

Y la luna era clara; pa rec í a que el sol alumbraba la t ier 
ra ; el silencio era profundo. 

— « A i l o r v i c , A i t o r v i c , á n g e l mío de mi alma, ten piedad de 
m í ! gritaba el cacique queriendo llegar con su lamento al fon
do del r io , y enternecer con su dolor á su hija; pero la desgra
ciada habia perdido el sentido, y las ondas la llevaban á la mar. 

Quiso Dios, que el cuerpo moribundo asomara algunos m i -
nulos á la superficie, como cisne que duerme sobre la corr iente . 

Un hombre sentado en la ribera la v ió : se precipita en e l 
r io , lucha con la corriente, se sumerge por todas parles con la 
velocidad del pez; y á los pocos minutos sale con el cuerpo 
de A i l o r v i c . 

Them-Cani se colocó mas abajo para disputar á las aguas 
el paso del tesoro de su corazón ; y vió al que se habia arrojado 
volver á tierra con el cuerpo de su hija. 

Y nadando contra la corrienle l legó donde estaba aquel 
hombre .sentado ya en la yerba; teniendo á s u hija apoyada so
bre su corazón , dándo le calor con su pecho mientras le mojaba 
la frente con las l ág r imas , que gola a gota pa rec í an destilarle 
del alma. 

Them-Cani, entre los á rbo le s , presenciaba aquella escena 
desgarradora y sublime. 

La cacica comenzó á respirar , abr ió los ojos, y el asombro 
se p in tó en stí fisonomía. 

La india c r eyó haber despertado en la eternidad; e n l a z ó 
con sus l indísimos brazos el cuello del capi tán , y lo miraba s i 
lenciosa y con esa melancol ía sublime que no conoce el peca
do ; que es vida de la inocencia enamorada; melancol ía celes
t ia l , que debe ser esp í r i tu de Dios , que no tiene definición so
bre la lierra , que sienten las almas justas en las horas en que 
el dolor aprieta duramente, cuando se acaba la esperanza y so
lo nos consuela la caridad del cielo , que es la idea del p e r d ó n 
y la misericordia de Dios. 

Them-Cani quiso adelantarse y estrechar entre los brazos 
á su amigo tan noble y tan quer ido ; pero temió que su voz y 
sn presencia pudieran ser mor í a l e s á su h i j a , y como e s p í r i t u 
fuerte, pe rmanec ió inmóvil y oculto entre la yerba. 

Ai to rv ic p r o r r u m p i ó en sollozos, y como una loca besaba la 
frente del cap i t án , y p o n i é n d o s e al fin do rodillas, con sus ma
nilas entrelazadas y los ojos empapados en l á g r i m a s , le d i j o 
con desgarrador acento: 

T u adiós se rá el ú l t imo momento de mi vida: vuelve amor 
m í o , á la tienda de Them-Cani ; yo le diré que le adoro : t u 
adiós será el ú l t imo momento de mi vida. 

El cap i t án , con acento lastimoso , le d i j o : 
— E s c ú c h a m e , estrella de la t r ibu Auca : si Them-Can i 

tuviera qne derramar por mi causa una sola l ág r ima , malde
cirla tu memoria. Si quieres que tus recuerdos sean el alma 
del alma mia , j ú r a m e que v i v i r á s para ser el consuelo de sos 
años . T ú debes acabar el sangriento estrago que llena de lu to 
y desolación las cumbres de los Andes , las pampas y los fér
tiles llanos. El cielo lo ha permit ido a s i : cumple la vo lun tad 
de Dios; v ive para que yo bendiga tu memoria hasta el ú l t i m o 
momento de mi existencia. ¿Me lo juras , A i t o r v i c de mi alma? 

Sí , te lo juro , r e spond ió la india como si hiciera un es
fuerzo sobre humano. 

El capi tán la colocó en sus hombros, y con ella acuestas, a l 
asomar la m a ñ a n a , l legó á la tienda de Them-Cani que asom
brado lo segu ía protegido por la oscuridad. 

¡Adiós! \a. dijo , al dejarla á la puerta de la casa paterna: 
el ánge l del Seño r le guarde: lleva sobre el cuello esta meda
lla de la V i r g e n : no me olvides nunca : ad iós , cacica; a d i ó s , 
pobrecilo á n g e l de mi c o r a z ó n . 

La india tenia abrazado al cap i t án y nada le decia ; y l l o r a 
ba, lloraba mucho ; y lo miraba , ¡con q u é dolor tan inf in i to! 
y luego desolada, dirijió sus pasos á la hamaca de su padre. 

—Cacica , a c u é r d a t e de tu juramento , le gr i tó el capi lan , 
mientras la v i rgen , volviendo á cada paso la cabeza, como des
lumbrada del rayo, levantaba las manos al cielo, y e n t r e l a z á n 
dolas suplicantes, invocaba la piedad de aquel esp í r i tu tan fir
me, tan leal y tan generoso. 

A l g ú n tiempo pe rmanec ió en el fondo de la tienda, s igu ien
do con los ojos el paso ráp ido de aquel hombre que c ruzó l u e 
go al otro lado del rio para no volver mas ni á la tienda ni á 
las orillas del Nahuel-Huapi. 

Them-Cani le gr i tó entonces: cap i t án , aguarda á que te es-
trfiche contra mi corazón . El cap i t án se echó en los brazos de . 
su ami^o. Algunos momentos d u r ó el elocuente silencio. 

—Si pudiera darle mi corona, le di jo conmovido el indio* 
ahora mismo la pondr ía sobre tu cabeza. Si no hubiera prome
tido á Pullu-Thapi la mano de A i l o r v i c , y si,de su casamiento 
no dependiera la paz de las tribus , ella seria tu esposa, y e l 
cacique de los ancas y consolador de mis úl t imos años , serias t ú . 

Pero las tr ibus, reunidas al rededor de N a h u e l - h u a p í , aguar
dan la calda de la larde para celebrar el solemne pacto. Los 
Huelches son terribles; el fuego destruirla las llanuras que es
tán en paz y la sangre co r re r í a á torrentes, y las viudas y los 
huérfanos me maldec i r ían , si á esa hora A i t o r v i c no estuviera 
á realizar mí promesa. ¡Cúmplase la voluntad de D i o s ! — T ú 
eres bueno, y conoces hasta el fondo de mi corazón , porque 
has v iv ido bajo mi tienda. 

El amor de mi alma y el de A i t o r v i c no te fal tarán nunca. 
Yo e n s e ñ a r é á sus hijos á bendecirte : todo el oro que tengo 
es tuyo, y mis ganados y cuanto poseo, te lo doy . 

— N o , cacique, g u á r d a l o y sé fe l iz , r e spond ió conmovido e l 
c a p i t á n : vuelvo á mi patria y de nada necesito: no me o l v i 
des nunca. 

— E l cielo te a c o m p a ñ e y le proteja: a l g ú n d ía yo te paga
ré mi deuda, le dijo solemnemente el cacique. 

As i se separaron aquellas dos almas buenas. 
El cacique volvió al N a u h e l - h u a p í , y el cap i tán pasó las 

fronteras de la C o n c e p c i ó n , y á las pocas horas se e m b a r c ó 
con di rección á Europa en el puerto de Talcaguano. 

A la ca ída de la tarde. A i to rv i c f u é l a e s p o s a de Pu l lu -Tha 
p i . L legó delante del cacique pál ida eomo la muer te : la tem
pestad del dolor habia roto las hojas al l i r i o , y el l i r io estaba 
marchi lo! 

Las doncellas la a c o m p a ñ a r o n hasta la entrada del lecho 
nupcial, arrojando flores á sus p i é s . 

P u l l u - T h a p í estaba asombrado, y Them-Cani miraba con 
m e l a n c o l í a . 

Las tribus llenaban el aire de cán t i cos alegres, y bailaban 
al rededor de los esposos, y la noche era apacible y el cielo azul . 

¡Ay! el cielo.. .! ¡ c u á n t a s veces sereno y sonriente abando
na al náuf rago en medio de la mar p r e ñ a d a de huracanes! 
Entonces ¿donde es tá la esperanza? ¿En Dios? ¡ A y ! en Dios!! 

La v i rgen en t ró en el t á l a m o á descansar sobre las ligeras 
plumas de m a r a b ú y d e s p e r t ó en la eternidad. 

F u é esposa para regar con l ág r imas el camino del h c h o 
nupcial á la tumba. 

E l á n g e l , antes do sentir el calor sofocante de un c o r a z ó n 
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extranjero, desesperado de angustia, p l e g ó sus alas al despun
tar el dia. . • • • L j , ^ 

Y dejo de ser v i rgen para morir m á r t i r , ahogado en el do
lor infinito ; y así t endió el vuelo á la r eg ión eterna de los 
bienaventurados... . 

¡Ah! en esa reg ión incomprensible, para el que no tiene fé, 
¡ c u á n t a v íc t ima l evan t a r á la frente coronada de jazmines, de 
rosas y de lirios!! ¡Cuánta frente sellada del aburrimiento y del 
mart i r io!! ¡Cuánto ánge l condenado al infierno de la pena, por 
la ambic ión , la vanidad y la ignorancia brutal de los nacidos! 

No hay consuelo, no hay l á g r i m a s , no hay dónde buscar 
amparo cuando llegan estas horas fatales... 

E l silencio de la tumba y la región del Dios misericordioso: 
¡he a q u í el porvenir de las almas infelices! 

Porvenir vagaroso y grande; pero mas dulce que el de 
ahogarse, sin morir , en el seno del as t ío , y de-gradado el es
p í r i tu en las nauseabundas caricias de una alma e s t ú p i d a , i n 
diferente ó ant ipá t ica . 

Los caciques juraron sóbre el c a d á v e r de A i t o r v i c una paz 
eterna: la llevaron en hombros al Caucamugida, s epu l t ándo la 
entre arenas de oro, y cubrieron la entrada del polo negro con 
una piedra de granito, que aún dura en la cumbre; luego, ca
da t r ibu vo lv ió á su salvage terr i torio, dejando á la v í t ima de 
su un ión , encerrada y solilaria hasta el dia del ju ic io eterno. 

E l dardo del dolor q u e d ó clavado en el corazón d é l a Them-
Cani. Los recuerdos de su hija venían á cada hora á enlutar su 
memoria. Nada consolaba al triste padre: y pasaban los meses 
y los a ñ o s , y la edad iba volviendo corla la vista, débil la ma
no; y por consuelo único la idea de la muerte llenaba de dia y 
de noche su corazón afligido. 

En ella meditando, un dia al frente de su numerosa t r ibu , 
se acercaba á la frontera de la Concepción , preparado para la 
guerra c o i los dominadores extranjeros. 

De pronto se arremolina su t r i b u : Lal l in-Clou y sus indios 
estaban ocultos en los espesos bosques, y abrigados en las ca
ñ a d a s y las grutas oscuras, aguardando al enemigo, 

Them-Cani hace adelantar su t r ibu hasta la frontera misma 
de la Concepc ión . 

Innumerables eran los huelches y palagonios: y á pesar de 
su inmenso n ú m e r o , pa rec ía que no habia un solo mortal en 
aquellas arenosas espesuras. 

El silencio era grande, y solo al removerse de las yerbas: 
en el silencio de los ru i señores y en la carrera de las llamas, 
podia conocerse la emboscada de los salvages. 

Una carabana.de españoles se adelantaba sin recelo: su nú
mero era grande. Con solemidad venian marchando. Las espa
das c e ñ i d a s , los arcabuces abandonados al hombro, y mas de 
fiesta que de guerra, custodiaban al venerable obispo de Chile, 
que hahia pasado la frontera para 'visi lar los pueblos y admi
nistrar á los fieles el sacramento de la confirmación. La cara-
bana habia llegado al medio del valle. Entonces las tribus 
ocultas, como tigres, á una señal de sus jefes, descienden de 
las cumbres, salen de las encrucijadas, y antes que los que 
rodeaban al obispo pudiesen desenvainar sus aceros, los ha
bían evuelto en una tempestad de dardos y de gritos. Todos 
perecieron 

Tendido, como muerto, por una flecha, t ambién habia caído 
el venerable obispo.—Pullu-Thapi lo tenia bajo sus p í e s : se 
preparaba á atravesarle el co razón , cuando Tem-Cani p a r ó el 
golpe. 

—Detente, cacique, le di jo , con voz de trueno ; este hombre 
es mí amigo: los años no han borrado su memoria dolorosa 
de mi c o r a z ó n . — E l obispo, vuelto en sí del asombro, fijó los 
ojos en el salvage, que lo cubria con su poncho para que las 
flechas de los patagonios no pudiesen her i r lo . El obispo, que 
era el cap i t án Maran, conoció á Them-Cani y le t end ió sus 
brazos. 

Los indios, que se habían repartido los despojos de la ca-
rabana, y que estaban vestidos ya , los unos con las capas pon
tificales y las mitras, los otros con las ropas de los canón igos 
y monaguillos, y los demás con los uniformes de los soldados, 
miraban asombrados á Them-Cani y á aquel hombre á quien 
y a estaban dispuestos á quemar v ivo . 

P u l l u - T h a p í y Lall in-Clou que r í an matarlo; pero la t r ibu 
de Them-Cani lo rodeó con la celeridad del rayo, y en un abrir 
y cerar de ojos, formaron una muralla de picas y de flechas 
que lo defendían del ataque (Jue estaban preparados á darle 
los huelches y patagones. 

La paz iba á r o m p e r s e . — ¿ P o r q u é tu t r ibu nos cierra el 
paso con sus dardos? le digeron los caciques llenos de rábia á 
Them-Cani . Está acabada la amistad de hermanos? ¿Cont inúa 
e l ódio antiguo?... 

—Esa paz no se r o m p e r á , r espondió Them-Cani , tenebroso 
como tempestad. Me cosió la vida de m i pobre hija, y si es 
preciso la se l laré nuevamente con mi sangre; pero el que 
q u e r é i s sacrificar, es mi a m i g o ; me a c o m p a ñ ó á los combates 
en los a ñ o s de mi juventud ; ha dormido en m i tienda, y no lo 
locareis mientras corra la sangre por mis venas. 

— M o r i r á , dijo P u l l u - T h a p í , rabioso como tigre; me ha con
denado á la soledad eterna, y lo q u e m a r é al fuego lentamente 
sin qui tar de él los ojos hasta que se reduzca á cenizas. 

—No mor i rá , g r i t ó terrible y á punto de dispararle el dardo 
sobre el corazón el noble Them-Cani : s a l v ó á mi hija de "las 
ondas del rio Negro : pa r t ió muy infeliz de. estas m o n t a ñ a s , 
para que Ai to rv i c fuera tu esposa y se hiciera la paz entre las 
tr ibus; y no lo m a t a r á s t ú , ni nadie... 

— L a sangre c o r r e r á á r íos , g r i t ó frenético Pul lu-Thapi , l la 
mando á su t r ibu . 

— C o r r e r á á torrentes, respondió Them-Cani, haciendo á 
sus indios la señal de guerra. 

—Consultad á los ancianos antes de despedir la flecha del 
arco, dijo Lal l in-Clou, i n t e rpon iéndose entre los jefes terribles. 

Los caciques estaban silenciosos: en la frente de P u l l u -
Thap i se veia la venganza; en la de Them-Cani la serenidad 
de un alma resuelta. 

—Que los ancianos decidan, exc l amó P u l l u - T h a p í taci turno, 
maldiciendo entre dientes por el alma de su padre. 

Los ancianos se reunieron para decidir. 
E l obispo Maran, delante de ellos, los miraba impasible, á 

su lado estaba Them-Cani, como el ánge l de la justicia eterna-
Su mano e m p u ñ a b a el dardo, y los capitanes, inquie tos , se 
preparaban para el combate. 

D e s p u é s de larga medi tac ión , el mas anciano de los indios 
se l e v a n t ó , y con voz solemne d i jo : « J u g a d á la chueca a l 
gran pa l io .» 

—¿Y qu ién lo guarda mientras dura la partida? p r e g u n t ó 
Then-Cani, 

— T ú , que eres el mas justo y leal de los Ancas, r e spond ió 
e l anciano. 

Entonces, Them-Cani hizo levantar en medio del val í una 
p e q u e ñ a choza : en ella, defendido de las flechas y de los ra
yos del sol , me t ió al obispo. 

—-Amigo, le di jo, cuando lo dejó all í , mi tribu le guarda: 
ahora v o y á jugar con tus enemigos tu v i d a : p íde le á Dios 
que me d é fortuna. Y se d i r ig ió donde lo esperaba impaciente 
Pul lu-Thapi y Lall in-Clou. 

Hab ían formado las tribus inmenso c í rcu lo . A un lado es

taban sentados los que s e r v í a n de jueces, y en frente los an
cianos, y al rededor los capitanes. 

El rumor era infernal; pa rec í a la llanura vér t ice de tor
mentas espantosas.—Semejaba la gr i te r ía y confusión al ruido 
tenebroso del mar embravecido. 

Cuando Them-Cani e h l r ó en el c í r c u l o , se hizo profundo 
silencio. 

— ¿ T h e m - C a n i , le digeron los caciques, juras que si pier
des el juego, el palio se rá nuestro? 

— L o j u r o , r e spond ió el i n d i o , l anzándoles una mirada ter
rible. 

— Y nosotros también juramos cumplir tu voluntad si ganas, 
respondieron á una, Lal l in-Clou y Pu l lu -Thapi . 

Entonces se hicieron las tres grandes rayas del juego. En 
el centro do la del medio, se colocó el hueso que, á los golpes 
de las mazas, deb ía salvar cualquiera de las iguales distancias 
de uno y otro lado. Ganaba raya, el que al golpe lanzaba el 
hueso fuera de las rayas; y como el adversario en el juego, al 
ver dar el golpe, lo paraba; recibiendo el hueso en la superfi
cie de la t ierra ó por los aires, y hac iéndo lo retroceder con la 
misma ó mayor fuerza; era preciso para vencer y echar fuera 
de los l ímites el hueso, una agil idad y una fuerza ext raordi 
naria. 

En cinco rayas consis t ía la par t ida: en medio del gran s i
lencio y a tenc ión profunda pr inc ip ió el juego. 

A los unos los tenia suspensos el respeto á la v i r t u d de 
Them-Cani. A los otros el gran e spec t ácu lo de ver á los caci
ques jugando á ta chueca la vida de un hombre; y á todos, el 
que podia depender de aquella partida la paz ó la guerra de 
las t r ibus. 

P u l l u - T h a p í se colocó en el centro del c í r c u l o : su golpe 
terrible hizo sallar el hueso; despedido como un rayo, hubiera 
pasado la l ínea si Them-Cani, tan ligero como el viento; no lo 
hubiera atajado con otro que lo vo lv ió al centro, pero L a l l i n -
Clou lo recibió l anzándolo con fiero impulso fuera de la meta. 

Con gran trabajo y mucho tiempo de lucha, se jugaron las 
cuatro rayas, dos ganaron Pul lu T h a p í y dos Lal l in -Elou y 
Them-Cani. 

De una raya estaba pendiente la vida del obispo. Them-Ca
ni tenia la f íenle nublada, en sus ojos se pintaba la ag i tac ión y 
el desasosiego. 

—Puede que la suerte me abandone, e x c l a m ó levantando 
los ojos al cielo; y como un r e l á m p a g o se fué, antes de comen
zar á jugar la ú l t ima raya, á la choza donde tenia al obispo. 

— A m i g o , le di jo, de una raya pende tu v ida , p íde le á t u 
Dios que me proteja y le dé fuerza á este brazo t r é m u l o y de
bilitado por los años . 

— A n d a al juego, le r e s p o n d i ó el obispo, Dios te p ro t e j e r á . 
Y Them-Cani volvió al gran c í rculo : los caciques lo espe

raban impacientes, los que mataban las v íc t imas , afilaban el 
hacha del sacrificio. 

En el corazón de los espectadores, habia el desasosiego; 
porque la cara de Them-Cani arrugada, anunciaba la guerra. 

A Lal l in-Elou le locaba en la ú l l ima raya dar sobre el 
hueso: con fuorza lo desp id ió por el aire; pero Them-Cani lo 
atajó en su velocidad,, y lan grande fué su golpe, que hecho 
dos pedazos, salló por ambos lados, y pasó mas al lá de la 
mela. 

La mul t i t ud rompió en aplausos y gritos de júbi lo . 
— L a vida del sran patio es tuya; le dijeron los caciques, re

concentrando su desespe rac ión en el alma: haz con él tu vo 
luntad. 

Them-Cani voló á donde estaba arrodillado el obispo, ha
ciendo oración y resignado á morir . 

—Te he salvado, le di jo, r ebosándo le el corazón de a l eg r í a ; 
monta en las ancas de mi caballo y pasemos pronto la frontera, 
antes que se renueve el ódio de Pul lu-Thapi . 

Corrieron ocho horas sin descanso, y al despuntar la ma
ñ a n a Them-Cani entraba en su gran choza de Arauco. 

—Gran palio, le dijo al llegar allí, es tás eñ salvo; ahora 
a c u é s t a l e en mi amaca, como mis papas y duerme. 

E l obispo probó el frugal alimento: la tristeza le nub ló el 
c o r a z ó n , cuando vió desierta la cama, donde tantas veces ha
bia bendecido á A i t o r v i c al cerrar los ojos al sueño . 

Them-Cani lo observaba s i lencioso:—¡Pobre amigo! le dijo 
besándo le amorosamente las manos. 

—Te hieren como á mi esos recuerdos! 
— S í ; r e spond ió el obispo; han sido la causa de la tristeza de 

mi v ida , y con ellas bajaré al sepulcro. 
— ¡ P o b r e hija mia! e x c l a m ó él indio deshecho en l ág r imas . 
— ¡ A y , el cielo lo dispuso! 
—Acatemos la voluntad de Dios, dijo el obispo bajando la 

cabeza y orando fervorosamente. 
A l caer la tarde, el indio hizo montar de nuevo á su 

amigo, en las ancas de su caballo, y cruzando la frontera en
t ró á media noche en la ciudad de la Concepción . De allí acom
p a ñ ó al obispo á Santiago; y el buen pastor, llorado como 
muerto, rodeado de su pueblo, en t ró en la santa catedral á ha
cer oración en el altar de la Vi rgen . 

Allí lo dejó el indio , y antes de partir le dijo: 
—Gran patio, dos veces te he salvado la vida, ahora es tás 

cerca de mí; yo te g u a r d a r é desde la cumbre de los Andes, y 
r u é g a l e á t u Dios bueno, para que mi pobre Ai to rv i c sea feliz. 

Y pasaron muchos a ñ o s , y el obispo recibía cada primave
ra, dos l lamitas acabadas de nacer, y cien plumas de avestruz 
llenas de granos de oro, que Them-Cani le mandaba como t r i 
buto y prueba de su invariable amistad. 

En 1712 un terremoto m u y grande, ea l remeció el terr i tor io 
de Chi le ; la ciudad de Santiago p robó el estrago. 

E l obispo venia de la catedral á su palacio por una ga le r ía 
s u b t e r r á n e a , que pon ía en comunicac ión su cuarto con la ca
pi l la del altar mayor, 

A l pasar, t embló la t ierra, y se h u n d i ó la b ó v e d a que for
maba el s u b t e r r á n e o ; en sus ruinas, q u e d ó sepultado el obispo. 

Los fieles lo buscaban; nadie podía adivinar su paradero, y 
á todos asombraba su ausencia. 

E l enviado de Them-Cani que traía los presentes, estaba 
á la puerta del Palacio, y al oir la noticia de su desapa r i c ión , 
como un r e l á m p a g o voló á la frontera. 

Veinte y cuatro horas mas ta rde , montado en un caballo 
negro, Them-Cani entraba en la ciudad de Santiago, 

Vis i tó la casa del obispo; cien veces reconoció la catedral 
en todas direcciones, y meditando, sentado delante del altar de 
la Vi rgen , se acordó de haber llegado allí la primera vez, con
ducido por el obispo, por un pasadizo s u b t e r r á n e o que venia 
desde sus habitaciones al altar. 

Entonces se d i r ig ió á la puerta por donde habia entrado y 
la hal ló cerrada; l l a m ó , pero en vano,,, . Volv ió á palacio, á 
ver si estaba abierta la que servia de salida, y la hal ló cerra
da también En su p e n e t r a c i ó n , fijó los ojos en la t i e r r a , cre
yó divisar en ella las marcas de las pisadas de un hombre, 

¡Ah! dijo, el que e n t r ó no ha salido: mi amigo es tá en el 
s u b t e r r á n e o . 

A su aviso empezaron las gentes' á escavar la tierra en 
todas direcciones : y a asomaba la m a ñ a n a , y aun no se habia 
efteontrado al obispo, 

Them-Cani , adonde le habia dir igido su i n t u i c i ó n , escarba- i 

ha como un desesperado. Por fin desmon tó las piedras que 
formaban la bóveda del pasaje, y como una culebra se in t rodu
jo por el hueco. 

Amigo! gr i tó cuando estuvo dentro-, caminando sin temor 
de que acabara de hundirse el pasadizo: ¿en d ó n d e e s t á s , ami 
go? gritaba ansioso y afligido. 

Pero nadie r e spond ía . 
Entonces se tendió^ y aplicando el oído á la t ierra, o y ó lejos 

y m u y imperceptible el suspiro de un hombre que agonizaba. 
¡El es! dijo e m p u ñ a n d o de nuevo la pica , separando con 

actividad increibl1 los escombros que le impedían adelantarse. 
Apenas qu i tó las úl t imas piedras, s int ió hundirse es t rep i 

tosamente la bóveda , dió un gri to de espanto , temblando de 
que las piedras pudieran haber muerto á su amigo. 

Y e n t r ó como loco en la ruinosa ga le r í a , sin importarle que 
la b ó v e d a estuviera cuarteada y á punto de hundirse en todas 
direcciones. 

Habia caminado cinco ó seis pasos cuando t ropezó en la os
curidad con el cuerpo del obispo que estaba acurrucado entre 
dos piedras, casi muerto de sed y de hambre, sin conocimiento 
ya , y frío como la nieve. 

E l indio lo sacó de la ruina en medio del asombro de las 
gentes, que lo contemplaban con religioso silencio. 

Muchas horas t a r d ó el pastor en volver en s í : por fin recu
p e r ó la vida, 

Them-Cani estaba á sus p iés mi rándolo , tiernamente l l o 
rando. 

—Cacique, Dios te bendiga, le dijo el obispo, al abrir los ojos. 
¡ A y ! sin preguntarlo, estoy seguro de que te debo por ter
cera yez la vida, 

—Es verdad, le respondió el indio, dándo le un beso en la ca
beza, y te la he salvado para no separarme nunca de lí ; por
que tu eres mi único consuelo, y d e s p u é s de la muerte de A i 
torv ic , soy un pobre viejo luierfanillo. 

M i pueblo me bendice por donde qu ie ra ; mi caridad llena 
las fronteras de la Concepción. Mantengo la paz con las tr ibus 
y dejo á las misiones predicar á su Dios en las desiertas pam
pas y por las cumbres al t ís imas de los Andes. 

Y Dios sonrio amorosamente á mi t r ibu , y nadie l lora n i 
maldice la hora de mi nacimiento. 

Pero en medio de tanta gloria , gran pa l io , tengo tristeza 
en el c o r a z ó n , que enluta mi alma al nacer el sol, y al escon
derse en el horizonte. 

Este dolor in f in i to ; esta soledad en medio de mi gran t r i 
bu , no me la al ivia nadie; alzo los ojos al cíelo, y el so l , la l u 
na, las estrellas , la gigantesca bóveda que miro , es tá desierta 
para mí , " 

Los pongo sobre la inmensa tierra, sembrada de pueblos y 
de m o n t a ñ a s , y de volcanes, y de r íos , de llanuras ferli l isimas 
y de flores, y el aire que en ella respiro me ahoga. 

Busco en la vejez del hombre, y en las j ó v e n e s v í r g e n e s , 
y en el n iño que principia á abrir la inteligencia á la r a z ó n , la 
verdad y el consuelo, y no lo encuentro. 

Me parece la tierra que piso un vasto cementerio: sus pa
redes, los limites del mundo; su techo, el c ie lo; sus gusanos, 
la humanidad que se arrastra entre la podredumbre de su or 
gul lo , de su envidia y de su crueldad espantosa. 

Estoy cansado de sufrir, gran patio: no quiero v i v i r mas... 
Mis ojos apenas ven: mis manos tiemblan: mi paso comien

za á ser i r é m u l o : el aburrimiento me acaba: siento un has t ío 
profundo : en nada tengo esperanza, y en nada creo. 

La ciencia de los viejos de mi t r ibu , y la sab idur í a de tus 
misioneros, me causan lás t ima. 

Yo sé que no sé nada; que son impenetrables todos los 
misterios de la vida y de la muerte; y lodos los fenómenos que 
forman la creación y el mundo visible é invisible, rodeado por 
todas parles de aire, de luz y de tinieblas. 

Gran palio, tú eres mi único consuelo, y quiero cerrar á t u 
lado mis ojos. 

El obispo Maran, enternecido, oía al salvage, tan venera
ble por sus a ñ o s , tan hermoso por su íncl i la figura, tan grande 
por las virtudes de su corazón fuerte y sublime. 

A l decirle las ú l t imas palabras, observó que el cacique be
saba un objeto que llevaba colgado en el cuello. 

Los ojos del obispo habían perdido ya la claridad de la j u 
ventud , y con trabajo divisaba los cuerpos á alguna distancia, 

— ¿ Q u é besan tus labios tan amorosamente? le dijo. 
—Una moneda, que tenia pendiente al lado del co razón , m i 

pobre A i t o r v i c : y que la noche de su muerte, ha l lé en sus ma
nos, besándola aún , cuando sus ojos angustiados q u e r í a n h u i r 
hasta de la bienhechora luz del sol, señor de la tierra y del cielo. 

—Cacique, ese no es el Dios del universo, ese te d a r á calor, 
pero no consolará lus penas; besa esa santa medalla, que es la 
de la Vi rgen María . Yo la coloqué en el cuello de A i t o r v i c 
cuando la s a q u é moribunda de las ondas del r io. Entonces, en 
m i afl icción, cryendo que aquel era el ú l t imo momento de su 
vida , para salvaile el alma, cogí agua del rio, y la bau t i cé en 
el nombre del Padre y del Hijo y del Espí r i tu Sanio, 

Y desde aquel momento tu hija fué cristiana; y e s t a r á en
tre los ánge le s de la sant ís ima Vi rgen , 

Y yo , al bautizarla, hice el voto de dedicarme á Dios si 
le s a l v á b a l a vida. A i t o r v i c v i v i ó : la dejé en la puerta de t u 

hogar, y c u m p l í mi vo to : y soy ahora el obispo de Chile: ca
da día hago orac ión , y en la santa misa pido á Dios por el al 
ma de tu hija. 

El indio, poco á poco, s e g ú n hablaba el obispo, habia ido 
doblando el cuerpo y las rodil las; por fin, con las manos t r é 
mulas y suplicantes, y los ojos bañados en l á g r i m a s , le d i jo 
bajando con amoroso recogimiento la venerable cabeza: 

—Gran patio, baulizame también para que contigo y A i t o r 
vic pueda estar en esa gloria eterna, donde mora tu Dios, que 
consuela á los desgraciados, misericordioso, infinito y grande. 

El obispo Maran se incorporó en su lecho, y sintiendo cer
cana su úl l ima hora, d e r r a m ó con las manos t r é m u l a s el aerua 
sagrada del bautismo sobre la cabeza del cacique. 

Algunas horas d e s p u é s esp i ró ; y pocos dias mas larde m u 
rió también Them-Cani el cacique de los aucas, llorado por sus 
tribus, por sus grandes virtudes, y que se rá siempre por bueno 
y agradecido, la admirac ión de los tiempos venideros. 

JOSÉ GÜELL T REKTÉ. 

En los per iódicos , copiado de la Gaceta, a p a r e c e r á que LA 
AMERICA ha satisfecho ún icamente 210 rs. por los dos ú l t imos 
n ú m e r o s , en las oficinas del timbre, pues nunca publica lo que 
se satisface por el franqueo de la correspondencia con deslino 
á la A m é r i c a independiente; y , sin embargo, vean nuestros 
suscritores lo que hemos abonado el mes anterior por los do» 
n ú m e r o s : 

Reales. Cénts. 

Timbre de provincias 240 
I d . de Anli l las 512 
I d . de Filipinas IOS 
Franqueo para la Amér ica Independiente. 1,9S0 

Total 2,S40 

80 

80 
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C o r r e s p o n d e n c i a de U l t r a m a r . 

Estados Unidos de C o l o m b i a . — Según una caria publicada por 
E l Boletín Comercial de Panamá, las cosas no van bien por Antioquía, 
pero el general Mosquera al saberlo, ha apresurado su marcha hácia 
aquel Estado, y es seguro que ;con la fuerza que lleva castigará la obs
tinación de Jíraldo y su compañero Enao. 

Por el Norte va todo bien. E l 28 de dicienjbre sufrió Canal un gran 
descalabro, no quedándole sino 500 hombres, y á fines del mismo mes 
fué puesto fuera de combate; se fugó con unos pocos compañeros que le 
quisieron ser fieles, y que no llegan á 50 por todo. 

En Bogotá se tenia por segura la pacificación perfecta de los Estados 
de Santander y Boyacá. 

E n el Cauca, Arboleda está apurado. Enao con los antioqueños lo 
abandonaron, y ha escrito una carta al general Mosquera en que lo ti
tula Presidente de los Estados Unidos de Colombia, y le habla de arre
glos, sacrificando su eminente orgullo y todas las fanfarronadas de su 
dictadura. L a respuesta de Mosquera es muy digna; le dice en resumen, 
que para salvar su vida no le queda otro remedio que rendir las armas. 

G u a t e m a l a . — L o s periódicos de esta República vienen escas«s de 
interés . La tranquilidad continuaba inalterable. Según el Noticioso solo 
en el Salvador sigue la prensa gubernamental usando de un lenguaje 
recalcitrante y poco digno cuando se refiere á la cuestión religiosa. 

Venezue la .—Nada de particular que merezca llamar la atención 
de nuestros lectores ocurre en esta República. Puede decirse que no ha 
acaecido otro hecho digno de comunicarse que el de haberse conseguido 
y a la mayor parle del empréstito de 500,000 posos en efectivo. Las no
ticias que á última hora tenia el gobierno sobre sucesos militares eran 
satisfactorias. Triunfos en algunas parles, entusiasmo y actitud impo
nente en otras. E l 21 de enero úl t imo se instaló por fin en Caracas el 
Consejo de Estado. Los periódicos, y entre ellos La Epoca de esta ciu
dad, dedican artículos laudatorios al gobiern» por la creación de dicho 
Consejo. 

C h i l e . — L a s cuestiones sobre el estado de la Hacienda pública 
ocupan casi exclusivamente la prensa de este pais. Los periódicos que 
representan aún los interese» y política de la pasada administradion, se 
empeñan en convencer que lejos de haber déficit en la Hacienda hay so
brante : los otros órganos de la publicidad, representantes de la op in ión , 
con los documentos á la vista, prueban, que lejos de haber sobrante hay 
déficit. La discusión se empeña en e t̂e terreno, y al fin vienen á con
fesar los primeros que realmente hay déficit. Esta completa derrota do 
esos enemigos de los verdaderos intereses del pais, ha acabado de des
naturalizarlos y ha sellado el fallo de la conciencia pública respecto de 
l a funesta administración que terminó en setiembre del año p r ó x i m o 
pasado. 

C o n f e d e r a c i ó n A r g e n t i n a . — C a r l a s de Mendoza, de fecha atra
sada, anuncian que las tropas de Buenos Aires hablan ocupado aquella 
población. Ninguna resistencia hablan encontrado a consecuencia de 
haberse fugado á su aproximación todos los funcionarios públicos. A la 
salida del correo se estaba citando á todos los vecinos para que nombra
ran un gobernador provisorio. Parle de la fuerza habia marchado en 
persecución de los rebeldes hácia el Sor, donde se hallan reunidos a l 
mando del coronel Videla, que era el gobernador. No se creía resistiesen 
mucho tiempo. 

El secretario de la redacción, EL-GESIO DE OLAVARRIA. 

REVISTA GENERAL DE LA QUINCENA. 

Ya ha exhalado el Carnaval su último suspiro, des
pués de poner en bullicioso movimiento á todas las cla
ses, desde los salones aristocráticos de los señores Lasala 
y Riquelme hasta el recinto del Ariel y la pradera del 
canal de Manzanares: por calles y plazas han circulado 
comparsas á docenas , sin arredrarse por vientos ni por 
lluvias , y reduciendo á la práctica en unión de las nu
merosas máscaras sueltas y de los iiinumerabies espec
tadores el adagio de tA mal tiempo, bueza cara,» sal
vo el miércoles de ceniza en que un sol de primavera ha 
iluminado el popular entierro de la sardina. 

Durante estos dias breves de fiesta y de alegre tumul
to, se Inn suspendido las tareas de las Cortes , después 
de aprobados los presupuestos de Marina y de Goberna
ción y de empezar los debates sobre el de Fomento. A la 
par se ha comenzado á discutir la complicadísima cues
tión del ferro-carril de los Alduides. Iniciada por el señor 
D. Alejandro Castro, la han tratado los señores ministro 
de Fomento, Polanco y Salamanca en la tribuna, y muy 
especialmente el Sr. D. Ramón Echevarría, antiguo di
rector de obras públicas, en la imprenta. Hostiles son 
á su construcción los cuerpos facultativos de España; 
de la provincia de Navarra y del imperio vecino se insta 
porque se lleve á cabo; y el ingeniero francés lia dicho en 
su informe que, una vez puestas España y Francia en 
comunicación de este modo, se habrá consumado la obra 
intentada por Luis X I V al pronunciar la famosa frase: 
tYa no haj Pirineos.» De todos modos , razón hay para 
bendecir el sistema representivo , cuyas discusiones pú
blicas aclaran los asuntos más enmarañados: de la que es
tá pendiente sobre la via férrea de los Alduides, se sa
cará en limpio su conveniencia ó desventaja. E n los 
tiempos ya pasados, por cuya vuelta han abogado ciertos 
periódicos en estos dias con más fervor que de costum
bre, á consecuencia de las representaciones de los prela
dos contra la propagación de ciertas doctrinas, un real 
decreto bastara , sin duda , para condenar ese camino, 
aun cuando fuera ventajoso, ó para llegar á su explota
ción cuanto antes, aunque tuviera la tacha de inconve
niente. Ahora, por ejemplo, de todo punto seria impo
sible la celebración del pacto de familia, como lo será la 
comunicación de Francia y España por los Alduides, si 
sus defensores son vencidos con buenas é incontrasta
bles razones. 

A la memoria de su difunto director ha pagado la 
Real Academia española muy digno tributo religioso y 
literario. Del convento de las monjas de D. JuandeAlar-
con donde fueron los funerales, se trasladó la Academia 
á su casa de la calle de Valverde el día último del mes 
pasado. Vacía estuvo y cubierta con un crespón negro la 
silla de la presidencia, tantas veces ocupada por el señor 
Martínez de la Rosa; ya figuraba su retrato á continua
ción del de sus once predecesores en la dirección del Cuer
po , que está próximo á cumplir siglo y medio de vida. 
Sobre la del ilustre finado pronunció algunas sentidas 
palabras el Sr. D. Ensebio Maria del Valle, director ac
cidental como académico más antiguo : después el señor 
D. Tomás Rodríguez Rubí cautivó la atención del esco
gido auditorio con una excelente necrología, llena de 
sentimiento y de elocuentísimos pasajes; y por último , el 
señor D. Manuel Cañete leyó con buena entonación la co-
nocidisíma y justamente celebrada elegía del ilustre poe

ta al duque de Frías, en ocasión de la muerte de su es
posa. Así ha vuelto la Academia á seguir sus antiguas 
tradiciones , interrumpidas desde la invasión francesa, 
para honrar la memoria de sus directores difuntos. V a 
rías presidencias quedaron vacantes al fallecimiento del 
señor Martínez de la Rosa; va ocupan el Sr. Mon la del 
Congreso ; el Sr. Isturiz la del Consejo de Estado : el se
ñor Luzuriaga la del Consejo de Instrucción pública; el 
señor duque de Rivas la de la Academia Española; el se
ñor Alcalá Galiano la del Ateneo; el Sr. Moyano la de la 
junta creada para socorrer á los pueblos afligidos por las 
inundaciones. 

Salón de los premios se debía llamar el antiguo de 
Oriente, estrenado con bailes de máscaras ya hace un 
cuarto de siglo, mansión después del Congreso de dipu
tados, bajo cuvo aspecto guarda la memoria de la regen
cia única de Espartero; de la célebre sesión de trece ho
ras, preliminar de su caída inmediata; de la declaración 
de la mayoría de nuestra reina ápaco más de trece años; 
de la reforma de la Constitución de 1837; del estableci
miento del sistema tributario, y de las nobles aspiracio
nes del puritanismo, que fué poder algunos meses. Opí
paros banquetes de carácter político se han celebrado 
allí en varias ocasiones. Pero de un lustro acá se abre 
muy á menudo aquel recinto, para que los laureados por 
más dignos en certámenes de índole diversa, reciban allí 
de manos de S. M. los bien ganados premios, á vista de la 
ílor y nata de la corte. Ora son los que vivifican escenas 
de nuestra historia, como el Entierro de Don Alvaro de 
Luna y el Suplicio de los Comuneros; ora los que cele
bran las jornadas del glorioso itinerario de Ceuta á Te-
tuan y á Vad-Rás con el acento del patriotismo; ora cria
das de servir tan virtuosas que se sacrifican por sus 
amos enfermos y-pri vados de todo recurso, ó guardas de 
campo ó braceros, padres de familia, que arrostran la 
muerte por salvar la vida á sus semejantes; y ahora aca
ban de ser los que más han sobresalido en la declamación 
y en el canto como alumnos del Conservatorio, durante 
los dos últimos años. Una función bien escogida hizo que 
lucieran sus facultades los aleccionados en diversos ins
trumentos músicos por insignes maestros: los que hácia 
la senda gloriosamente seguida por el padre de la Mali-
bran son conducidos bajo la dirección de Valdemosa; los 
guiados por Luna y Romea al palenque donde se inmor
talizaron el ilustre Maiquez, la célebre Antera Raus y el 
inolvidable Caprara. Un concierto de víolín y otro de 
piano, un solo de flauta, unas variaciones de órgano y 
arpas y violoncelo y contrabajo, y un preludio, compues
to por uno de los alumnos sobresalientes, fueron las pie • 
zas de música ejecutadas á maravilla: un dúo de Lucia, 
una cavatina de Torcuata Taso y la fantasía titulada ios 
Navegantes, del maestro Campaña, las de Canto; y va
rias escenas de los Amantes de Teruel, las de declama
ción, todas bien alternadas para mayor lucimiento de la 
fiesta. 

Solo por breves intérvalos se han interrumpido las 
tertulias literarias desde hace años: de las promovidas á 
fines de 1837 por el Sr. Fernandez de la Vega nació el 
Liceo: cuando ocho años después no era este más que un 
teatro casero de gran lujo, las tertulias literarias se al
bergaron brillantemente en casa del Sr. D. Patricio de la 
Escosura: posteriormente las dieron vida los señores du
que de Rivas, marqués de Molins y Cañete, quedas acaba 
de renovar ahora. Amenísima fué la del lunes 24 de fe
brero: como cultivadores de las musas aparecieron por 
primera vez á mis ojos el catedrático de química Sr. Tor
res Muñoz y el Sr. Meneses, que el día antes habia to
mado posesión de su plaza en la Academia de Ciencias, 
disertando magistralmente sobre los progresos de la^geo-
logía: con razón obtuvieron aplausos E l gusano de seda, 
lindo madrigal del primero, y La Esperanza, concep
tuosa y aguda fábula del segundo: sucesivamente leye
ron con el mismo buen suceso el Sr. Estrella un soneto, 
L a pluma y la espada; el Sr. Arnao una Paráfras is del 
Ave-Mar ía ; el Sr. Leal una oda A Numancia; el señor 
Campoamor una dolora, Los dos espejos; el Sr, Galiano 
su epístola y la contestación del Sr. Martínez de la Rosa, 
publicadas en LA AMÉRICA el rnismo día; el Sr. Cañete L a 
N i ñ a huérfana , poesía dedicada al Sr. Escario, y un pre
cioso soneto á Haes. Tres composiciones recitó el señor 
Santisteban de su colección deleitosa y recien publicada, 
¡Muera el fracl E l perrito de m i mujer y Lapolí t ica con fal
das; imposible es mayor espontaneidad en el donaire 
que la de este fe.liz ingenio, ya bien conocido en la es
cena española por L a Torre 'de Babel, L a Frutera de 
MurtUo y L a doctora en travesuras. Del señor marqués de 
Auñon se celebraron dos composiciones, una de despe
dida á las señoritas de Ros en la capital de Francia, y 
otra epistolar al señor marqués de Molins de muy buena 
forma, aunque algo monacal en mí concepto por la í n 
dole del asunto. Mención particular merece asimismo el 
Sr. Ortiz y Maiquez por sus apólogos de nueva especie, 
donde no juegan como elementos alegóricos ni aves, ni 
cuadrúpedos, ni reptiles, sino entidades morales, polítí-
ticas y sociales; apólogos escritos con brillantez y tersu
ra, de muy provechosa enseñanza, y que presto andarán 
sin duda en manos de los niños con las fábulas de Sa -
maniego y de Iriarte: muy aplaudido fué el titulado Las 
dos glorias, con referencia á la ganada en los combates, 
y la adquirida en la soledad y á fuerza de estudio. Nada 
más grato para quien vá ya a viejo que encomiar á los 
que se esfuerzan para da; lustre á su patria en la flor de 
los años. 

Según reciente acuerdo del Ateneo científico y litera
rio, antes de mucho se dará á luz una Revista para ilus
trar al público sobre los fecundos trabajos de shs sec
ciones. E n la de ciencias morales y políticas llamó viva
mente la atención el presbítero D. Miguel Sánchez al 
empezar su discurso sobre los progresos del siglo, bien 
que, según testimonio de los asistentes, no correspondió 
la conclusión al principio, siendo de advertir que hubo 
una semana de por medio. No se explica satisfactoria
mente que este jó ven sacerdote, de imaginación viva, 

locución fácil y erudición suma, con lo improvisado h i 
ciera á todos concebir esperanzas, que resultaran fallidas 
tras de tener espacio para coordinará su sabor las ideas. 

Recientemente ha muerto el Sr. D. Serafín de Soto, 
conde de Clonard, á la edad de setenta y un años, 
varón esclarecido entre los historiadores militares. Sus 
largas vigilias han sido por extremo fructuosas para la 
indagación de todo lo concerniente á la milicia nuestra 
desde la antigüedad más lejana: poco ó nada le quedó 
por descubrir en punto á vestuario, armaduras, organi
zación y maniobras, así de la época en que peleaban por 
tribus nuestros primeros ascendientes, como de las de 
los continuos de los monarcas, las mesnadas de los pro
ceres y prelados, las milicias de las ciudades, las de or-
denanza discurridas por el cardenal Cisneros, y los e jér
citos permanentes. Hasta de cantos guerreros ha dejado 
el difunto conde una colección muy preciosa, y, según 
noticias, se le debe el curioso descubrimiento de que la 
magestuosísima y sencilla marcha, que hacen aún reso
nar las trompetas de la cabal lemespañola , se estrenó en 
la ocasión fáusta y solemne de entrar los reyes Católicos 
en Granada. 

Antes de hablar de las novedades teatrales, en des
agravio de la lengua castellana me es forzoso protestar 
contra las nuevas adulteraciones añadidas al vocabula
rio, donde se llama Treves á Tréveris, Mayenza á Ma
guncia, Genova á Ginebra, Genes á Génova, Livorne á 
Liorna, cruz de San Javier á la de San Genaro, y otras 
lindezas de esta clase: ahora con motivo de la rebelión 
ya sofocada de los marroquíes, se llama Suse á Susa, y á 
propósito de las manifestaciones intentadas en Roma, se 
denomina Forum á lo que siempre se ha conocido con el 
nombre de foro. Dando noticia de que el general mejica
no Almonte es hijo de Morelos, se ha incurrido igual
mente en la equivocación de suponer que este eclesiás
tico fué el primero que dió el grito de independencia en 
Nueva España, cuando consta que le precedió con mucho 
D. Miguel Hidalgo, cura del pueblo de Dolores, próximo 
á la ciudad de Guanajuato. 

E n el favorecido teatro de Variedades se ha estrena
do L a úl t ima pincelada, drama en tres actos y en prosa, 
inspirado por el cuadro de Esquivel de la vuelta de A f r i 
ca al Sr. Carrasco de Molina, de argumento sencillo á la 
par que interesante, si bien de acción lángida en ocasio
nes. Su éxito fué satisfactorio: por enfermedad de uno 
de los actores se hubo de suspender la representación á 
la noche siguiente del estreno : otro actor se ha encar
gado de su parte, y el drama atrae al público de nuevo. 

Agradable es L a pastora de la Alca r r i a , zarzuela en 
un acto y en prosa, arreglada del francés por el Sr. P e r -
rin y puesta en música por el Sr. Rovira. L o principal 
de la acción se funda en los amores de un artista á una 
marquesa, cuya imágen le presenta una pastora, hasta 
descubrir que' esta y la dama de sus pensamientos son 
una persona misma en suma. Con producciones de ma
yor fuerza no acabara el teatro del Circo á fines del p a 
sado Carnaval y de muerte prematura su temporada. 

Otra zarzuela. E l agente de matrimonios, se ha pues
to últimamente en escena. Razón asistía al teatro de Jo-
vellaoos para prometérsel ts felices , siendo fruto de la 
gallarda pluma del Sr. D. Adelardo López de Ayala. Des
graciadamente sus esperanzas han venido á tierra, como 
castillo de naipes al más leve soplo. Desde su aparición 
venturosa , este ingenio privilegiado h i seguido alterna
tivamente dos sendas : abundante cosecha de laureles ha 
cogido siempre en launa, mas no en la otra. Para que á 
las afirmaciones acompañen las pruebas, no hay mas que 
citar primeramente los título^ de Un hombre de Estado, 
Rioja, E l Tejado de Vidrio, E l Tanto por ciento, y des
pués L a Estrella de Madrid , E l conde de Castralla. Los 
Comuneros, E l Agente de matrimoaios.Pov triunfos cuen
ta el número de sus comedias ó dramas, á la par que de 
sus zarzuelas no más que el juguetillo Guerra á muerte 
ha tenido fortuna. Quizá proviene este contraste de que 
el vigoroso talento del Sr. Avala es demasiado grave y 
formal para el género zarzuelesco, á lo menos según el 
gusto que priva actualmente. Su último protagonista no 
es tipo con que se tropiece en España, y carácteres de 
capricho no mueven á interés ni producen deleite, por 
causa de su inverosimilitud estupenda, sino cargando la 
mano á los dislates y á los efectos de brocha gorda. 
Habilísimo en trazar admirables retratos, para nada ne
cesita el Sr. Ayala ser feliz en la caricatura, siempre de
generación grotesca del arte. Su númen le impulsa n a 
turalmente á más elevadas regiones, y pujanza tiene de 
sobra para no abatir nunca el vuelo. 

De provincias no recuerdo más noticia de importan-
cía que la renovación de las diputaciones provinciales, y 
la apertura del trozo de ferro^carril que faltaba para 
unir á Barcelona y Gerona, cuya comunicación breve 
data del 3 de marzo.—Sobre la cuestión de los Alduides 
ha acordado el Congreso pasar á otro asunto. 

F . DEL R . 

ADVERTENCIA 
A NUESTROS SUSCRITORES D E PROVIIÍCIAS. 

D e s d e es te t r i m e s t r e d e j a m o s d e <*¡rar e o n t r a l o s 
s e ñ o r e s s a s c r i t o r e s d e p r o v i n c i a s : e l i m p o r t e d e l a 
s u s c r i c i o n se nos r e m i t i r á e n a d e l a n t e e n l i b r a n z a s 
s o b r e c o r r e o s , ó e n s e l l o s d e f r a n r | u e o . S e r á d e 
n u e s t r a c u e n t a e l cos to d e l a l i b r a n z a ; e s to e s , r e 
c i b i r e m o s e l i m p o r t e de l a s u s c r i c i o n m e n o s lo q u e 
l e s d e s c u e n t e n p o r e l g i r o . T a m b i é n p o d r á n r e m i 
t i r n o s e l i m p o r t e de l a s u s c r i c i o n , y p r e f e r i m o s e s e 
m e d i o , q u e r o g a m o s á n u e s t r o s s u s c r i t o r e s l o m e n 
e n c u e n t a , p o r m e d i o de s e l l o s de f r a n q u e o de d o s 
r e a l e s , d e r e a l ó d e c u a t r o c u a r t o s , d e b i e n d o r e 
b a j a r e l s e l l o d e l a c a r t a de r e m i s i ó n . 

E l s u s c r i t o r que no h a y a r e m i t i d o e l i m p o r t e 
de s u a b o n o d u r a n t e e l p r i m e r m e s de c a d a t r i m e s 
t r e , d e j a r á de r e c i b i r e l p e r i ó d i c o . 

EDITOR, J u a n M a r t i n de H e r e d i a . 
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